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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

ADICIÓN DE UN TRANSITORIO XLI AL CAPÍTULO IV, DISPOSICIONES 
TRANSITORIAS AL TÍTULO IV, RESPONSABILIDAD FISCAL, 

DE LA LEY 9635, LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS 
FINANZAS PÚBLICAS, DE 3 DE DICIEMBRE DE 2018 

ARTÍCULO ÚNICO- Se adiciona un transitorio XLI a la Ley 9635, 
Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, de 3 de diciembre de 2018 y córrase la 
numeración. El texto es el siguiente: 

Transitorio XLI-

A efectos de la aplicación de la regla fiscal, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 5 del capítulo I del título IV de esta ley, para el caso del Instituto 
Costarricense de Turismo (ICT), el presupuesto máximo autorizado del año 2022 se 
calculará con base en el gasto total autorizado del año 2020 más la tasa de 
crecimiento aprobada (1,96%) para el año 2022. Para cada uno de los años de la 
serie 2023-2029, el gasto total o gasto corriente, según corresponda, se calculará 
sobre la base del año anterior más la tasa de crecimiento dispuesta por el Ministerio 
de Hacienda. A partir del año 2030, el presupuesto máximo autorizado será 
conforme a lo dispuesto en la presente ley. 



Rige a partir de su publicación. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA
año dos mil veintidós. 

Aprobado a los quince días del mes de marzo del 

COMUNÍCASE AL PODER EJECUTIVO 

Silvia Hernández Sánchez 
Presidenta 

Aracelly Salas Eduarte
Primera secretaria

Xiomara Priscilla Rodríguez Hernández
Segunda secretaria

Dado en la Presidencia de la República, San José, a los diecisiete días 

del mes de marzo del año dos mil veintidós. 

EJECÚTESE Y PUBLÍQUESE 

      CARLOS ALVARADO QUESADA.—El Ministro de Hacienda, Elian Villegas Valverde; 
el Ministro de Turismo, Gustavo  Alvarado Chaves.—1 vez.—Exonerado.—( L10161 - 
IN2022633805 ).
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Expediente N.° 22614 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

EXPEDIENTE LEGISLATIVO N. º 22.614 CREACIÓN DEL CONSEJO NACIONAL 
DE PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD 

DICTAMEN AFIRMATIVO DE MAYORÍA 
15 de marzo de 2022 

Los suscritos Diputados y Diputada, miembros de la Comisión Permanente Ordinaria 

de Administración y Gobierno. Presentamos el presente Dictamen Afirmativo de 

Mayoría, sobre el Proyecto “CREACIÓN DEL CONSEJO NACIONAL DE 

PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD”; Expediente No. 22.614, iniciativa de la Diputada 

Silvia Hernández Sánchez, publicado en el Diario Oficial La Gaceta No. 161, del 23 de agosto 

de 2021, con base en las siguientes consideraciones: 

I. RESUMEN DEL PROYECTO:

Esta iniciativa pretende suministrar rango de ley y permanencia al Consejo Nacional 

para la Productividad, con el objetivo de brindar continuidad a políticas claves para el 

país, así como garantizar una estrategia nacional para la mejora continua de la 

productividad basada, entre otras cosas, en la promoción de la innovación y el 

desarrollo de talento. 

Mediante la institucionalización del Consejo Nacional de Productividad y 

Competitividad (CNPC) será posible fortalecer los vínculos existentes entre el 

Gobierno, el sector privado y la academia en la promoción de estrategias de mediano 

y largo plazo, siguiendo las recomendaciones del Programa Estado de la Nación, así 

como de organismos internacionales de alto reconocimiento como el Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID) y la Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económico (OCDE), los cuales han realizado una serie de sugerencias 

basadas en la experiencia internacional de otros consejos similares y los beneficios 

que estas sinergias han logrado, y la propia experiencia de Costa Rica en esta 

materia. 

PROYECTOS
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Cabe señalar, además, que en uno de los informes de la OCDE para Costa Rica 

(OECD Economic Surveys Costa Rica, 2018), se recomienda "Aprobar e implementar 

la propuesta de institucionalización del Consejo Presidencial de Competitividad, 

Innovación y Talento Humano, unificar sus tres sub consejos y fortalecer su secretaría 

técnica" (página 174, traducción libre). 

II. DEL TRÁMITE LEGISLATIVO:

 Procedimiento ordinario de ley. 

● Este proyecto de ley fue presentado a la corriente legislativa por la Diputada Silvia

Hernández Sánchez, el 03 de agosto del 2021, publicado en el Diario Oficial La

Gaceta N°161 del 23 de agosto del 2021 y fue asignado a estudio de la Comisión

Permanente Ordinaria de Gobierno y Administración.

● Ingresó al orden del día de la Comisión el 14 de setiembre del 2021.

● El 21 de setiembre del 2021 se integró una subcomisión conformada por Carlos

Ricardo Benavides Jiménez (coordinador), Víctor Morales Mora y Zoyla Rosa Voilo

Pacheco.

III. DEL PROCESO DE CONSULTA:

El Proyecto fue consultado a las siguientes instituciones: 

Consultas obligatorias, según informe de Servicios Técnicos. 

● Universidades Públicas

Consultas facultativas 

● Estado de la Nación

● Academia de Centroamérica

● AMCHAM

● Asociación de Empresas de Zonas Francas

● Cámara de Exportadores de Costa Rica

● Cámara de la Construcción

● Cámara de Tecnologías de Información y Comunicación

● CINDE
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● CINPE/UNA

● Consejo Nacional de Rectores

● Contraloría General de la República

● Ministerio de Agricultura y Ganadería

● Ministerio de Ciencia y Tecnología

● Ministerio de Comercio Exterior

● Ministerio de Economía, Industria y Comercio

● Ministerio de Hacienda

● Ministerio de Planificación

● Movimiento Solidarista Costarricense

● PROCOMER

● Todas las Municipalidades

● UCCAEP

● Unidad de Rectores de Universidades Privadas de Costa Rica (UNIRE)

A continuación, se expone un resumen de los principales elementos presentados en 

los criterios vertidos al proyecto: 

Tabla de Consultas del Expediente 22.614 
Creación del Consejo Nacional de 

Productividad y Competitividad 
Institución Criterio 

Cámara Nacional de 
Turismo 

Coincidimos en la urgente necesidad de diseñar e 
implementar políticas publicas eficientes y eficaces que 
permitan incrementar la productividad y la 
competitividad de la economía nacional, y que esto se 
logra solo con un marco regulatorio claro y 
transparente, accesible, y con incentivos para su 
estabilidad también coincidimos en que debe ser una 
política dirigida al más alto nivel. Crear este consejo 
según lo expuesto por la proponente no estaría 
generando un gasto adicional y la única erogación que 
sería necesario es el salario de que devengaría la 
Secretaría Técnica. Y aunque consideramos que los 
fines del proyecto deberían conseguirse con la sola 
coordinación en el seno del Consejo de Gobierno, 
somos conscientes que la especialización en los temas 
permitirá priorizar en una instancia independiente estas 
acciones. Por lo que no realizaremos observaciones 
ni objeciones al expediente. 
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Ministerio de Comercio 
Exterior 

Valoramos positivamente la pertinencia de una 
iniciativa como la que propugna el proyecto de ley 
consultado, que dotaría al país de institucionalidad 
para promover la formulación de estrategias y políticas 
que impulsen de manera articulada los retos que 
enfrentamos en materia de competitividad, los cuales 
son claves para el fortalecimiento del clima de inversión 
en el país. 
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Vemos, en la creación del Consejo Nacional de 
Competitividad y Productividad, un espacio bien 
estructurado de coordinación interinstitucional 
para la debida implementación de política pública. 
Sus labores y competencias coinciden, además, con 
algunas áreas de trabajo que impulsamos desde 
nuestro sector para provocar impactos positivos en la 
productividad, como el desarrollo de encadenamientos 
productivos, el fortalecimiento del talento humano, las 
mejoras en la infraestructura dura y blanda, o la 
modernización del marco regulatorio, entre otras 
condiciones habilitantes. 

Concretamente, no vislumbramos en este proyecto 
de ley ningún elemento que contravenga 
compromisos internacionales asumidos por el país 
en estos instrumentos. Tampoco apreciamos ninguna 
disposición que altere las competencias fundamentales 
que la legislación le ha encomendado a este Ministerio 
en su rol como rector del sector de comercio exterior. 

Programa Estado de la 
Nación 

El proyecto está sólidamente fundamentado y formaliza 
una práctica que algún momento existió en pasadas 
administraciones de gobierno. 
El Programa Estado de la Nación no tiene ninguna 
observación u objeción específica o general al 
proyecto de ley, tal como está planteado. 

Sistema de Banca para el 
Desarrollo 

Consideramos de la mayor importancia que el País 
cuente con un CONSEJO NACIONAL DE 
PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD, por lo que 
estamos de acuerdo con el proyecto consultado y no 
tenemos observaciones adicionales al texto. 

CINPE/UNA 

Consideramos muy razonable la creación de dicho ente 
de coordinación intersectorial y con el gobierno, 
aunque en principio se asemeja mucho al Consejo 
de Gobierno. Deberá cuidarse no reiterar la agenda de 
ambos órganos. 

Es importante la iniciativa, a efectos de fortalecer la 
institucionalidad requerida para el impulso de la 
productividad, sin embargo, debe evitarse la creación 
de una nueva burocracia que luego se convierte en un 
fin en sí mismo. Los planes y programas deben estar 
sumamente claros. 

Academia 
Centroamericana 

Consideramos que el proyecto de marras va en línea 
con las recomendaciones y mejores prácticas 
internacionales de organismos internacionales 
como Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE) para establecer un marco 
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 institucional que permita el diseño, implementación, 
monitoreo, y evaluación de políticas en pro de la 
productividad y la competitividad de Costa Rica, y por 
tanto, consideramos muy importante su discusión y 
aprobación por parte de la Asamblea Legislativa. 

 
Municipalidad de 
Hojancha 

Con base en el dictamen de la Comisión de Asuntos 
Jurídicos, el Concejo Municipal de Hojancha, 
acuerda: apoyar el expediente N° N°22.614 
“Creación Del Consejo Nacional de Productividad y 
Competitividad”. 

 
Municipalidad de San 
Carlos 

Dar por visto y recibido el oficio CG 065 2021 de la 
Asamblea Legislativa remitiendo consulta del 
expediente 22.614 “Creación Del Consejo Nacional de 
Productividad y Competitividad”. Votación unánime. 
Acuerdo definitivamente aprobado. 

 
 
 

 
Municipalidad de Tibás 

Conforme con lo anterior, siendo que el objeto de este 
proyecto es mejorar la productividad y competitividad 
del país dándole rango de ley y permanencia al Consejo 
Nacional para la Productividad, con la intencionalidad 
de brindar continuidad a políticas claves para el país, 
procurando la promoción de la innovación y el 
desarrollo de talento, consideramos acertado el 
enfoque y nuevo alcance jurídico que con este 
proyecto se pretende. 
El Consejo aprobó la recomendación el criterio de legal. 

 
 

 
Cámara de Industrias de 
Costa Rica 

Apoyamos la creación del Consejo Nacional de 
Productividad y Competitividad, por cuanto nuestro 
país enfrenta grandes retos en ambos rubros que deben 
ser abordados al más alto nivel, con la institucionalidad 
adecuada y en el marco de un diálogo constructivo 
entre los sectores productivos, sindicales, académicos 
y sociales, siguiendo las mejores prácticas de los 
países miembros de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) 

 
 

CADEXCO 

Promovemos la creación del Consejo Nacional de 
Productividad y Competitividad, este órgano mixto 
público-privado debe velar por la seguridad y la 
continuidad de la economía del país, su composición 
debe estar balanceada para permitir un enfoque 
integral, que agrupe a organizaciones con diferentes 
ópticas, apoyamos este proyecto de Ley. 

 
 

 
Consejo de la Promoción 
de la Competitividad 

Creemos que para afrontar los grandes retos de nuestra 
competitividad y el bienestar de todas y todos, estas 
soluciones deben construirse a partir del consenso 
entre el gobierno, la Consejo de Promoción academia, 
la sociedad civil, los partidos políticos, el sector de la 
Competitividad empresarial y los gremios, teniendo 
como premisas fundamentales la confianza entre todos 
y la transparencia en las posiciones. 
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Nos parece fundamental impulsar el proyecto de ley 
22.614. 

CINDE 

CINDE considera muy positivo que se discuta 
legislación que tenga como objetivo dotar al país de 
mecanismos de coordinación que promueva la 
formulación de estrategias y políticas que aseguren 
la medición y continuidad para enfrentar retos 
claves en materia de competitividad. El Consejo 
Nacional de Productividad y Competitividad propuesto 
en el presente Expediente cumpliría con este 
propósito, al fungir como órgano de asesoría, diseño, 
coordinación, promoción, seguimiento y evaluación de 
las políticas públicas sobre productividad liderado 
directamente por quien ostente la Presidencia de la 
República. 

Para CINDE, la conformación propuesta para el Comité 
Asesor Estratégico es la adecuada, al considerar en 
primer lugar que es ad honorem la participación de 
expertos con trayectoria comprobada en el sector 
académico, privado o público, en diversos temas que 
impactan la productividad, tales como ciencia, 
tecnología e innovación, talento humano, digitalización, 
simplificación de trámites, competencia, infraestructura, 
financiamiento, desarrollo de clústeres, 
encadenamientos productivos y desarrollo territorial, 
entre otros temas de especialización. 

Aprovechamos la respuesta a esta consulta para 
manifestar sorpresa en relación con algunas notas 
de prensa referidas a cuestionamientos que se han 
hecho al proyecto de ley en relación con que 
cargaría de mayor peso institucional, burocracia y 
gasto al Estado. Del análisis de la propuesta de ley, 
CINDE nota que la intención es completamente 
contraria a dichos cuestionamientos. 

Ministerio de Ciencia y 
Tecnología y 
Telecomunicaciones 

Desde el MICITT se considera oportuno el proyecto 
de Ley que crea el Consejo Nacional de 
Productividad y Competitividad y el modelo de 
gobernanza propuesto, lo que permitiría generar un 
esfuerzo articulado para potenciar las ventajas 
competitivas del país, mediante la coordinación 
interministerial y multisectorial, de una estrategia de 
largo plazo en materia de productividad, 
involucrando ámbitos de la rectoría de este ministerio 
como lo son el desarrollo de la ciencia, la 
tecnología y la innovación, y el desarrollo del talento 
humano. 
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Es importante señalar que se tomaron en cuenta las recomendaciones de Comex en 

cuanto a la incorporación del Banco Central de Costa Rica al Consejo Asesor, por ello 

se modifican el artículo 3 y el artículo 7 del texto base. También se acogió la 

recomendación que dio el Centro de Investigación de Política Económica (CINPE) de 

la Universidad Nacional de incluir elementos relacionados con el desarrollo sostenible 

como: descarbonización, economía verde y economía circular específicamente en los 

incisos a) y b) del artículo 4. Finalmente, se incorporó a las cámaras binacionales de 

comercio. 

Respecto de las observaciones que hacen instituciones como la Contraloría General 

de la República, el CINPE y municipalidades, relacionadas con la fuente de los 

recursos para sostener la Secretaría del Consejo, se debe aclarar que el único salario 

establecido es para la persona nombrada a cargo de la instancia, el resto de las 

personas colaboradoras tendrán sus plazas provenientes de las ocho instituciones 

que conforman el Consejo Asesor. La Secretaría será una dependencia del despacho 

presidencial que, incluso, puede ser propuesto por cualquiera de las instituciones que 

conforman el Comité Ejecutivo. 

La propuesta estructura una organización tripartita del Consejo, pero no va más allá 

de unir lo público (Comité Ejecutivo) con lo privado (Comité Asesor Estratégico). 

Ninguno de los Comités significará gasto en salarios o temas administrativos, porque 

su trabajo se resume a reuniones de asesoría y decisiones. 

Esta alianza público-privada genera las acciones que deben ser ejecutadas por 

diferentes medios y mecanismos, por ello es indispensable un órgano ejecutor como 

la secretaría técnica; órgano que tampoco genera gasto, ni impacto en las finanzas 

públicas porque esas plazas ya existen en el presupuesto nacional. 

El Consejo de Competitividad se conforma por una diversidad de actores económicos 

y comerciales de diversos campos para que aporten visiones y balance a las 

decisiones de política pública y leyes, es específicamente diálogo. No es una 

estructura administrativa, es una alianza formal entre lo público y lo privado para llegar 

a consensos sobre la productividad y competitividad país. 

IV. INFORME DE SERVICIOS TÉCNICOS:
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En informe de Servicios Técnicos AL-DEST-IJU-025-2022 del 09 de febrero del 2022 

plantea ajustes en las funciones que se delegan en los Comités que integran el 

Consejo que se pretende crear para efectos de evitar vicios de legalidad. 

De lo señalado por el criterio de Departamento de Servicios Técnicos, se puede 

mencionar: 

1. Integrar una norma que desarrolle el concepto de productividad como

herramienta para el desarrollo económico.

2. En el artículo 2, inciso a) indicar “si la recomendación que debe hacer el Comité

Ejecutivo sobre la integración del Comité Estratégico será una recomendación

de carácter discrecional.”

3. En artículo 2 incisos b) y c) considerar que las funciones de planificación,

seguimiento y evaluación del MIDEPLAN para evitar antinomias.

4. En el artículo 3 indicar cuántas veces se puede reelegir el Comité Asesor

Estratégico el presidente de dicho órgano.

5. En el artículo 5 indicar una norma que defina el proceder en caso de ausencia

de alguno de los miembros del Comité Ejecutivo y la posibilidad de enviar un

representante. Indicar también que la pertenencia a este órgano es por un

periodo constitucional.

Pese a algunas de las enmiendas señaladas por la asesoría escrita podrían ser 

contempladas a la luz de la oportunidad, todas ellas se pueden subsanar fácilmente 

en el proceso de formación de la ley que siguiente en los días de mociones 137. 

V. CONCLUSIÓN.

Se entiende la resistencia a crear estructuras administrativas que generen gasto 

público, preocupación válida en el contexto fiscal y económico que atraviesa el país. 

El proyecto de ley es claro en sus artículos 2, 3 y 7 cuando menciona que los tres 

órganos que conforman el Consejo Asesor son ad honorem y voluntarios, que en el 

caso de la Secretaría las plazas de su personal provienen de las instituciones que 

conforman el Comité Ejecutivo. Se crea una estructura formal con personal necesario 

para cumplir su fin, pero no implica abonar al gasto público. 
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Tener un Consejo de Competitividad que coordine y dirija estratégicamente la 

competitividad económica y comercial del país no es novedoso, en el pasado hemos 

tenido mucho éxito con este modelo de coordinación desde la cúpula de la 

gobernanza de Costa Rica. Lo novedoso es convertir esta buena práctica en una ley 

que permita su sostenibilidad y fortalecimiento en el tiempo, para que resista los 

cambios ideológicos y partidarios que se dan cada cuatro años en el Poder Ejecutivo. 

La ley propuesta no implica más burocracia, solo establece coordinación entre los 

principales actores sociales y económicos de la política nacional. Se agrega la 

Secretaría como órgano ejecutor, de monitoreo y seguimiento de las decisiones que 

se toman en el seno del Consejo. 

El trabajo de la Secretaría es fundamental para que se materialicen las decisiones del 

Consejo. Su rol consiste en plasmar las decisiones del Consejo con la elaboración de 

proyectos de ley, de política pública y lineamientos ministeriales relacionados con el 

fomento de la competitividad y productividad de la economía y del aparato estatal. 

Consolidar el Consejo como parte de la dinámica nacional genera la continuidad del 

trabajo y permite a su vez pulir los detalles que se van manifestando en el camino 

como puntos de mejora. Continuar con las políticas de competitividad y productividad, 

entre cada Gobierno, nos da oportunidad de lograr cambios cualitativos y cuantitativos 

a un plazo menor y por tanto mayores posibilidades de avanzar en el crecimiento y 

desarrollo de la economía. 

Por los motivos aquí señalados, recomendamos a las señoras diputadas y señores 

diputados de la Comisión Permanente Ordinaria de Gobierno y Administración la 

aprobación del expediente.  
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

DECRETA: 

CREACIÓN   DEL   CONSEJO   NACIONAL   DE 
PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD 

ARTÍCULO 1- Creación.  Créase el Consejo Nacional de Productividad y 
Competitividad (en adelante el Consejo), como órgano de asesoría, diseño y 
promoción de políticas públicas sobre productividad. Para efectos ejecución 
coordinará con el Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica. 

ARTÍCULO 2. Definición de productividad. 

Se entenderá la productividad como un instrumento de desarrollo económico 
sostenible para las personas y para el país. Su finalidad debe ser la mejora 
continua y sostenida de la calidad de vida de las personas habitantes, para la 
generación de condiciones de mayor igualdad y de condiciones de no exclusión 
para ninguna persona habitante en el disfrute del crecimiento económico del país. 

ARTÍCULO 3-Composición.  El Consejo estará compuesto por dos comités y una 
Secretaría Técnica: 

a) Un Comité Asesor Estratégico, que asesorará, dará seguimiento y actualizará la
estrategia para la mejora continua de la productividad y la prospección de la evolución
de las tendencias globales y su impacto en el país.  Este Comité estará integrado por
expertos con trayectoria comprobada en el sector académico, privado o público, en
diversos temas que impactan la productividad, tales como ciencia, tecnología e
innovación, talento humano, digitalización, simplificación de trámites, competencia,
infraestructura, financiamiento, desarrollo de clústeres, encadenamientos productivos y
desarrollo territorial, entre otros temas de especialización.  Dichos expertos podrían ser
tanto nacionales como internacionales, fungirán ad honorem y serán propuestos por
las organizaciones correspondientes y aprobados por el Comité Ejecutivo.

b) El Comité Ejecutivo analizará las recomendaciones del Comité Asesor Estratégico
sobre las políticas prioritarias en materia de productividad y propondrá a Mideplan
y las instituciones competentes la estrategia nacional a implementar, con el
propósito de que sea incorporada en el Plan Nacional de Desarrollo (PND).
c) La Secretaría Técnica deberá dar respaldo logístico a los dos comités antes
mencionados y entre sus funciones está el mantener un seguimiento permanente de la
ejecución de los programas y proyectos más relevantes para la productividad del país,
en conjunto con los ministerios e instituciones responsables.  Para lo anterior, dicha
Secretaría deberá elaborar los informes que los dos comités le soliciten, incluyendo el
informe sobre monitoreo y evaluación de impacto de las políticas de la Estrategia
Nacional de Productividad.

ARTÍCULO 4-  Comité Asesor Estratégico.   
Dicho Consejo estará conformado un representante de cada una de las siguientes 
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organizaciones: 
 
a) Banco Central de Costa Rica 
 
b) Agencia de Promoción de Inversiones de Costa Rica (Cinde). 
 
c) Promotora de Comercio Exterior de Costa Rica (Procomer). 
 
d) Promotora Costarricense de Innovación e Investigación. 
 
e) Programa Estado de la Nación. 
 
f) Las cámaras bi-nacionales de comercio que deseen ser parte del Comité 
Asesor. La definición de cuáles cámaras y cuántas se integran, queda a criterio 
de conveniencia y oportunidad del presidente de la República. 
 
Los miembros indicados permanecerán en sus cargos cuatro años y podrán ser 
reelectos por una única vez.  Para dirigir las reuniones, el Comité elegirá un presidente 
de entre los miembros, quien ejercerá esa función por el plazo de un año, pudiendo ser 
reelecto una única vez. 
 
Ningún miembro del Comité Asesor Estratégico recibirá remuneración alguna dado que 
su cargo lo fungirá ad honorem. 
 
ARTÍCULO 5- Funciones del Comité Asesor Estratégico.  El Comité Estratégico 
tendrá las siguientes funciones: 
 
a) Prospectar respecto a las tendencias globales, las brechas y factores que afectan 
la productividad en el país y recopilar una base de evidencia, entre otras cosas, en los 
campos de ciencia, tecnología e innovación, talento humano, empleo, digitalización, 
simplificación de trámites, competencia, infraestructura, financiamiento, desarrollo de 
clústeres, encadenamientos productivos y desarrollo territorial, que oriente la toma de 
decisiones. 
 
b) Identificar la visión y los principales objetivos estratégicos que el país debería 
alcanzar a mediano y largo plazo para ser más productivo, con énfasis, entre otras 
cosas, en mejoras permanentes en los campos de ciencia, tecnología e innovación, 
talento humano, empleo, digitalización, simplificación de trámites, competencia, 
infraestructura, financiamiento, desarrollo de clústeres, encadenamientos productivos y 
desarrollo territorial. 
 
c) Identificar y analizar los cambios que se estén produciendo a nivel regional y 
global, que pueden afectar la productividad. 
 
d) Conocer sobre aquellos proyectos del sector público que tengan una incidencia 
importante en los temas de competitividad, innovación, productividad y talento humano 
con el fin de acordar las medidas necesarias para su debida ejecución, conforme a los 
planes y hoja de ruta que someterá a su conocimiento la Secretaría Técnica. 
 
e) Proponer una estrategia nacional sobre productividad con énfasis, entre otras 
cosas, en mejoras permanentes en los campos de ciencia, tecnología e innovación, 
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talento humano, empleo, digitalización, simplificación de trámites, competencia, 
infraestructura, financiamiento, desarrollo de clústeres, encadenamientos productivos y 
desarrollo territorial, la cual deberá ser sometida a conocimiento y aprobación del 
Comité Ejecutivo. 

f) Evaluar los avances en la implementación de la estrategia nacional sobre
productividad e informar al respecto al presidente de la República.  Para ello, deberá
dar seguimiento y velar por el cumplimiento de metas respecto a mejoras permanentes
en los campos de ciencia, tecnología e innovación, talento humano, empleo,
digitalización, simplificación de trámites, competencia, infraestructura, financiamiento,
desarrollo de clústeres, encadenamientos productivos y desarrollo territorial.

g) Identificar la elaboración de estudios y reportes especializados, a cargo de la
Secretaría Técnica, que generan la contextualización de las rutas de modelos de cambio
para potencializar la productividad del país en el contexto de evolución de los modelos
económicos globales, para la promoción de acciones concretas de mejora, así como la
política pública.

h) Las demás que le asigne el presidente de la República, relacionadas con la
definición, monitoreo y evaluación del marco estratégico de la productividad.

ARTÍCULO 6- Comité Ejecutivo. El Comité Ejecutivo estará integrado por los siguientes 
funcionarios: 

a) El presidente o presidenta de la República, quien lo presidirá, o la vicepresidencia
que designe.

b) El ministro de la presidencia.

c) El ministro de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones.

d) El ministro de Planificación y Política Económica.

e) El ministro de Economía, Industria y Comercio.

f) El ministro de Comercio Exterior.

g) El ministerio de Hacienda

h) El ministro de Trabajo y Seguridad Social.

Además, se convocará cuando sea necesario a los demás ministros, presidentes de 
instituciones autónomas y otros invitados según la agenda a tratar. 

ARTÍCULO 7- Funciones del Comité Ejecutivo.  El Comité Ejecutivo tendrá las 
siguientes funciones: 

a) Analizar e implementar las recomendaciones del Comité Asesor Estratégico sobre la
estrategia nacional en materia de productividad para su incorporación a las políticas
públicas y definición de programas prioritarios en el Plan Nacional de Desarrollo
(PND).
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b) Servir de foro de coordinación interinstitucional para determinar la viabilidad y debida
ejecución de las políticas públicas, programas prioritarios y proyectos sobre
productividad.  Se establecen como prioritarias para ser implementadas por el Comité
Ejecutivo, entre otras, las siguientes estrategias:

i) Estrategia nacional de desarrollo de talento humano.
ii) Estrategia nacional de empleo.
iii) Estrategia nacional de clústeres.
iv) Estrategia nacional de encadenamientos productivos.
v) Estrategia nacional de desarrollo territorial.

c) En aras de darle seguimiento a la ejecución de políticas y programas sobre
productividad, así como para la evaluación de impacto de dichas políticas, este Comité
se apoyará en lo pertinente en la Secretaría Técnica y solicitará los informes que
considere pertinentes a los ministerios e instituciones encargados de ejecutar las
políticas públicas y programas prioritarios.

d) Analizar y aprobar los informes que la Secretaría Técnica brinde sobre el monitoreo
y evaluación de impacto de las políticas definidas en la estrategia nacional de
productividad.

e) Establecer y velar por el cumplimiento de los objetivos establecidos por el Comité
Ejecutivo.  Estos objetivos deberán incluir, entre otros, indicadores de medición para
mejorar la posición del país en los índices internacionales de medición de la
competitividad, la productividad, la innovación y el talento humano, tales como el Índice
de Facilidad para hacer Negocios del Banco Mundial, Índice de Competitividad Global
del Foro Económico Mundial, Índice de Desarrollo Humano del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo, Índice Global de Innovación de Johnson Cornell
University, Insead y WIPO, índices de productividad laboral y desarrollo del talento
humano, entre otros, así como tomar en cuenta los resultados de los estudios
económicos sobre Costa Rica implementados por la Organización para la Cooperación
y el Desarrollo Económico.

f) Las demás que recomiende el Comité Asesor Estratégico tendientes a lograr una
coordinación interinstitucional efectiva en temas que afecten la productividad.

ARTÍCULO 8- Secretaría Técnica.  Créase la Secretaría Técnica del Consejo 
Nacional de Productividad, que dependerá directamente del Comité Ejecutivo y será 
dirigida por un secretario técnico y contará con los recursos humanos y presupuestarios 
que requiere para su adecuado funcionamiento. 

El Comité Ejecutivo podrá aportar el traslado horizontal de los colaboradores con 
el perfil que requiera la Secretaría Técnica. 

La Secretaría Técnica estará adscrita presupuestariamente al Ministerio de la 
Presidencia. Su presupuesto se establecerá dentro del presupuesto que se le otorga a 
la Presidencia de la República para la atención de sus gastos operativos.  Tendrá 
personería jurídica instrumental, para efectos del uso de su presupuesto y la 
contratación de los bienes y servicios relacionados con el cumplimiento de sus 
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funciones.  Además, la Secretaría se encuentra facultada para recibir cualquier tipo de 
donación y ayuda que le permita desarrollar adecuadamente sus funciones. 

ARTÍCULO 9- Sobre la Secretaría Técnica.  La persona secretaria técnica 
será funcionaria de confianza, de tiempo completo, y su nombramiento y remoción 
corresponderán al presidente de la República, de quien además será subordinado 
directo.  Este funcionario deberá ostentar como mínimo un título de maestría con 
postgrado en planificación o gerencia de proyectos, en economía o administración de 
negocios y tener conocimiento y experiencia comprobados en temas que afecten la 
productividad.  Permanecerá en su cargo cuatro años, sin perjuicio de ser designado 
nuevamente para períodos sucesivos. 

La persona secretaria técnica ostentará la jefatura administrativa de la Secretaría 
Técnica y comunicará al Comité Ejecutivo el perfil de las personas funcionarias 
requeridas, así como su remoción siguiendo los parámetros de idoneidad.  Además, la 
persona secretaria deberá organizar los servicios y ejercer la representación legal de 
la secretaría. 

La posición de la persona secretaria de la Secretaría Técnica será la única 
remunerada del Consejo Nacional para la Productividad. 

ARTÍCULO 10- Funciones. La Secretaría Técnica tendrá las siguientes funciones: 

a) Asistir a las reuniones de los comités que componen el Consejo, y encargarse
de la organización, la convocatoria y el ordenamiento de los temas de agenda de las
reuniones/sesiones, el control de las actas y acuerdos para lo cual deberá consultar con
las respectivas presidencias de los comités.

b) Realizar o coordinar la contratación de los estudios técnicos necesarios para la
adopción e implementación de la estrategia nacional de productividad.  Dependiendo
de la materia, estos estudios técnicos serán asignados con cargo al presupuesto de los
ministerios.

c) Conocer sobre aquellos proyectos del sector público que tengan una incidencia
importante en los temas de competitividad, innovación, productividad y talento humano
con el fin de recomendar las medidas necesarias para su debida ejecución.

d) Preparar y presentar los informes que le sean solicitados por cualquiera de los
comités que componen el Consejo.

e) Apoyar al Comité Ejecutivo en la discusión, elaboración y revisión periódica de la
Estrategia Nacional sobre Productividad, así como en la evaluación y seguimiento de
los indicadores para la debida implementación de dicha estrategia.
f) Identificar los proyectos prioritarios en materia de productividad; preparar y
presentar al Comité Ejecutivo una hoja de ruta para su ejecución. En coordinación
con Mideplan planificar acciones de seguimiento y evaluación.

g) Reportar semestralmente los indicadores de gestión, informes de monitoreo,
estudios comparativos y evaluaciones de impacto sobre las políticas, programas y
proyectos prioritarios.
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h) Implementar una continua comunicación que permita que se realice una
rendición de cuentas de manera transparente.

i) Gestionar y aprovisionar estudios, evaluaciones o consultorías especializadas
tanto a nivel nacional como internacional que apoyen los procesos de prospección y
medición de brechas de la competitividad del país.

j) Otras funciones que le asigne el Comité Ejecutivo para apoyar la estrategia
nacional de productividad.

ARTÍCULO 11- Colaboración de entes públicos.  Quedan facultados los entes y 
órganos de la Administración Pública central y descentralizada para colaborar con la 
Secretaría Técnica aportándole recursos humanos, técnicos y financieros para el debido 
cumplimiento de sus funciones. 

TRANSITORIO I- El primer nombramiento del Consejo para la Productividad, así 
como el secretario técnico previsto en el artículo 6 de esta ley, se realizará a partir 
del 8 de mayo del 2022. 

TRANSITORIO II- El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley en un plazo de tres 
meses a partir de que rija y adoptará las medidas necesarias para la debida 
organización del Consejo. 

Rige a partir de su publicación. 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL ÁREA DE COMISIONES LEGISLATIVAS III 
A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 

Carlos Ricardo Benavides Jiménez; Zoila Volio Pacheco; Jonathan Prendas 
Rodríguez; Luis Fernando Chacón Monge; David Gourzong Cerdas ; dragos 
Dolanescu Valenciano; Jose María Guevara Navarrete; Víctor Morales Mora; Pablo 
Heriberto Abarca Mora DIPUTADAS Y DIPUTADOS 

Parte expositiva:  Luis Siles Núñez 
Parte dispositiva: Ericka Ugalde Camacho 

Nota: este proyecto de ley se encuentra en discusión en el Plenario Legislativo, el cual puede 
ser consultado en el Departamento Secretaría del Directorio 

1 vez.—Exonerado.—Solicitud N° 336760.—( IN2022633131 ).



No 43457-MGP-S 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 
EL MINISTRO DE GOBERNACIÓN Y POLICÍA a.i 

Y EL MINISTRO DE SALUD 

En ejercicio de las facultades y atribuciones conferidas en los artículos 21, 50, 140 incisos 3) 
y 18) y 146 de la Constitución Política; los artículos 25 inciso 1), 27 inciso 1), 28 inciso 2) 
acápite b) de la Ley General de la Administración Pública, Ley número 6227 del 2 de mayo 
de 1978; los artículos 4, 6, 7, 147, 160, 177, 337, 338, 340, 341, 355 y 356 de la Ley General 
de Salud, Ley número 5395 del 30 de octubre de 1973; los artículos 2 inciso b), c) y e) y 57 
de la Ley Orgánica del Ministerio de Salud, Ley número 5412 del 08 de noviembre de 1973; 
los artículos 2, 61 incisos 2) y 6), 63, 64 y 65 de la Ley General de Migración y Extranjería, 
Ley número 8764 del 19 de agosto de 2009; el Decreto Ejecutivo número 42227-MP-S del 
16 de marzo de 2020; y, 

CONSIDERANDO: 

I. Que los artículos 21 y 50 de la Constitución Política regulan los derechos
fundamentales a la vida y salud de las personas, así como el bienestar de la
población, que se constituyen en bienes jurídicos de interés público que el Estado
está obligado a proteger, mediante la adopción de medidas que les defiendan de
toda amenaza o peligro.

II. Que los artículos 1, 4, 6, 7, 337, 338, 340, 341, 355 y 356 de la Ley General de Salud,
Ley 5395 del 30 de octubre de 1973, y 2 inciso b) y c) y 57 de la Ley Orgánica del
Ministerio de Salud N° 5412, del 08 de noviembre de 1973, regulan esa obligación
de protección de los bienes jurídicos de la vida y la salud pública por parte del Poder
Ejecutivo, a través del Ministerio de Salud. Particularmente, la salud de la población
es un bien de interés público tutelado por el Estado, y que las leyes, reglamentos y
disposiciones administrativas relativas a la salud son de orden público, por lo que en
caso de conflicto prevalecen sobre cualesquiera otras disposiciones de igual validez
formal.

III. Que con fundamento en lo anterior, el Ministerio de Salud es la autoridad
competente para ordenar y tomar las medidas especiales para evitar el riesgo o
daño a la salud de las personas, o que estos se difundan o agraven, así como para
inhibir la continuación o reincidencia en la infracción de los particulares. Dichas
normas legales que establecen la competencia del Ministerio de Salud en materia
de salud, consagran la potestad de imperio en materia sanitaria, que le faculta para
dictar todas las medidas técnicas que sean necesarias para enfrentar y resolver los
estados de emergencia sanitarios.

PODER EJECUTIVO

DECRETOS



IV. Que corresponde al Poder Ejecutivo por medio del Ministerio de Salud, la definición
de la política nacional de salud, la formación, planificación y coordinación de todas
las actividades públicas y privadas relativas a la salud, así como la ejecución de
aquellas actividades que le competen conforme a la ley. Por las funciones
encomendadas al Ministerio de Salud y sus potestades policiales en materia de salud
pública, debe efectuar la vigilancia y evaluar la situación de salud de la población
cuando esté en riesgo. Ello implica la facultad para obligar a las personas a acatar las
disposiciones normativas que emita para mantener el bienestar común de la
población y la preservación del orden público en materia de salubridad.

V. Que mediante el Decreto Ejecutivo número 42227-MP-S del 16 de marzo de 2020,
se declaró estado de emergencia nacional en todo el territorio costarricense debido
a la situación de emergencia sanitaria provocada por la enfermedad COVID-19.

VI. Que mediante el Decreto Ejecutivo número 42690-MGP-S del 30 de octubre de

2020, el Poder Ejecutivo integró las medidas sanitarias en materia migratoria para

la reapertura de fronteras en el territorio nacional, a efectos de regular de manera

conjunta a través de una misma disposición todo aquello referente al ingreso de

personas al país con ocasión del estado de emergencia nacional por el COVID-19 y

su condición de pandemia, bajo estrictas condiciones. Tales medidas sanitarias en

materia migratoria han estado dirigidas a prevenir la propagación y disminuir el

daño en la salud pública, dentro del estado de emergencia nacional y en relación

con el manejo de los movimientos migratorios en procura de proteger la salud y la

vida de las personas que habitan el territorio nacional. Durante el abordaje de la

situación sanitaria, las autoridades han adaptado estas acciones según las

necesidades epidemiológicas enfrentadas desde el 16 de marzo de 2020, con la

declaratoria de dicha emergencia nacional.

VII. Que el Poder Ejecutivo ha aplicado desde el inicio del estado de emergencia, el

ejercicio permanente de evaluación objetiva y cuidadosa de las medidas sanitarias,

con lo cual ha sido posible abordar y mitigar los diferentes escenarios

epidemiológicos que se han presentado durante esta emergencia. Como parte de

tal ejercicio, el Poder Ejecutivo ha podido determinar que el actual contexto

sanitario presenta una desaceleración de los casos por COVID-19, mientras que se

avanza positivamente en el proceso de vacunación en todo el territorio nacional y

en los múltiples grupos de la población atendidos. Paralelamente, se ha notado una

disminución gradual de las personas que requieren hospitalización y para continuar

con esa disminución, se han desplegado mayores esfuerzos dentro de la campaña

de vacunación.



VIII. Que ante las valoraciones técnicas descritas en el considerando anterior, el Poder

Ejecutivo ha tomado la decisión de finalizar con la aplicación de las medidas

sanitarias en materia migratoria, emitidas mediante el Decreto Ejecutivo número

42690-MGP-S del 30 de octubre de 2020, así como sus reformas, de tal manera que

a partir de las 00:00 horas del 1 de abril de 2022, se levanten dichas medidas en el

proceso de ingreso y egreso del territorio nacional. Con apego a sus facultades y

obligaciones en el marco del estado de emergencia nacional por el COVID-19, las

autoridades ejecutivas determinan que tras haber cumplido con el objetivo que

sustentó su emisión, se derogue el Decreto Ejecutivo mencionado y sus reformas, y

consecuentemente, se continúe con los procesos y la regulación ordinaria para esta

materia. Por ende, el Poder Ejecutivo procede a emitir la presente norma como

parte de las acciones necesarias para atender la situación ocasionada por el COVID-

19 y continuar velando por la salud de la población.

Por tanto, 

DECRETAN 

DEROGATORIA DEL DECRETO EJECUTIVO NÚMERO 42690-MGP-S DEL 30 DE OCTUBRE DE 
2020, DENOMINADO MEDIDAS MIGRATORIAS TEMPORALES EN EL PROCESO DE 

REAPERTURA DE FRONTERAS EN EL MARCO DEL ESTADO DE EMERGENCIA NACIONAL 
SANITARIA POR EL COVID-19 Y SUS REFORMAS 

Artículo 1°-. Deróguese el Decreto Ejecutivo número 42690-MGP-S del 30 de octubre de 
2020, denominado Medidas migratorias temporales en el proceso de reapertura de 
fronteras en el marco del estado de emergencia nacional sanitaria por el COVID-19, así 
como todas sus reformas.  

Artículo 2°-.  Debido a la derogatoria del Decreto Ejecutivo número 42690-MGP-S del 30 de 
octubre de 2020 y sus reformas, los procesos migratorios para el ingreso o egreso de 
personas extranjeras al territorio nacional se regirán por lo establecido en la Ley General de 
Migración y Extranjería, Ley número 8764 del 19 de agosto de 2009, sus reglamentos y 
demás disposiciones internas sobre la materia. La Dirección General de Migración y 
Extranjería deberá tomar las medidas necesarias y de su competencia para la atención de 
los procesos migratorios con ocasión de la presente derogatoria. 

Asimismo, deberán acatarse las medidas sanitarias emitidas por el Ministerio de Salud en 
lineamientos o resoluciones en el marco de atención del estado de emergencia nacional 
sanitaria por el COVID-19. 

 



virtud de las disposiciones contenidas en el Decreto Ejecutivo 42690-MGP-S u otros 
emitidos en virtud de la emergencia nacional establecida por Decreto Ejecutivo número 
42227-MP-S del 16 de marzo de 2020. 

Artículo 4°- El presente Decreto Ejecutivo rige a partir de las 00:00 horas del 01° de abril de 
2022. 

Dado en la Presidencia de la República, San José, a los veintiún días del mes de marzo 
del año dos mil veintidós.

Artículo 3°- La Dirección General de Migración y Extranjería deberá proceder de oficio a 
levantar a partir del 01 de abril de 2022 todos los impedimentos de ingreso emitidos en 

     CARLOS ALVARADO QUESADA.—El Ministro de Gobernación y Policía a. í., 
Carlos Andrés Torres Salas y el Ministro de Salud, Daniel Salas Peraza.—1 vez.—Solicitud 
N° 337178.—( D43457 - IN2022633582 ). 



MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN CENTRAL DE PUNTARENAS 

REGLAMENTO INTERNO PARA EL MANEJO, USO Y MANTENIMIENTO DE LA 

FLOTILLA DE VEHÍCULOS Y DE LA MAQUINARIA ESPECIAL DE LA 

MUNICIPALIDAD DE PUNTARENAS 

En uso de la potestad reglamentaria conferida por el Código Municipal en su artículo 4, el 

Concejo Municipal del Cantón Central de Puntarenas, en la Sesión Ordinaria N°170 

celebrada en fecha 14 de marzo de 2022, en su Artículo 5° Inciso B, resolvió promulgar la 

siguiente reforma al: 

REGLAMENTO INTERNO PARA EL MANEJO, USO Y MANTENIMIENTO DE 

LA FLOTILLA DE VEHÍCULOS Y DE LA MAQUINARIA ESPECIAL DE LA 

MUNICIPALIDAD DE PUNTARENAS. 

Capítulo I: Disposiciones Generales 

Artículo 1. Ámbito de Aplicación. El presente reglamento se emite bajo la potestad 

reglamentaria conferida por los artículos 4 inciso a), 13 inciso c) y e) y 17 incisos a) y h) 

del Código Municipal Ley N° 7794, artículo 140 de la Constitución Política y cumpliendo 

de conformidad las disposiciones emanadas de la Ley de Tránsito N° 9078, especialmente 

el artículo 239 de la Ley de Tránsito N° 9078. Regula los procedimientos para la 

administración, custodia, uso, control y mantenimiento de todos los vehículos livianos, de 

carga pesada o maquinaria especial; así como la fijación de responsabilidades para el uso de 

vehículos que son propiedad de la Municipalidad de Puntarenas, bajo cualquier modalidad 

de convenio o relación. 

Artículo 2. Definiciones y Abreviaturas: Para efectos del presente Reglamento se definen 

como: 

a) Municipalidad: Municipalidad de Puntarenas.

b) Conductor: todo funcionario de la Municipalidad, que se encuentre

REGLAMENTOS
MUNICIPALIDAD

MUNICIPALIDAD DE PUNTARENAS



debidamente autorizado para conducir vehículos de la Municipalidad por el funcionario 

competente. 

c) Vehículo: medio de transporte motorizado de dos o más ruedas, ya sea de

transporte de personas, de carga, maquinaria pesada o especial. 

d) Motocicleta: medio de transporte motorizado de dos ruedas, en la que para su

conducción es requerida cualquiera de las siguientes categorías de licencias A1, A2, A3. 

e) Vehículo liviano: medio de transporte motorizado para el cual únicamente es

requerida la portación de la Licencia Categoría B1 para su manejo. 

f) Vehículo de carga pesada: Medio de transporte motorizado, en los que para su

conducción son necesarias alguna de las siguientes categorías de licencia B2, B3, B4 o E1, 

siendo que son vehículos de un peso superior a los 4,000 kilogramos. Dentro de esta 

categoría entran vehículos tales como unidades recolectoras de desechos sólidos, vagonetas 

y otros. 

g) Vehículos o Maquinaria Especial: son aquellos vehículos o equipos especiales

motorizados que son tractores de llanta, tractores de oruga o cualquier otra maquinaria 

especial, en la que para conducción sea necesaria la licencia D1, D2, D3 o E2. 

h) Dependencia Administrativa: Dependencia Administrativa encargada de la

Administración de Vehículos Municipales o de Transportes. 

i) Odómetro: Instrumento de medición de Kilometraje recorrido en un vehículo.

j) Ley de Tránsito o Ley N° 9078: Ley de Tránsito por Vías Públicas

Terrestres y Seguridad Vial. 

k) Remolque liviano: vehículo sin tracción propia, cuyo PMA no sobrepasa los 750

kg. 100. 

l) Remolque o semirremolque pesado: vehículo sin tracción propia, cuyo PMA

sobrepasa los 750 kg. 

m) Bicicleta: vehículo de dos ruedas movido por una persona, provisto de un

manubrio en la parte delantera, un asiento para el conductor y dos pedales que trasmiten el 

movimiento de las piernas a las ruedas. 

n) Microbús: vehículo automotor destinado al transporte de personas, cuya

capacidad para pasajeros sentados oscila entre nueve y veinticinco personas. 



cilindrada superior a 50 cc o con una potencia superior a los 5 kW, cuyo sistema de 

dirección es accionado por manillar. 

Artículo 3. De la Clasificación. Para efectos de este reglamento los vehículos de la 

Municipalidad se clasifican en: 

a) Vehículos administrativos al servicio de la Municipalidad. En labores

administrativas con horarios administrativos, y de ser necesario el uso, fuera de horario 

administrativo, se autoriza al Alcalde Municipal a girar la orden de su uso, inclusive fines 

de semana y días feriados siempre y cuando sean para servicios de la Municipalidad de 

Puntarenas. De ser necesario, la salida de un vehículo fuera del país, será mediante acuerdo 

Municipal, debidamente motivado, estableciendo los días fuera del país.. Deberán estar 

debidamente rotulados en ambos costados de la cabina con el logotipo: "Municipalidad de 

Puntarenas". Pueden polarizarse sus vidrios, en aras de la transparencia, se utilizará el tono 

más leve recomendado por el Departamento de Salud Ocupacional de la Municipalidad de 

Puntarenas, por lo cual será únicamente para la protección de los rayos UV.  

b) Vehículos Operativos al servicio de la Municipalidad. Se clasifican todos los

vehículos al servicio de la Municipalidad, utilizados para el cumplimiento de los objetivos 

(carga pesada, carga liviana y vehículos en general utilizados para la supervisión y 

transporte de personal). Deberán estar debidamente rotulados en ambos costados de la 

cabina con el logotipo: "Municipalidad de Puntarenas". Pueden polarizarse sus vidrios, en 

aras de la transparencia, se utilizará el tono más leve recomendado por el Departamento de 

Salud Ocupacional de la Municipalidad de Puntarenas, por lo cual será únicamente para la 

protección de los rayos UV. 

Ningún vehículo de este tipo podrá ser asignado a un funcionario en su carácter particular, a 

excepción de lo establecido en la Convención Colectiva, el uso de los vehículos 

administrativos está sujeto a la capacidad instalada, disponibilidad del recurso y al nivel de 

prioridad según las necesidades institucionales de acuerdo con el fin público imperante. 

ñ) Motocicleta: vehículo automotor de dos o más ruedas, con motor térmico de 



Capítulo II: De la administración, control, uso y mantenimiento de los 

vehículos: 

Artículo 4. De la Administración de los vehículos. La administración, mantenimiento y 

uso de los vehículos asignados a los departamentos específicos, está bajo la responsabilidad 

de los Coordinadores de esos departamentos.  Con relación al mantenimiento de los 

vehículos (inclúyase motos, lancha, panga, o cualquier otro medio de transporte utilizado 

para cumplir los fines de la Municipalidad), preventivo, correctivo, pago de pólizas, 

marchamos que pagan anualmente ante el INS y otras instituciones, se coordine con 

Servicios Generales el procedimiento a utilizar.  Así como la revisión Técnica ante riteve 

que se realiza todos los años. 

Artículo 5. De los deberes de la Dependencia Administrativa encargada del Área de 

Transportes de la Municipalidad. La Dependencia Administrativa a cargo del área de 

transportes será responsable de la planificación mediante el análisis y requerimientos de 

todos los departamentos de la municipalidad, del manejo y custodia de los vehículos. De 

igual manera, tendrá las siguientes responsabilidades: 

a) Planificar, organizar, controlar y coordinar todas las actividades de orden

administrativo relacionadas con el uso, disposición y mantenimiento de los vehículos, 

conforme a las leyes vigentes. 

b) Atender las solicitudes de transporte de las dependencias de la Institución que

así lo requieran para el adecuado cumplimiento de sus funciones y determinar el medio más 

eficaz y eficiente para satisfacerlas. 

c) Coadyuvar con la supervisión para que los vehículos municipales se utilicen

adecuadamente. 

d) Señalar los límites de carga, de capacidad de remolque y demás condiciones que

deberán observarse para el uso de los vehículos. 

e) Realizar los trámites necesarios para la salida de operación de los vehículos

Municipales, previa solicitud de las jefaturas administrativas correspondientes. 

f) Recibir informes de accidentes, actos irregulares, negligentes o delictivos de

funcionarios municipales que tengan bajo su conducción o custodia un vehículo municipal; 

realizar la investigación, atender y tramitar todos los aspectos administrativos y judiciales, 



con motivo de tales hechos. Dicho evento debe de ser comunicado por escrito a la Alcaldía 

lo más inmediato posible, para que la administración dé cumplimiento de las gestiones 

dentro de los plazos de Ley.  

g) Velar por el cumplimiento del presente Reglamento, reportando cualquier

violación a las normas, leyes y procedimientos que se pudiera presentar en cuanto al uso, 

control y mantenimiento de vehículos, a la jefatura superior del infractor. Dicho reporte 

incluirá, cuando corresponda, la recomendación de la acción a seguir. 

h) Interactuar con las distintas jefaturas de la Municipalidad al menos una vez cada

semestre sobre el uso y alcance de la utilidad de los vehículos asignados, mediante los 

informes que sean necesarios para dichos efectos. 

i) Evaluar las necesidades de aseguramiento de la flota y hacer las

recomendaciones respectivas a la Alcaldía. 

j) Mantener actualizada una adecuada información de control de cada automotor,

según las indicaciones del presente reglamento. Así como el inventario de vehículos, 

accesorios y herramientas con que cuentan los mismos. 

k) Informar al superior jerárquico inmediato la necesidad de mantenimiento

preventivo o correctivo, reparación, compra de repuestos, traslados y otros que requieran 

los vehículos de la Municipalidad, para que el superior a su vez lo gestione ante el 

Departamento correspondiente, de ser necesario. 

l) Llevar un minucioso y efectivo control de vehículos, repuestos, herramientas y

demás accesorios asignados a cada vehículo, mantener actualizados los respectivos 

registros y actualizar el inventario al menos dos veces al año. 

m) Establecer un programa permanente de mantenimiento preventivo de los

vehículos. 

n) Llevar mensualmente un registro en Excel o alguna otra herramienta afín, sobre el

uso y mantenimiento de los vehículos. En ese informe se deberá incluir al menos lo 

siguiente: 

• Kilómetros recorridos, consumo de combustible.

• Inventario de botiquín, extintor, y los demás implementos de seguridad solicitados

por la ley de transito

• Reparaciones realizadas, con indicación de su costo.

• Estado mecánico de los vehículos, considerando su año de fabricación y control de

uso. 



o) Llevar un registro detallado y actualizado de todos los conductores autorizados.

Ese registro debe contener al menos lo siguiente: nombre; cédula; tipo, número y fecha de 

vencimiento de la licencia de conducir; unidad o departamento en la que labora; cargo que 

desempeña y su historial de conducción municipal. 

p) Cualquier otra responsabilidad que le otorgue el presente reglamento o indique

su jerarca inmediato. 

q) Coordinar con la jefatura inmediata la designación del responsable de custodiar y

manejar las llaves del vehículo a su cargo. 

r) Velar porque el vehículo o equipo especial que se encuentre en garantía no puede

ser intervenido por terceros ajenos a quienes son los garantes. 

s) Realizar los trámites de contratación administrativa de los talleres que brindaran

el servicio de mantenimiento de los vehículos, tales como, pero no limitados a: mecánica, 

llantas, repuestos, enderezado y pintura. 

t) Coordinar capacitaciones básicas sobre uso, mantenimiento y cuidados de los

vehículos y equipo especial. 

u) Designar al funcionario encargado de llevar la tarjeta de control de kilometraje,

combustible y mantenimiento. 

v) Establecer el procedimiento y girar las directrices de llenado de combustible de

los vehículos municipales. 

w) Poner en uso vehículos cuando no estén en condición de ser utilizados o cuando

no hayan pasado el proceso de revisión mínima usual, al término de la última diligencia 

efectuada. 

x) Acatar las recomendaciones del Departamento de Salud Ocupacional en relación

a la flotilla vehicular y su uso seguro. 

Artículo 6. Del Mantenimiento. El cuidado y mantenimiento mecánico de los vehículos le 

corresponde a Dependencia Administrativa y será preventivo y correctivo, se efectuará en el 

taller que la Municipalidad autorice para tal efecto o mediante el técnico contratado para 

tales efectos, el cual, de requerirse, puede desempeñar estas funciones dentro o fuera del 

plantel municipal. En el preventivo se realizará de forma programada y periódica antes de 



que se presente algún defecto mecánico. El correctivo será una vez que se hayan presentado 

los eventos mecánicos que ameriten dicha reparación. 

Artículo 7. Del mantenimiento preventivo. El mantenimiento preventivo del vehículo le 

corresponde al chofer de la unidad designada a su cargo e incluye, como mínimo, los 

controles diarios (aceite, agua, llantas, equipo de seguridad, etc.) así como las revisiones de 

rutina, y comunicar de manera inmediata al superior de cualquier irregularidad o desperfecto 

que requiera de atención, quien deberá comunicarlo a la dependencia administrativa para su 

inmediata reparación. En el caso de los vehículos livianos y de carga, se realizarán como 

máximo cada 3,000 kilómetros, y en el caso de los vehículos que por su modelo cuenten 

con garantía se realizará de acuerdo a las especificaciones de la agencia. 

Artículo 8. Del mantenimiento de la maquinaria especial. Los vehículos o maquinaria 

especial tendrán, debido a su función, traslado y uso, entre otros aspectos técnicos, un 

régimen diferenciado de mantenimiento preventivo. Ya que, por estos aspectos de uso y 

operación, dicho control se llevará a cabo por horas de trabajo y no por kilometraje, 

siguiendo en todo momento las indicaciones que el proveedor de dicha maquinaria haya 

brindado en la compra o en el manual de operación, o en su defecto, siguiendo las buenas y 

sanas costumbres de mecánica preventiva del mercado. 

Artículo 9. De los Expedientes de los vehículos. La dependencia asignada por la Alcaldía, 

contará con un expediente de manera individual para cada vehículo municipal, que 

estará siempre con la información actualizada. Entre otra información, dicho expediente 

contará con dos tarjetas o registros: una denominada “control de kilometraje y combustible” 

y otra denominada “control de mantenimiento”. Además de copias fotostáticas de 

cualquier documentación respectiva a cada vehículo, entre la cual figurará la siguiente: 

a) documentos relacionados a la póliza de seguro.

b) inventario de herramientas y accesorios de cada vehículo

c) bitácora de recorridos

d) reportes de conductores o anomalías reportadas respecto al vehículo

e) documentos administrativos o judiciales respectivos a accidentes de tránsito en

los que el vehículo haya estado involucrado. 



f) reportes de anomalías mecánicas detectadas en el vehículo, y la

documentación que respalde una eventual solicitud respectiva para su reparación. 

g) Formulario de entrega y devolución del vehículo.

Artículo 10. De la tarjeta de control de kilometraje y combustible. Son obligaciones del 

responsable de llevar la tarjeta o registro de control de suministro de combustible de cada 

vehículo las siguientes: la tarjeta de control de kilometraje y combustible deberá llenarse 

cada vez que se autoriza el suministro de combustible al vehículo y contendrá al menos la 

siguiente información: placa del vehículo, tipo de combustible; hora, fecha y kilómetros al 

momento del suministro del combustible, cantidad de combustible suministrado, costo del 

combustible, número de orden y firma del responsable. Deberá controlar, en cada caso, que 

el servicio prestado guarde relación con el kilometraje recorrido, el tiempo empleado y el 

consumo de combustible; para lo cual se basará en la fórmula de solicitud de vehículos y en 

el informe que deberá suministrar el chofer o conductor de que se trate sobre los lugares 

visitados. Deberá velar porque la factura emitida por la estación de servicio no presente 

tachaduras, borrones, ni alteraciones y que contenga legiblemente la siguiente información: 

fecha, nombre de la Institución, número de placa del vehículo, cantidad en litros y colones 

del combustible solicitado, kilometraje en el momento del abastecimiento y tipo de 

combustible. La factura debe ser entregada al responsable el mismo día en que se emite. 

Al dorso de cada factura por compra de combustible se consignará nombre, cédula y firma 

del conductor. 

Artículo 11. De la tarjeta de mantenimiento. Esta tarjeta o registro será responsabilidad 

del funcionario designado por el Departamento que tenga a cargo el vehículo, en ella se 

detallará: placa del vehículo, tipo de mantenimiento (preventivo o correctivo), hora y fecha 

de entrada a mantenimiento, hora y fecha de salida, detalle del servicio o reparación (en 

caso de ser muy amplio dar detalle en hoja adicional), descripción de partes, repuestos, 

aceites, grasas, lubricantes y cualquier otro componente requerido. 

Artículo 12. De las Acciones de Control. La Alcaldía Municipal o a través de quién esta 

delegue, a efectos de verificar el cumplimiento de este reglamento, efectuará el control de 

los vehículos propiedad de la Municipalidad, comparándolos con los respectivos informes 



o expedientes que debe tener el Departamento a cargo. Estos controles se realizarán en

cualquier momento del año, mediante acciones programadas o sorpresivas, continuos y de 

forma aleatoria. En caso de omisiones graves que afecten el patrimonio de la Municipalidad 

por parte de cualquier funcionario, podrá la Alcaldía Municipal proceder de conformidad 

con el capítulo de sanciones de este cuerpo normativo y demás normas que regulen el uso, 

cuido y labores que demanden los bienes municipales. 

Capítulo III: De los Vehículos Municipales 

Artículo 13. Requisitos. Todo vehículo de la Municipalidad requiere para transitar: 

a) Estar debidamente inscrito en el Registro de Bienes Muebles del Registro Público

de la Propiedad. 

b) Portar el título de propiedad o en su defecto, en caso de fuerza mayor, una

certificación literal emitida por el Registro Público de la Propiedad. 

c) Portar derecho de circulación al día.

d) Portar la placa respectiva según indica la Ley de Tránsito.

e) Portar triángulos de seguridad, extintor de incendio, llave de ranas, gata, llanta

de repuesto y chaleco reflector. 

f) Encontrarse debidamente rotulados conforme lo dispone el presente reglamento.

g) Contar con las pólizas de seguros correspondientes.Cualquier otro requisito

exigido por la Ley de Tránsito vigente.

Artículo 14. De la rotulación. Todo vehículo municipal deberá tener una rotulación 

institucional que lo identifique en sus 4 costados, las dimensiones de los rótulos arriba 

citados serán las mínimas establecidas en la Ley de Tránsito. En el caso de motocicletas, u 

otros vehículos similares la rotulación se efectuará en aquellas secciones de la carrocería 

que permitan una adecuada y visible identificación. 

Artículo 15. De los Contratos de Seguros. Todos los vehículos propiedad de la 

Municipalidad, así como los remolques o semirremolques pesados deberán ser asegurados 

por una Aseguradora debidamente acreditada ante la Superintendencia General de Seguros 



(SUGESE). La póliza respectiva de aseguramiento de los vehículos debe cubrir entre otros 

elementos: la pérdida total o parcial, robo o hurto, cualquier tipo de siniestro, la 

responsabilidad civil contractual y extracontractual, cobertura contra accidentes, lesiones, 

discapacidad temporal o definitiva, muerte. El seguro debe cubrir a los funcionarios 

municipales, todo ocupante del vehículo y a terceros afectados. 

Artículo 16. De la Prestación de los Servicios de Transporte. La prestación de servicios 

de transporte se dará de conformidad con la disponibilidad de recursos. Para estos efectos, 

se puede recurrir a cualquiera de las siguientes modalidades, según su posibilidad: 

a) Con recursos internos.

b) Mediante la contratación de servicios externos.

c) Otras modalidades previamente aprobadas por la Alcaldía Municipal.

Artículo 17. De la solicitud de Servicios de Transporte. Toda dependencia que requiera 

la prestación de servicios de transporte para el adecuado desempeño de sus funciones, 

deberá solicitarlo mediante formulario SOLICITUD DE SERVICIO DE TRANSPORTE o 

mediante un correo dirigido al jefe a cargo del vehículo, exponiendo claramente la 

necesidad del servicio, el lugar al que se dirige, el tiempo estimado de duración y las 

personas que lo acompañaran. 

ARTÍCULO 18. Tipos de Servicios de Transporte. Se podrán prestar los servicios de 

transporte bajo una de las siguientes modalidades: 

a) Servicio Ocasional: Consiste en poner a disposición de la dependencia solicitante

un vehículo con el propósito de efectuar un traslado específico. 

b) Servicio Temporal: Préstamo que lleva consigo la disponibilidad de un vehículo

al servicio de la dependencia solicitante, durante un período determinado. 

c) Servicio Permanente: Se da cuando la necesidad del servicio justifica el uso

permanente de vehículos por parte de una dependencia. 

d) Servicios Externos: Si la Institución no cuenta internamente con los medios para

llenar una necesidad de transporte existente, o en caso de necesidad urgente, la Dependencia 

Administrativa de la Municipalidad encargada del área de transportes podrá solicitar bajo la 

aprobación de la Alcaldía, la contratación de servicios externos (públicos o particulares),

cuyas condiciones variarán de acuerdo con los requerimientos de cada servicio.  



Artículo 19. De la Adquisición de Vehículos. Cada departamento administrativo 

recomendará, conforme a los análisis anuales de la utilización del uso de transportes y con 

base en las necesidades de transporte existentes a nivel institucional, los requerimientos de 

nuevas unidades automotrices sean propios o arrendados, para satisfacer la demanda de 

servicios que brinda la Municipalidad. La anterior recomendación se basará en los 

siguientes parámetros. 

a) Realizar previo a cualquier contratación de compra de vehículos, un estudio de 

mercado con el fin de obtener los insumos suficientes para formular el proyecto de 

contratación debiendo incluirse, además el costo de mantenimiento de los vehículos. 

b) Recomendará la cantidad y especificaciones técnicas de los vehículos necesarios 

contemplando el Manual para la implementación de compras verdes en el sector público de 

Costa Rica. 

c) Realizará el estudio técnico de las ofertas presentadas, según sea compra, 

alquiler o cualquier otro método de contratación. 

d) A instancia de la Proveeduría Municipal colaborará en la verificación de los 

vehículos que se adquieran y verificará que se ajusten a las condiciones solicitadas y 

ofrecidas por los oferentes. 

e) Tendrá la responsabilidad de evaluar periódicamente, las alternativas más 

convenientes desde el punto de vista técnico y económico, que le permitan a la institución 

resolver sus requerimientos de vehículos en forma oportuna, eficiente y eficaz. 

f) Bajo cualquier otro parámetro que sea pertinente.

Capítulo IV: De la movilización y utilización de los vehículos 

Artículo 20. Personas Autorizadas. Se autorizará la conducción de vehículos de la 

Municipalidad a aquellos funcionarios que así lo requieran para el adecuado desempeño de 

sus labores. Esta autorización la dará la Alcaldía mediante un visto bueno, el Departamento 

de Servicios Generales diligenciará la emisión de una licencia municipal que deberá portar, 

obligatoriamente, todo trabajador mientras conduce un vehículo institucional. Queda 

prohibido que un funcionario no autorizado conduzca vehículos municipales. Tiene la

obligación de cumplir con lo establecido en el artículo 35 de este mismo reglamento.  



 

Artículo 21. Del tipo de Autorización. Para efectos de otorgar la autorización, el 

funcionario debe presentar ante el Departamento de Servicios Generales su licencia de 

conducir vigente y en buen estado con indicación del tipo de licencia para determinar la 

viabilidad de la autorización para conducir cada vehículo de acuerdo a los tipos 

establecidos en la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial. 

Artículo 22. Personas ajenas. En los vehículos municipales es terminantemente prohibido 

que viajen personas ajenas a la Municipalidad, salvo en aquellos casos justificados por 

razones de emergencia u oportunidad. El funcionario autorizado para la conducción del 

vehículo no puede ceder la conducción del vehículo a una persona no autorizada, excepto 

bajo alguna razón de fuerza mayor o caso fortuito que se presentare durante la conducción, 

lo cual deberá ser comunicada y aprobada por la Dependencia Administrativa, salvo que la 

circunstancias   imposibiliten dicha autorización previa. 

Artículo 23. Estacionamiento de los vehículos. Una vez concluidas las labores 

diarias, sin excepción todo vehículo deberá ser estacionado en el lugar asignado por la 

Alcaldía Municipal, ya sea en el Plantel Municipal, en el Palacio Municipal, o en los 

parqueos de las dependencias municipales. Únicamente en el caso de que el vehículo se 

halle realizando una gira que imposibilite el retorno a las instalaciones municipales, el 

mismo día, el vehículo podrá permanecer en un estacionamiento de la localidad en que se 

halle u otro sitio; que brinde las condiciones de seguridad adecuadas. Lo anterior deberá ser 

aprobado por el funcionario encargado del Departamento asignado, así como el visto bueno 

de la Alcaldía Municipal. En caso de que éste último no se hallare, será aprobado por el jefe 

inmediato del funcionario a cargo del vehículo. Queda autorizado el pago de parqueo del 

vehículo oficial, así como el dinero para el pago de peaje (en caso de no contar con 

Quickpass), para los vehículos que son utilizados para viajar a San José o a cualquier otra 

parte del territorio nacional a realizar gestiones de la Municipalidad. 



Artículo 24. Control de Ingreso. En todas las instalaciones municipales, se establecerá una 

bitácora de control de ingreso y salida de vehículos contemplando la siguiente información: 

fecha, lugar, número de vehículo, nombre del conductor, equipo o material que transporta 

y hora. Este control deberá ser realizado por el personal de vigilancia que para tal efecto 

se disponga en las instalaciones, quienes verificarán las condiciones respecto a las cuales 

sale e ingresa el vehículo, así como que cuente con la respectiva orden de salida, 

incluyendo materiales o equipo. 

Artículo 25. Estacionamiento del Plantel. Los vehículos municipales tendrán prioridad de 

estacionamiento en las instalaciones municipales. Dicha prioridad será definida por el 

Departamento de Servicios Generales, mediante la emisión de un procedimiento 

relacionado con la utilización de los citados estacionamientos. Será responsabilidad del 

personal de vigilancia destacado en cada edificio el velar por el cumplimiento de lo aquí 

dispuesto. 

Artículo 26. Horario y Uso de los Vehículos. Todos los vehículos municipales que se 

regulan en el presente reglamento, están destinados para uso oficial y exclusivo de la 

municipalidad, y sólo serán utilizadas en horas y días laborales hábiles para el desempeño 

de funciones públicas (con excepción del artículo 3 inciso a). Una vez finalizada la jornada 

laboral, el vehículo deberá ser estacionado en el lugar que así se halla asignado dentro de 

las instalaciones municipales. Por lo tanto, los vehículos no podrán ser utilizados para fines 

personales, familiares o actividades que estén fuera de los fines del servicio público y 

objetivos de la Corporación Municipal. Para estos efectos el traslado de la casa de 

habitación y viceversa, no será considerado como parte de la jornada laboral ni de las 

funciones que el funcionario deba ejecutar.

Artículo 27. Uso en horas y/o días no hábiles. Los vehículos municipales que requieran 

ser utilizados en labores no postergables, por su emergencia u oportunidad; por razón de 

fuerza mayor o caso fortuito podrán ser habilitados para continuar con sus labores en horas 

y días no hábiles, por el Departamento asignado. Esto siempre y cuando contando con el 

visto bueno de la Alcaldía Municipal. 



Artículo 28. De la movilización de Equipo o Maquinaria Especial Municipal. Los 

vehículos especiales o Maquinaria Especial deben ser trasladados al sitio en que serán 

utilizados, según las más sanas y correctas prácticas de traslado de forma que no ocasione 

ningún peligro al tránsito vehicular o peatonal, ni provoque daños a la maquinaria o equipo 

especial, todo en estricto cumplimiento a lo que la Ley de Tránsito y otras normativas así lo 

establezcan.

Capítulo V: De los deberes 

Artículo 29. Deberes de Mantenimiento, Reparación y Cuido de los Vehículos. El 

Departamento de Servicios Generales o los Departamentos asignados según el artículo 4 

del presente reglamento y los conductores están en la obligación de velar por el 

cumplimiento de los controles de mantenimiento preventivo y correctivo de todos los 

vehículos de la Municipalidad. Ante la omisión de estas y demás disposiciones de esta 

normativa, la Alcaldía Municipal, está facultada de proceder en caso de que lo amerite, a la 

apertura de un procedimiento administrativo disciplinario, para la debida investigación y 

valoración de los hechos que dieron origen al mismo. 

Artículo 30. Deberes del Conductor. Además de los consignados en la Ley de Tránsito, 

en el Código Municipal, Código de Trabajo, Reglamento Interno de Trabajo y en otras 

disposiciones de este Reglamento, todo chofer y conductor de la Municipalidad de 

Puntarenas tiene los siguientes deberes y obligaciones: 

a) Conocer y cumplir estrictamente la Ley de Tránsito, así como las disposiciones

de este reglamento. 

b) Tener vigente la licencia de conducir, así como la licencia Municipal para el

manejo de vehículos, las cuales deben ser acordes con el tipo de vehículo que conduce. 

c) Comprobar que en el vehículo se encuentren la tarjeta de derechos de circulación

y todo documento que indique la Ley de Tránsito que deben permanecer en el mismo. 

d) Revisar el vehículo antes de iniciar su conducción, verificar que se encuentra en

condiciones mecánicas óptimas, corroborando el aceite, agua, numeración de las llantas, 

triángulos, extinguidores, llave de rana, varillas y los documentos correspondientes del vehículo 

asignado, para garantizar tanto su propia seguridad como la de las personas, materiales y equipos  

transportados. 



e) Seguir la ruta lógica establecida entre el punto de salida y el de destino.

f) Conducir en forma responsable y prudente conforme a la Ley de Tránsito.

g) Asumir el pago de las multas por infracciones a la Ley de Tránsito, cuando éstas

sean impuestas por actos atribuibles al conductor del vehículo municipal. 

h) En caso de accidente, elaborar el informe que se indica en capítulo VII de este

reglamento. 

i) Cumplir estrictamente con los trámites que le señale el Área Administrativa en

caso de accidentes. 

j) No estacionar vehículos municipales en lugares y/o vías donde se ponga en

peligro la seguridad de los mismos, sus accesorios, materiales o equipo que transporta. 

k) Respetar las reglas en cuanto al número de pasajeros y ocupantes, al peso de

equipaje o carga, tal como lo indica el fabricante y la Ley de Tránsito para cada tipo de 

vehículo; así como las disposiciones de peso, carga y ocupantes que establezca la 

Dependencia Administrativa. 

l) En ningún momento utilizar el teléfono celular mientras conduce el vehículo.

m) Reportar oportunamente a su jefe inmediato y a la Dependencia Administrativa,

cualquier daño que se detecte, ya sea antes del inicio de la conducción del vehículo o una 

vez iniciada ésta. 

n) Conducir el vehículo acatando estrictamente las condiciones establecidas en

cuanto a capacidad de carga y cantidad de pasajeros. 

o) Cuidar que el vehículo que guía esté limpio y en buenas condiciones; para lo

cual realizará las labores que considere necesarias.

Artículo 31. Medidas de Seguridad. Toda persona que conduzca o viaje en los vehículos 

municipales deberán de observar las siguientes medidas de seguridad: 

a) Es obligatorio el uso de cinturones de seguridad (en auto) y casco (en motos y

similares), así como las medidas de seguridad establecidas en la Ley de Tránsito y el 

Departamento de Salud Ocupacional. 

b) No fumar dentro del vehículo, de conformidad con la ley para un ambiente libre

del humo del tabaco. 



c) Tomar las previsiones necesarias que eviten el robo del vehículo o partes del

mismo. 

d) En ningún momento utilizar el celular mientras se conduce.

Artículo 32. Manejo bajo sustancias enervantes. Queda terminantemente prohibido 

conducir vehículos municipales bajo los efectos del licor, drogas o sustancias enervantes. 

El incumplimiento de lo anterior se considerará como falta grave y será causal de despido 

sin responsabilidad patronal, y sin perjuicio de la responsabilidad ante terceros en que 

incurra el funcionario en caso de accidente por todos los daños causados y personas o 

bienes. Igualmente, queda prohibido admitir algún ocupante del vehículo en esas 

condiciones. Le corresponde al jefe inmediato velar porque sus subalternos no manejen el 

vehículo en esta condición.

Capítulo VI: Prohibiciones 

Artículo 33. Prohibiciones específicas: Queda absolutamente prohibido: 

a) Utilizar los vehículos de uso administrativo en otras actividades que no sean las

normales de la Municipalidad, salvo en casos de emergencia, que revistan un interés 

público o ayuda humanitaria. 

b) Asignar o prestar vehículos de uso administrativo para ser utilizados por

familiares de los funcionarios. 

c) Utilizar los vehículos en actividades políticas.

d) Transportar particulares, salvo en los casos que por aspectos de trabajo o

emergencia se justifique. 

e) Depositar el vehículo en días u horas inhábiles fuera de las instalaciones

designadas por la Municipalidad. 

f) Bajo ninguna circunstancia extraer combustible a los vehículos.



Artículo 34. Prohibición de ceder el manejo del vehículo: Está absolutamente prohibido 

a todos los conductores ceder la conducción del vehículo a otras personas las cuales no se 

encuentren autorizadas, salvo por razones muy calificadas, en cuyo caso, una vez finalizada 

la gira, deberán informar los motivos que obligaron a hacerlo. 

Artículo 35. Prohibición de intercambiar accesorios: Los chóferes y conductores de 

vehículos de la Municipalidad no podrán hacer intercambios de accesorios entre las 

unidades, sino cuentan con la aprobación de la Dependencia Administrativa; la cual, en 

todo caso, hará la consignación respectiva en las tarjetas que se establezcan al efecto.

Capítulo VII: De los accidentes de tránsito 

Artículo 36. Acatamiento de Disposiciones. Los conductores que debido a la circulación 

por las vías públicas se vieren involucrados en un accidente de tránsito con algún vehículo 

municipal, deberán cumplir con las disposiciones de este Capítulo. 

Artículo 37. Del procedimiento en general. Si durante una gira o en cumplimiento de 

deberes ocurriere un accidente, el conductor deberá proceder de la siguiente manera: 

a) Dar aviso a la policía de tránsito y al ente asegurador del vehículo y no mover el

vehículo hasta que los mismos se apersonen al lugar y realicen su labor. 

b) Obtener información sobre las personas afectadas en el accidente y los testigos si

los hubiere. 

c) Dar aviso en forma inmediata a su Jefe Inmediato y a la Dependencia

Administrativa, para que se le giren instrucciones y se tomen las medidas del caso. 

d) El funcionario que condujere el vehículo municipal involucrado deberá presentar

ante la Dependencia Administrativa con copia a su superior inmediato, un informe que se 

elaborará en el formato definido por la Dependencia Administrativa. Dicho informe se 

presentará en un término máximo de dos días hábiles, y al mismo deberán adjuntarse una 

copia de la boleta de citación extendida por la autoridad de tránsito y de la boleta extendida por 

el funcionario del ente asegurador. 



los ocho días hábiles siguientes al percance, ante el Juzgado competente a rendir 

declaración. Deberá coordinar dicha declaración con la Dirección Jurídica de la 

Municipalidad y aportarle copia del expediente. También deberá someterse a todas las 

etapas del proceso. Finalizado el proceso, deberá enviar copia completa del expediente 

judicial con las resultas del mismo a la Dependencia Administrativa y a la Asesoría Legal 

de la Municipalidad.

Artículo 38. Responsabilidad por Accidente.  Si el accidente se produce como 

consecuencia directa de una conducta que provoca la colisión, especialmente como conducir 

en forma temeraria, bajo los efectos del alcohol o sustancias enervantes o en general, 

incumpliendo las prohibiciones que disponen tanto el presente reglamento o la Ley de 

Tránsito; este deberá cubrir la totalidad de daños y perjuicios ocasionados a la 

Administración que no sean cubiertos por la póliza del vehículo. Todo lo anterior, sin 

perjuicio de las responsabilidades disciplinarias, de carácter administrativo y cualquier otra 

a que se haga acreedor el funcionario en la sentencia firme. Considerando lo dispuesto en el 

artículo 111.2 del Código Procesal Civil.

Artículo 39. Reportes de Incidentes a la Alcaldía. La Dependencia Administrativa, 

deberá informar semanalmente a la Alcaldía Municipal, cualquier incidente como accidente 

de tránsito, robo o hurto, o cualquier otro que vaya en menoscabo de un bien Municipal a su 

cargo. 

Artículo 40. Del Arreglo Extrajudicial. El conductor de la Municipalidad que se vea 

involucrado en un accidente de tránsito con un vehículo Municipal no está autorizado a 

realizar ningún tipo de arreglo extrajudicial, salvo que cuente con la autorización de la 

Alcaldía Municipal, con la debida asesoría legal. Siendo que el único procedimiento en este 

tipo de casos es el señalado en el presente capítulo de este reglamento.

e) Atender y cumplir con el proceso judicial. Para tal efecto, se presentará dentro de



Capítulo VIII: Del régimen de sanciones 

Artículo 41. Incumplimiento de funcionario de la Dependencia Administrativa. 

Además de las causales establecidas en este Reglamento, si la Alcaldía Municipal 

determina que algún funcionario está incumpliendo con las labores y deberes asignados 

mediante el presente reglamento, podrá proceder a dar apertura a un procedimiento 

administrativo, con el fin de que se valore la posibilidad o no, de una eventual sanción. 

Todo siempre respetando lo dispuesto por el Código de Trabajo, Código Municipal, Ley 

General de Administración Pública, Reglamentos Municipales y el debido proceso. 

Artículo 42. Incumplimiento por parte de Conductores. Además de las causales 

establecidas en este Reglamento, si el Departamento de Servicios Generales determina el 

incumplimiento de los deberes asignados mediante este reglamento, procederá a enviar 

informe a la Alcaldía Municipal, para que esta actúe conforme corresponde. De igual 

manera, esta disposición no va en detrimento de la posibilidad de que la Alcaldía Municipal 

pueda actuar sin dicho informe, al tener noticia de algún incumplimiento o irregularidad por 

parte de algún conductor. Dándose alguna de las disposiciones anteriores, la Alcaldía 

Municipal podrá proceder a dar apertura a un procedimiento administrativo, con el fin de 

que se valore la posibilidad o no de una eventual sanción. Todo siempre respetando lo 

dispuesto por el Código de Trabajo, Código Municipal, Ley General de Administración 

Pública, Reglamentos Municipales y el debido proceso. 

Artículo 43. Sanciones: Las infracciones a este Reglamento serán sancionadas, 

disciplinariamente, de acuerdo con lo establecido en el Código Municipal, el Código de 

Trabajo y el Reglamento Interno de Trabajo de la Municipalidad de Puntarenas. No 

obstante, lo anterior, las faltas se calificarán de la siguiente manera: 

a) Se considerará falta leve para efectos de la sanción respectiva, la infracción a

las siguientes infracciones Esto rige, sin perjuicio de que, de manera justificada, 

se considere que por las implicaciones de la falta cometida o por la reincidencia, 

merezca una calificación de gravedad superior:

a.1) No planificar, organizar, controlar y coordinar todas las actividades de orden



administrativo relacionadas con el uso, disposición y mantenimiento de los 

vehículos, conforme a las leyes vigentes. 

a.2) No brindar informes de accidentes, actos irregulares, negligentes o delictivos de

funcionarios municipales que tengan bajo su conducción o custodia un vehículo 

municipal; realizar la investigación, atender y tramitar todos los aspectos 

administrativos y judiciales, con motivo de tales hechos. Dicho evento debe de ser 

comunicado por escrito a la Alcaldía lo más inmediato posible, para que la 

administración de cumplimiento de las gestiones dentro de los plazos de Ley.  

a.3) No llevar un registro detallado y actualizado de todos los conductores

autorizados. Ese registro debe contener al menos lo siguiente: nombre; cédula; tipo, 

número y fecha de vencimiento de la licencia de conducir; unidad o departamento en 

la que labora; cargo que desempeña y su historial de conducción municipal. 

a.4) No realizar los trámites de contratación administrativa de los talleres que

brindaran el servicio de mantenimiento de los vehículos, tales como, pero no 

limitados a: mecánica, llantas, repuestos, enderezado y pintura 

a.5) No comprobar que en el vehículo se encuentren la tarjeta de derechos de

circulación y todo documento que indique la Ley de Tránsito que deben permanecer 

en el mismo. 

a.6) No revisar el vehículo antes de iniciar su conducción, verificar que se encuentra

en condiciones mecánicas óptimas, corroborando el aceite, agua, numeración de las 

llantas, triángulos, extinguidores, llave de rana, varillas y los documentos correspondientes 

del vehículo asignado, para garantizar tanto su propia seguridad como la de las personas, 

materiales y equipos transportados 

a.7) En caso de accidente, No elaborar el informe que se indica en capítulo VII de

este reglamento. 

a.8) Estacionar vehículos municipales en lugares y/o vías donde se ponga en peligro

la seguridad de los mismos, sus accesorios, materiales o equipo que transporta. 

a.9) Utilizar el teléfono celular mientras conduce el vehículo.

a.10) No reportar oportunamente a su jefe inmediato y a la Dependencia

Administrativa, cualquier daño que se detecte, ya sea antes del inicio de la 

conducción del vehículo o una vez iniciada ésta. 

a.11) No acatar lo dispuesto en el Artículo 37 de este Reglamento.



b) Se considerará falta grave para efectos de la sanción respectiva, la infracción a las

siguientes disposiciones contempladas en el presente reglamento: Esto rige, sin 

perjuicio de que, de manera justificada, se considere que por las implicaciones de la 

falta cometida o por la reincidencia, merezca una calificación de gravedad superior:

b1) Coadyuvar con la supervisión para que los vehículos municipales NO se utilicen 

adecuadamente. 

 b2) No atender las necesidades de aseguramiento de la flota y hacer las recomendaciones 

respectivas a la Alcaldía.  

b3) No mantener actualizada una adecuada información de control de cada automotor, 

según las indicaciones del presente reglamento. Así como el inventario de vehículos, 

accesorios y herramientas con que cuentan los mismos. 

b4) No Llevar mensualmente un registro en Excel o alguna otra herramienta afín, sobre el 

uso y mantenimiento de los vehículos. En ese informe se deberá incluir al menos lo 

siguiente: 

• Kilómetros recorridos, consumo de combustible.

• Inventario de botiquín, extintor, y los demás implementos de seguridad solicitados

por la ley de transito

• Reparaciones realizadas, con indicación de su costo.

• Estado mecánico de los vehículos, considerando su año de fabricación y control de

uso. 

No velar porque el vehículo o equipo especial que se encuentre en garantía no puede ser 

intervenido por terceros ajenos a quienes son los garantes. 

b5) No designar al funcionario encargado de llevar la tarjeta de control de kilometraje, 

combustible y mantenimiento. 

b6) Poner en uso vehículos cuando no estén en condición de ser utilizados o cuando no 

hayan pasado el proceso de revisión mínima usual, al término de última diligencia 

efectuada. 

b7) No acatar lo dispuesto en los artículos 9; 10; 11; 19; y 29 de este Reglamento. 

b8) No seguir la ruta lógica establecida entre el punto de salida y el de destino. 

b9) No asumir el pago de las multas por infracciones a la Ley de Tránsito, cuando éstas

sean impuestas por actos atribuibles al conductor del vehículo municipal.  

 



b10) Utilizar los vehículos de uso administrativo en otras actividades que no sean las 

normales de la Municipalidad, salvo en casos de emergencia, que revistan un interés 

público o ayuda humanitaria. 

b11) Asignar o prestar vehículos de uso administrativo para ser utilizados por familiares de 

los funcionarios. 

b12) Utilizar los vehículos en actividades políticas. 

b13) Transportar particulares, salvo en los casos que por aspectos de trabajo o emergencia 

se justifique. 

b14) Depositar el vehículo en días u horas inhábiles fuera de las instalaciones designadas 

por la Municipalidad. 

b15) No acatar lo dispuesto en los artículos 34; 35; 39 y 40 de este Reglamento. 

c) Se considerará falta muy grave para efectos de la sanción respectiva, la infracción a 

las siguientes disposiciones contempladas en el presente reglamento: 

c1) No señalar los límites de carga, de capacidad de remolque y demás condiciones que 

deberán observarse para el uso de los vehículos 

c2) No velar por el cumplimiento del presente Reglamento, reportando cualquier violación a 

las normas, leyes y procedimientos que se pudiera presentar en cuanto al uso, control y 

mantenimiento de vehículos, a la jefatura superior del infractor. Dicho reporte incluirá, 

cuando corresponda, la recomendación de la acción a seguir. 

c3) No informar al superior jerárquico inmediato la necesidad de mantenimiento preventivo 

o correctivo, reparación, compra de repuestos, traslados y otros que requieran los vehículos

de la Municipalidad, para que el superior a su vez lo gestione ante el Departamento 

correspondiente, de ser necesario. 

c4) No llevar un minucioso y efectivo control de vehículos, repuestos, herramientas y demás 

accesorios asignados a cada vehículo, mantener actualizados los respectivos registros y 

actualizar el inventario al menos dos veces al año. 

c5) Desconocer e incumplir la Ley de Tránsito, así como las disposiciones de este 

reglamento. 



c6) No tener vigente la licencia de conducir, así como la licencia Municipal para el manejo de 

vehículos, las cuales deben ser acordes con el tipo de vehículo que conduce. 

c7) Conducir en forma irresponsable e imprudente no conforme a la Ley de Tránsito. 

c8) Irrespetar las reglas en cuanto al número de pasajeros y ocupantes, al peso de equipaje o 

carga, tal como lo indica el fabricante y la Ley de Tránsito para cada tipo de vehículo; así 

como las disposiciones de peso, carga y ocupantes que establezca la Dependencia 

Administrativa. 

c9) Extraer combustible a los vehículos 

c10) No acatar lo dispuesto en los artículos 7; 8; 10; 12; 15; 20; 22; 27; 23; 27, 28; 31; 32 Y 

38 del presente Reglamento. 

Capitulo IX: Disposiciones Finales 

Artículo 44. Autorización General al Alcalde de uso de cualquier vehículo al 

servicio de la Municipalidad o de alguna comunidad.  El Alcalde como jefe de 

todas las dependencias Municipales, puede en cualquier momento autorizar el uso de 

cualquier tipo de vehículo fuera del horario laboral o en día feriados, siempre y cuando 

sea al servicio de labores de la Municipalidad, en el mismo sentido se autoriza a 

prestar el uso de maquinaria, equipo especializado o vehículo en beneficio de alguna 

comunidad, o institución del Estado siempre y cuando se ampare a los intereses de la 

colectividad. 

Artículo 45.  Autorización pago de parqueo y peajes. 

Los vehículos que son utilizados para viajar a San José o a cualquier otra parte del territorio 

nacional, a realizar gestiones de la Municipalidad, se autoriza el pago de parqueo del 

vehículo oficial, así como dinero para el pago de peaje en caso de no contar con el 

Quickpass,  para lo cual, deberá aportarse el comprobante debido. 

Artículo 46. Disposiciones varias. En lo no previsto en este reglamento, la Alcaldía 

Municipal podrá delegar en el Departamento de Servicios Generales, las situaciones que se 

presenten, mediante resoluciones concretas o circulares de carácter general, en estricto

apego al principio de legalidad.  



Artículo 47. Derogatoria. Este reglamento deroga cualquier disposición anterior que se le 

oponga a la materia. 

Artículo 48. Reforma parcial o total. Para la reforma total o parcial de este reglamento, 

será necesario para lo anterior, la votación de mayoría simple del Concejo Municipal, y se 

regirá por las formalidades que rezan en el reglamento de dirección de debates del Concejo 

Municipal. 

Artículo 49. Vigencia. Rige a partir de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 

Capítulo X: Transitorios 

Transitorio I: El Departamento de Servicios Generales, sin importar el Departamento al 

que se le haya asignado el vehículo por la alcaldía, según el artículo 4 del presente 

Reglamento, tendrá un plazo de 3 meses, para verificar que los vehículos municipales 

tengan odómetro u otro tipo de instrumentos de medición como, cronómetros adecuados 

(en el caso de la maquinaria especial) para el control, en razón del cumplimiento del nuevo 

programa de mantenimiento que establece el presente reglamento. Finalizada esta 

verificación, deberá presentar un informe a la Alcaldía Municipal con las necesidades con 

relación a este tipo de instrumentos de medición de la flotilla vehicular y de maquinaria 

especial, todo lo anterior dentro del mismo término de 3 meses. 

Transitorio II: Una vez recibido el informe correspondiente al Transitorio I, la Alcaldía 

Municipal deberá dar trámite a la solicitud de compra e instalación de instrumentos de 

medición necesarios, en los vehículos que carezcan de los mismos, así como la reparación 

de ser posible de aquellos existentes; para el programa de mantenimiento, en caso de ser 

necesarios. Para ello contará con un plazo de 1 año a partir de haber recibido el informe 

citado. 

Transitorio III: La Municipalidad de Puntarenas, tendrá un período de 2 años para la 

adquisición de cabezales, plataformas y cualquier otro equipo que considere necesarios,

según estudios técnicos; para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 33 de este 

reglamento.   



Transitorio IV: Para efectos de implementación de programas o cambios necesarios 

para el adecuado cumplimiento de este reglamento, la Municipalidad de Puntarenas 

tendrá un plazo de 18 meses para su cabal cumplimiento, excepto los plazos 

establecidos especialmente en este reglamento. 

Rige a partir de su publicación. 

     Puntarenas, 16 de marzo del 2022.—Sr. Luis Edward Rojas Barrantes, Proveedor 
Municipal.—1 vez.—Solicitud N° 335383.—( IN2022632904 ).



N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

21-000035-1510 TR SCOTIA LEASING COSTA RICA S. A. 3101134446 YVZ989 SALWA2BK9JA802892

21-000042-1510 TR

SOCIEDAD RENTACAR

CENTROAMERICANA S. A 3101011098 BPL875 MR2B29F33J1085655

22-000042-1510 TR

ASOCIACION DE PRODUCTORES

INDUSTRIALES DEL NORTE 3002301805 CL-221981 8AJFR22G804519505

21-000047-1510 TR KATIA MARIA ROJAS VARGAS 205000221 CL- 128819 JAAJ7213979

21-000047-1510 TR

TRANSPORTES REFRIGERADOS H.L

S.R.L 3102456875 C-172925 1FUJGLDR1CLBP6905

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

22-000061-0497-TR-3

CHAIN SERVICES INC SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA 3102696213 MFJ105 9FBHSRAJBDM020222

22-000061-0497-TR-3 CARLOS LUIS MARIN JARA 401830686 BVL908 JTDBT4K37C1414678

22-000363-0497-TR-3

HAROLD LIZANDO CASTILLO

JIMÉNEZ 304840001 BLP308 MA6CH6CD4GT000843

22-000363-0497-TR-3

MAQUINARIA INDUSTRIAL TIMSA

SOCIEDAD ANÓNIMA 3101123575 BHH853 JTEBH9FJXF5087919

22-000363-0497-TR-3 GALO VICENTE GUERRA COBO 800480768 GVG768 KMHCT51CBDU074404

22-000417-0497-TR-3

MARTÍN JOSÉ DE JESÚS ALVARADO

GONZÁLEZ 203920222 BBF383 JHLRD1743WC087865

22-000273-0497-TR-3

MANFRED ANTONIO AGUIRRE

BORBON 118140831 MOT-302391 VG04E011784

22-000273-0497-TR-3

ASOCIACIÓN SOLIDARISTA DE

EMPLEADOS DE PINTUCO DE COSTA

RICA PCR Y AFINES 3002061113 BTL098 MR2K29F30K1138121

22-000101-0497-TR-3

JOSÉ FRANCISCO ZUÑÍGA

BARQUERO 401190547 771216 1HGEJ8540TL039446

22-000189-0497-TR-3 KARLA PAOLA QUESADA MURILLO 112710755 590756 JSAERA31S65250534

22-000181-0497-TR-3 KATTIA VANESSA ACUÑA COTO 108880599 BRX871 KMJWA37KAJU971756

22-000181-0497-TR-3 ELIZABETH FONSECA MORA 105100659 BJN600 JS3TD54V9G4101272

22-000053-0497-TR-3 ROXANA ZAMORA PINEDA 601640222 823847 JTDAT123XY0061828

21-005280-0497-TR-3 EDUARDO MORALES NÚÑEZ 109940856 663480 EL530192438

21-005172-0497-TR-3 MAURICIO VILLALOBOS CHACÓN 110080983 BND110 MALA851CBHM591688

21-005172-0497-TR-3

LEONEL RUBÉN RAMÍREZ

RODRÍGUEZ 401420413 314395 1N4EB31P5RC780169

21-005164-0497-TR-3

DAYANNA PRISCILLA RIVERA

ALFARO 304790386 CL-225858 4TANL42N8TZ182796

21-005176-0497-TR-3 KATHERINE GRANADOS PIEDRA 113870429 BNF580 MALA851CBHM577665

21-005180-0497-TR-3

ARMANDO DE LOS ÁNGELES

BRENES GONZÁLEZ 601011040 708291 KL1JJ51617K581810

21-005188-0497-TR-3 ELPIDIO SÁNCHEZ ÁLVAREZ 601280100 316240 KNAJA5535SA736721

21-005200-0497-TR-3

DESTINOS RIGHT WAY FG

SOCIEDAD ANÓNIMA 3101790302 AB-3112 24500 

21-005216-0497-TR-3

CREDI Q LEASING SOCIEDAD

ANÓNIMA 3101315660 PMD000 3N1CC1ADXFK198635

21-005216-0497-TR-3 HEISEL DAYANA GUEVARA SEGURA 402250412 347847 JSAFTL52VX4100299

21-005220-0497-TR-3

JONATHAN EDUARDO VARGAS

HERNÁNDEZ 401830343 TH-56 MR2B29F37H1019278

21-005220-0497-TR-3 JOHN GAMBO SALOM 701830533 HB-4186 LVCB2NBA9JS210283

21-005228-0497-TR-3

MARÍA ISABEL DE JESÚS MONTERO

SÁNCHEZ 401410296 460388 JN1TBNT30Z0001172

JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE GUATUSO

DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL PODER JUDICIAL, SAN JOSÉ, A LAS QUINCE HORAS TREINTA MINUTOS DEL 18 DE 
FEBRERO DEL DOS MIL VEINTIDOS. LISTADO DEL 14 al 18 DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS.  A SOLICITUD DE 
DESPACHOS JUDICIALES SE PROCEDE A NOTIFICAR POR EDICTO A LAS PERSONAS, FÍSICAS O JURÍDICAS, 
PROPIETARIAS DE VEHÍCULOS INVOLUCRADOS EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO QUE SE CITAN A CONTINUACIÓN:

JUZGADO DE TRANSITO DE HEREDIA

NOTIFICACIONES

DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL PODER JUDICIAL,

PODER JUDICIAL
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA



21-005228-0497-TR-3

ALEJANDRO GERARDO VILLALOBOS

JIMÉNEZ 113130825 BPV019 5YFBU8HE9HP691493

21-005240-0497-TR-3

FIDUCIARIA LAS GARZAS SOCIEDAD

ANÓNIMA 3101355330 C-152288 1M2B209CXWM022715

21-005248-0497-TR-3

TRANSPORTES JERÓNIMO SÁNCHEZ

E HIJOS SOCIEDAD ANÓNIMA 3101436684 HB-4267 2783051430051    

21-005248-0497-TR-3 ARNOLDO CAMPOS ABARCA 104750769 C-137024 PKA210G60066

21-005272-0497-TR-3 NIDIA GUISELLE ROJAS RODRÍGUEZ 114820316 FHW012 MA3VC41S4GA184333

21-005272-0497-TR-3

VIVIANA PAMELA VÁSQUEZ

RAMÍREZ 113670194 BCN286 MA3ZF62S9DA165680

21-005252-0497-TR-3 ALFREDO MAYORGA ALVARADO 155802872230 AB-7748 JTFJK02P8H5012380

21-005276-0497-TR-3 PEDRO WILLY GUTIÉRREZ GARAY 603250601 903414 KMHDH41EACU222584

21-005288-0497-TR-3

CONSTRUCTORA MECO SOCIEDAD

ANÓNIMA 3101035078 C-161888 1M2AX18C4EM025483

21-005288-0497-TR-3

HARRY ANTONIO CASTILLO

DOMINGUEZ 602650268 685947 1HGEJ212XSL028177

22-000066-0497-TR-4 CHACON RUIZ LUIS GERARDO 111520896 VGR121 MALA841CBGM133903

22-000058-0497-TR-4

CASTILLO UMAÑA JENNIFER

ARLINE 206310147 BDK047 SXA110151312

22-000070-0497-TR-4 ULLOA CHACON CINDY MARIA 109670835 CHB132 SJNFBAJ11GA348676

22-000309-0497-TR-4 GONZALEZ MURILLO PRISCILLA 115610357 716365 K9901P015944

22-000086-0497-TR-4

INVERSIONES CORYMEX MCR

SOCIEDAD ANONIMA 3101770161 ZFE 000528 8AJKB3CD3L1621295

21-005048-0497-TR-4

METALUN COMERCIAL EMPRESA

INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA 3105662824 BRK072 5NPDH4AEXBH022704

22-000473-0497-TR-4 DUGARTE CRUZ ALFREDO RAMÓN 140628461 MOT 428447 JS1GN7FA9D2101468

22-000473-0497-TR-4

CREDI Q LEASING SOCIEDAD

ANONIMA 3101315660 BVF661 LZWLLNGL4NB001517

22-000090-0497-TR-4 ESPINOZA BARRANTES ADEMAR 203070440 611169 KMXKPE1CPWU242890

22-000090-0497-TR-4

TREJOS AVILA GRETHEL DE LA

TRINIDAD 502450361 SPP000 WBA51AC00M5S48307

22-000094-0497-TR-4 CALDERON VILLEGAS JEAN CARLO 402080654 CL 190677 JM2UF3143N0282317

22-000094-0497-TR-4

DISTRIBUIDORA LA FLORIDA

SOCIEDAD ANONIMA 3101295868 C 146041 3ALACYCS77DY78943

22-000118-0497-TR-4 CESPEDES BARRANTES YULIANA 206320715 631158 JSAERA31S65251120

22-000142-0497-TR-4

AUTO TRANSPORTES SANTA

BARBARA LIMITADA 3102003000 HB 003019 KL5UM52HECK000247

22-000158-0497-TR-4

AUTOTRANSPORTES LOS LAGOS

HEREDIA SOCIEDAD ANONIMA 3101256781 HB 003795 9BM384078GB005052

22-000162-0497-TR-4

ELIZONDO HIDALGO ROLANDO

GERARDO 106430888 BLH964 JMYXTGF2WHJ000408

22-000162-0497-TR-4 ULLOA BARRANTES ALEJANDRO 115380001 BTC968 LGXC16DFXL0001773

22-000170-0497-TR-4 RJ ARTE SOCIEDAD ANONIMA 3101268897 CYM248 WBAKS4101E0H47588

22-000182-0497-TR-4 GOMEZ AGUILAR LORENA MARIA 303000977 349832 1HGEJ6520XL500438

22-000206-0497-TR-4

SCOTIA LEASING COSTA RICA

SOCIEDAD ANONIMA 3101134446 FBN292 MALA841CALM388092

22-000206-0497-TR-4

MASTIFF ENTERPRISES SOCIEDAD

ANONIMA 3101729180 BRR061 MA3FB32S9K0C95560

22-000230-0497-TR-4

RODRIGUEZ BERMUDEZ KEMBERLI

ALEJANDRA 702460628 MOT 611475 LC6DN11AXJ1100534

22-000230-0497-TR-4 ZUÑIGA CHACON LUIS MARIANO 114930532 MZC005 3N8CP5HD3KL469462

22-000234-0497-TR-4

RED COMERCIAL DEL PACIFICO

SOCIEDAD ANONIMA 3101590101 CL 264798 JHHUCL1H20K002705

22-000608-0497-TR-4

AMERICA CONSTRUCCIONES

SOCIEDAD ANONIMA 3101257958 C 160443 1M2AX18C4DM020590

22-000238-0497-TR-4

MICROBUSES RAPIDOS

HEREDIANOS SOCIEDAD ANONIMA 3101070526 HB 003760 9532L82W0GR524489

22-000312-0497-TR-4

GUTIERREZ RODRIGUEZ JAVIER

ESTEBAN 111190561 TSJ 001715 MR2BT9F30G1219592

22-000312-0497-TR-4 SEQUEIRA JIRON ROSA SIXTA 155819105103 396371 JA3CU24A3NU005658

22-000266-0497-TR-4 MURILLO SAENZ STEAISY SOFIA 115640304 MOT 466951 ME1RG1218F2016377



22-000382-0497-TR-4

SCOTIA LEASING COSTA RICA

SOCIEDAD ANONIMA 3101134446 SCM210 MA6CH5CD0JT001571

22-000274-0497-TR-4

MONGE SALAZAR MANUEL

ALFONSO 113670806 728563 3N1AB41D1VL020004

22-000296-0497-TR-4

CHAVES CHAVARRIA SONIA

YADIRA 104650664 PGH539 KMHCT41DADU369529

22-000296-0497-TR-4 VILLALOBOS MONESTEL ROCIO 204220733 654426 KL1JD51606K446629

22-000304-0497-TR-4

CASTRO BARRANTES MARVIN

FERNANDO 402280015 CL 303655 MR0KS8CC8H1009902

22-000337-0497-TR-4

AUTOBUSES BARRANTES ARAYA

SOCIEDAD ANONIMA 3101080606 HB 003358 9BM384074BB739722

22-000337-0497-TR-4 ARCE CHACON SAUL ANTONIO 400990749 BBS458 KMHJT81BACU471200

21-005094-0497-TR-1 MARIN CASTRO MARIO 104590937 BFK188

MR2BT9F3901057080

21-005094-0497-TR-1

INVERSIONES LAS HORTENSIAS

SOCIEDAD ANONIMA 3101746027 BLL286  MHFHZ3FS4H0100038

21-004598-0497-TR-1

TRANSPORTES CHICO VARGAS

SOCIEDAD ANONIMA 3101527577 C 160757  1FVACWDC75HU42452

21-005202-0497-TR-1

BUSETAS HEREDIANAS SOCIEDAD

ANONIMA 3101058765 HB 002430 9BM3840737B515270

21-005198-0497-TR-1

METALFUTURA SOCIEDAD

ANONIMA 3101716509  CL 305633  8AJHA8CD4H2594006

21-005198-0497-TR-1 KONSTANTINIDI MARIA FREIDERIKI  AI1244954 895025  1FMUU01B51KD97454

21-005178-0497-TR-1

CAMPOS SOLORZANO VICTOR

MANUEL 604310831 BQQ926  5NPDH4AE4EH522524

21-005178-0497-TR-1 CAMPOS AVILA HENRY 204460977  C 158411  1FV6HFBA6XHA17545

21-005190-0497-TR-1

CONSTRUCTORA BIOS & TRAFER

SOCIEDAD ANONIMA 3101743255 CL 325036 8AJKB3CD3M1626711

21-005234-0497-TR-1

RAMIREZ SOTO LEONARDO

ENRIQUE 108090576 CL 258800 KMFWBX7HACU392220

21-005234-0497-TR-1

BICSA LEASING SOCIEDAD

ANONIMA 3101767212 C 165135  JHHZCL2H3GK006132

21-005242-0497-TR-1 MASIS ARIAS CARLOS VINICIO 108130984 558419 2C1MR226XW6715417

21-005242-0497-TR-1

CHAVARRIA LOAIZA EIPRU

STEPHANIE 112310275 MOT 319777  ME4KC09E7B8004442

21-005286-0497-TR-1

EMPRESA DE TRANSPORTES

FERNANDO ZUÑIGA E HIJOS

SOCIEDAD ANONIMA 3101072628 SJB 012753  9532L82W8AR055627

21-003904-0497-TR-1

MARIN ZAMORA GABRIELA DE LOS

ANGELES 111240688 574674 9BWKB05Z354040105

21-004927-0497-TR-1 BARRANTES JIMENEZ MARIA ELENA 900250594 333608 JS3TD03V8R4104980

21-004927-0497-TR-1 POLYMER SOCIEDAD ANONIMA 3101245641  C 169300  MEC2041RGJP045055

21-004578-0497-TR-1 ALVARADO BARQUERO FIORELLA 117370511 BFW431  KMHCG41BPYU111036

21-004578-0497-TR-1 TRANSRU SOCIEDAD ANONIMA 3101636782 HB 004336  9532G82W4KR908174

21-005066-0497-TR-1

SCOTIA LEASING COSTA RICA

SOCIEDAD ANONIMA 3101134446  BRS668 MALA841CAKM336381

21-000013-0497-TR-1

CONSTRUCTORA GRUPO

INTERNACIONAL Y DESARROLLO

DE SAN JOSE SOCIEDAD ANONIMA 3101157891 C 149623  1FV6HLBC6WH986418

21-000013-0497-TR-1 OVIEDO SANCHEZ JEAN CARLO 401900288 HB 004157 LVCB2NBA1JS210214

21-004941-0497-TR-1

CORDOBA JIMENEZ ROGER

MANUEL 601060373  TAX H 000007  JTDBJ22E202009085

21-005246-0497-TR-1

COMPAÑIA CAFETALERA EL RETIRO

S.A. 3101006721 307771 1HGCG1650WA500283

21-005246-0497-TR-1

ALQUILERES DUAL SOCIEDAD

ANONIMA 3101713032 MOT-725317 MD2A36FY8LCE00674

21-005262-0497-TR-1 BADILLA DUARTE DULCE MARIA 501470122 AB 003657 YV5L07FA4VU027359

21-005262-0497-TR-1 RUIZ RAMON VICTORIA EUGENIA 110130481 604459  LVVDB12A65D026065

22-000441-0497-TR-1 TORRES FLORES MAYELIN ELENA 800950826 GSY789  KNABE511AGT215354

22-000441-0497-TR-1

COMERCIALIZADORA HERMANOS

ROYMAR SOCIEDAD ANONIMA 3101659741 CL 276516 LZWCCAGA7E6005352

22-000424-0497-TR-1 MARIN MAIRENA BRANDON SCOTT 116410559 BPW284 3N1CC1AC3ZK251218



22-000424-0497-TR-1 FAMIGORA SOCIEDAD ANONIMA 3101370563    845335    3N1CC1AD0ZL168140

22-000046-0497-TR-1

COOPERATIVA MATADERO

NACIONAL DE MONTECILLOS R L 3004075581    MOT 597232  LWBPCK102H1001565

22-000055-0497-TR-1 RODRIGUEZ SOLORZANO FIORELLA 208240477    CL 274308  WV1ZZZ2HZEA005005

22-000079-0497-TR-1 VINDAS MORA GELBERT GERARDO 108850278     BTX321  MALAF51AALM067124

22-000079-0497-TR-1

IMPROSA SERVICIOS

INTERNACIONALES SOCIEDAD

ANONIMA 3101289909    CL 316442  JHHBCJ4H8KK002329

22-000091-0497-TR-1

LEON ESQUIVEL FRANCINI

VANESSA 401720425    417176     JT2EL46S0R0409361

22-000071-0497-TR-1 MORA ROJAS JIMMY GERARDO 106340300    DMJ000 KNABE512AET656272

22-000151-0497-TR-1

BICSA LEASING SOCIEDAD

ANONIMA 3101767212    CL 327852  JAA1KR77EM7100615

22-000060-0497-TR-2 David Esteban Calderón Mendez 1-1333-0172 MOT760863 MD2A92CX6MCA50949

22-000120-0497-TR-2

KATHERINE VANESSA SEGURA

ARROYO 4-0201-0646 TH000312 JTDBT903491338362

22-000128-0497-TR-2 ILEANA MARIA VARGAS GONZALEZ 1-0571-0356 666591    2C1MR522616706026

22-000132-0497-TR-2

JENNY RAQUEL CERVANTES

QUIROS 1-0992-0522 BRW684 MA3FC42S1KA568257

22-000096-0497-TR-2

MICROBUSES RAPIDOS

HEREDIANOS S.A 3-101-070526 HB003441 9532L82W6FR429448

22-000100-0497-TR-2

RAFAEL ANGEL SANCHEZ

VILLALOBOS 4-0209-0057 611036    JN1TBNT30Z0102097

22-000112-0497-TR-2 JORGE LUIS CORDERO CHAVES 02-0298-0113 BSV594 JTEHH20VX10057015

22-000116-0497-TR-2 3101590667 SOCIEDAD ANONIMA 3-101-590667 YBH015 KNADN412AD6195367

22-000168-0497-TR-2

CREDI Q LEASING SOCIEDAD

ANONIMA 3-101-315660 CL3148358 MMM148FK5KH628609

22-000156-0497-TR-2

TRANSLOGISTICA H & M SOCIEDAD

ANONIMA 3-101-802670 C173809 3HSCUAPR1AN243425

22-000156-0497-TR-2 3-101-771069 SOCIEDAD ANONIMA 3-101-771069 PKB027 3KPA241ABJE118099

22-000164-0497-TR-2

TRANSPORTES UNIDOS LA

CUATROCIENTOS SOCIEDAD

ANONIMA 3-101-072996 HB002675 KL5UM52FE9K000141

22-000180-0497-TR-2

INVERCIONES EMPRESARIALES C&C

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA 3-102-774186 SMP023 MA3ZE81S2F0283062

22-000176-0497-TR-2 CRISTIAN SANCHEZ ROJAS 1-1084-0359 XTL113 JN1JBAT32KW033495

21-004871-0497-TR-2 GEOVANNI VIQUEZ SAENZ 4-0214-0678 844193    JA4MT21H63J007150

21-005014-0497-TR-2 BAC SAN JOSE LEASING S.A 3-101-083308 CL327308 8AJDB3CD8M1309113

22-000188-0497-TR-2

TRANSPORTES LA FORTALEZA

LIMITADA 3-102-067347 H003211 9532F82W3DR300300

22-000188-0497-TR-2 SUSAN ESTER ZUÑIGA MORAGA 1-1122-0654 847800    MA3FC31S1BA322918

22-000204-0497-TR-2

BOLIVAR PANIAGUA DESIREE DE

LOS ANGELES 4-0260-0944 493281    1Y1SK5366PZ060060

22-000204-0497-TR-2 QUESADA ALFARO SHARON SOFIA 2-0844-0576 MOT 575360 LV7MGZ405HA902058

22-000212-0497-TR-2 RONNY CESPEDES TORRES 1-0842-0357 724748    9BD17158K85064549

22-000200-0497-TR-2 LUIS ROBERTO CORTES HERRERA 1-0952-0089 MOT409769 LTMKD079XE5000443

22-000199-0497-TR-1

CORPORACION AUTOMOTORA M Y

R INDEPENDIENTE SOCIEDAD

ANONIMA 3-101-524177 BJK746 LSYYDBCB5FC035561

22-000199-0497-TR-1

BADILLA RODRIGUEZ YADIRA

EUGENIA 1-0963-0652 JQR018 NMTKZ3BXXLR351850

22-000072-0497-TR-2 RODRIGUEZ SIBAJA LUIS EMILIO 2-0479-0800 MOT714161 LALJA2594L3204049

22-000228-0497-TR-2

KARLA FRANCELLA ESPINOZA

ORTEGA 6-0378-0131 909536    JTDBT923701418500

22-000231-0497-TR-1

FALLAS MONGE JACQUELINE

MARIA 1-0958-0602 MOT745527 L5YTCKPA7M1126007

22-000268-0497-TR-2 ROLANDO CHAVES COTO 01-0688-065 BVF098 KMHCT4AE4DU348450

22-000260-0497-TR-2 MARIA ROSA VEGA ROJAS 2-0244-0812 602490    2CNBJ1369W6901746

22-000260-0497-TR-2 CREDI Q LEASING S.A 3-101-315660 BQC338 MALA841CBJM303150

22-000256-0497-TR-2 CAROLINA MARIA VIQUEZ MUÑOZ 1-1082-0338 CL273909 4F4CR16A0TTM36608



22-000232-0497-TR-2 JAMES ROGERS NOEL ENRIQUE 7-0162-0090 MCZ113 KMHCT41DACU191804

22-000232-0497-TR-2 BARQUERO JIMENEZ FREDY 2-0311-0058 890767 LGWFF3A56CB602468

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

22-000082-1729-TR AUTOPISTAS DEL SOL 3-101-428504 OP000086 JTFSK22P500006456

22-0000117-1729-TR LUIS LEONEL VEGA SANCHEZ 1-0844-0433 MOT122268 9C2MD28973R400152

21-000297-1729-TR

ROXANA ESTELA MADRIGAL

RANGEL 9-0040-0711 GQN002 JS3TD54V9D4200718

21-000297-1729-TR

EL PRADO GRIS DGA SOCIEDAD

ANONIMA 3-101-601542 RMR268 JTEBH9FJ90K016008

21-001070-1729-TR RONALD CASTILLO GUEVARA 1-1028-0335 BNT191 9BD197335E3178715

21-001176-1729-TR

SCOTTIA LEASING COSTA RICA

SOCIEDAD ANONIMA 3-101-134446 BQV513 KMHJ2813BJU589385

21-001139-1729-TR

JUAN FRANCISCO PAVON

HERNANDEZ 1-0979-0051 CL237667 JAANPR66L87107629

22-000084-1729-TR

ERSABO COORPORACION SOCIEDAD

ANONIMA 3-101-280439 334805 YV1LS550XP2067596

22-000041-1729-TR CORPORACION SAVER S.A. 3-101-704357 BSV867 KMHJB81BHNU087314

21-001152-1729-TR MENA CALDERON DIEGO JOSE 206780067 475132 PC816997

21-001165-1729-TR AMADA SIBAJA MATA 112170758 BFF867 KMHJT81EDEU794068

21-001165-1729-TR GERARDO DANIEL GUEVARA 155816960914 BTP002 KMJRD37FP1K500405

21-001184-1729-TR JOSE ACUÑA CERVANTES 105160597 C160216 JHHZCL2H50K001794

21-001185-1729-TR DANIELA RODRIGUEZ BALMACEDA 118380005 724307 JS3TE02V5R4100738

22-000011-1729-TR

COMPAÑIA TRANSPORTISTA DEL

SUROESTE SOCIEDAD ANONIMA 3101010970 SJB15562 9BSK4X200G3883689

22-000011-1729-TR

COMPAÑIA DE INVERSIONES LA

TAPACHULA SOCIEDAD ANONIMA 3101086411 SJB17927 LA83S1MC5LA151719

22-000050-1729-TR ADRIANA TAPIA CHAVARRIA 205880750 CL179572 KMJWVH7BP1U271415

22-000050-1729-TR TRACTORES ESCAZU S.A 3101070966 C131728 2M2N187Y3JC021847

22-000051-1729-TR MARIBEL MORA GARRO 106420667 BRW456 KMHDH4AE1DU526417

22-000051-1729-TR BAC SAN JOSE LEASING S.A 3101083308 DRG003 1C4RDJAG9HC657239

22-000095-1729-TR

CENTRIZ COSTA RICA SOCIEDAD

ANONIMA 3101036194 BSM534 MR2B29F30L1179432

22-000095-1729-TR JOHANA PEREZ YEPES 117000151110 BCY603 2FMDK3JC9DBA70991

22-000153-1729-TR MARCELA MARIN VALVERDE 107750800 DSM057 KNABE512ACT265810

22-000057-1729-TR GRUPO FAVARCIA S.A. 3-101-008166 CL433639 JHHAFJ4H9HK005896

22-000032-1729-TR EDKAR CHAVARRIA DURAN 1-1228-0970 CL184630 JN1AJUD22Z0030184

22-000032-1729-TR SCOTTIA LEASING COSTA RICA S.A. 3-101-134446 JMG509 KNAPM81HDJ7309940

21-001163-1729-TR

PRESTARTE RAPIDO DE COSTA RICA

S.A 3-101-705221 BDJ465 3N1CN7AD9GL800546

22-000020-1729-TR MUNICIPALIDAD DE SANTA ANA 3-014-042059 SM004362 1M1AA18Y4WW080166

22-000009-1729-TR ALEXANDER ARAYA ARIAS 1-1387-0327 635341 4A3CS34T3ME138666

21-001107-1729-TR ANA LUCIA ARGUEDAS JIMENEZ 12-0306-0117 C152169 J584941

21-001059-1729-TR MARIA CARLINA MORALES OVIEDO 1-1187-0752 DSC070 SJNFBAJ11LA671289

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

220003400496TR LUIS FREYVIN PORRAS PORRAS 900750184 KRY321 MMBGYKR30HH001416

220002570496TR NURIA MARLENY ZUÑIGA  TAMES 303330146 893217 KNABE512ACT094882

220003050496TR MARIANELA VALVERDE MORAGA 110390156 SMH126 3N1AB7AD0FL609676

220003050496TR ELIS JIMENEZ MENDOZA 602660341 BSZ780 2T1BURHE0FC317695

220003090496TR MEIDELYN GARCIA SOLANO 304930057 648742 CK2AWU002084

220003130496TR JULIO AGUILAR GONZALEZ 303360510 C 148867 1M1AA13Y8XW112688

220003130496TR BRYAN  AGUILAR GONZALEZ 304450570 C 148867 1M1AA13Y8XW112688

220003130496TR ESTEBAN AGUILAR GONZALEZ 113720184 C 148867 1M1AA13Y8XW112688

220003130496TR NELSY SALAS CALVO 303130201 421980 KMHVF21NPSU191188

220003190496TR JUAN CARLOS PORTUGUEZ GOMEZ 304420280 MOT 410000 LZSPCJLG6F1901640

JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y DE MENOR CUANTÍA DE SANTA ANA

JUZGADO DE TRANSITO DE CARTAGO



220003310496TR

YAMILETH MARIA CASTRO

RAMIREZ 106950429 712491 JDAM301S001066632

220003690496TR SUGGEY GONZALEZ GUTIERREZ 304690640 686795 JTMZD33V605059741 

220003690496TR FATIMA DIAZ QUESADA 303350562 MBP444 3N1BC1CP9BL401859 

220004140496TR  MARIA PAULA MARTINEZ ORTIZ 304950051 MOT 705471 LLCJPJ4A6LA100104

220003810496TR MONICA MURILLO MADRIZ 304130495 BRB971 KMHCT41EBDU427973 

220003890496TR RIGOBERTO CHACÓN LIZANO 103931328 C 14109 4VG7DBJHXWN763035 

220003890496TR JUAN CHACON LIZANO 104770814 C 14109 4VG7DBJHXWN763035 

210043260496TR JUAN CARLOS BRENES RAMIREZ 106890665 909928 JTDBL42E609165675

210043260496TR

DULMANN MARJORIE OROZCO

RIVERA 106680515 BGK294 1NXBR12E01Z516202

220001500496TR MANUEL ANTONIO ARAYA TORRES 302250639 CL 172015 LN1110003241

220003800496TR

JOHANNA DE LOS ÁNGELES LÓPEZ

PRADO 117600761 582005 KL1TD61T75B277812

220003740496TR ALEXANDRA WUTHRICH X3409791 WYW124 KMHJ381ADLU030560

220003740496TR HELIODORO LÓPEZ DÍAZ 102020680 WYW124 KMHJ381ADLU030560

220003880496TR VERA CECILIA FALLAS NAVARRO 107550469 CL363825 MPATFR86JGT001308

220003980496TR

GEINER ALBERTO AGUILAR

CORDERO 304460775 C129409 JALFRR33GX7000069

210043920496TR GERARDA RODRÍGUEZ BENAVIDES 202690872 GRB012 3HGRM3830EG605253

210045700496TR ANA GUISELLE MONGE SOLANO 303190306 BLC674 TSMYE21S8HM226728

210045700496TR FRANCINI NAVARRO BRENES 304100994 FFG318 KNABX512AHT337473

220002650496TR

ALAVINIA DEL CARMEN PICADO

NAVARRO 303030412 227102 VZN1300045390

220004670496TR DAYANA MOYA FALLAS 304390605 777008 JTDBT933101304698

220004360496TR JORGE LUIS MOYA MATA 304080514 C 145800 2HSFMAMR5WC048700 

220003460496TR JORGE EDUARDO GÓMEZ GUILLÉN 303140315 LYM000 1HGEM21931L030968

210040400496TR OSCAR ANDRÉS ALPÍZAR JIMÉNEZ 206480981 C 138932 LH232828 

220004440496TR RIGOBERTO GRANADOS MÉNDEZ 302240984 CL 325067 JHHACJ4F9MK505056 

220004910496TR GUISELLE CALVO PEREZ 110660863 GCP246 1NXBR32EX4Z242085

220004750496TR JUSTIN NAVARRO QUESADA 305180921 574237 KMHJF31JPMU112998

220001240496TR

CYNTHIA NATALIA MATAMOTOROS

ULLOA 303860446 JCB715 KMHCU5AE0DU074327

220003450496TR

XIOMARA DE LOS ANGELES

VASQUEZ  HERNANDEZ 304580031 676153 KMJWWH7BPYU214960

220002510496TR JOSE DAVID AGUILAR VALVERDE 303720714 BMQ368 MMSVC41S2HR102082

220003120496TR MARLON ANDRE CHACON AMADOR 115450879 BSG450 KMHCT4AE4FU796837

220004520496TR

GERARDO MARTIN FLORES

VILLALOBOS 107400374 BLN025 MHKM5FF30HK000553

220004080496TR RANDALL LEIVA GAMBOA 1161200226 364881 1C3EM56H1YN155423

220004280496TR

MAIDE LISBETH SALAZAR

GRANADOS 104810681 530094 JN1EB31F1PU504759

220004320496TR GERALYN CRISTYN ARAYA SALAS 603740814 FSG123 JTEHH20V130208651

220005260496TR GUSTAVO ADOLFO RUIZ GARCIA 800700163 870004 KL1MJ6C4XBC102947

210045480496TR

STEPHANIE DE LOS ÁNGELES

RAMÍREZ SALAZAR 116490880 MOT 550742 LAEEACC84HHS80888

220005080496TR SOFIA BLANCO MORALES 304680641 789683 2CNBE1863W6908690

220004110496TR DINAIDA FUENTES CHAVARRIA 601070638 MOT 466609 MD2A36FZ1GCA00776

220004190496TR JULIAN UREÑA GOMEZ 305090482 BPQ711 JTEHD20V656033728

220004210496TR GLENYOSEFH QUIROS SANCHEZ 304690107 MOT  617553 LBMPCKL33J1004824

220004250496TR EDGAR BRENES RODRIGUEZ 112360394 CL 252535 MR0DR22G100009904

220004290496TR GEOVANNY SIBAJA FLORES 604040471 BHK623 CY4A9U006397

220004290496TR MARIA EMILIA MATA SOLIS 115270116 834845 3N1CC1CD4ZL163410

220001010496TR GUIDO PEREZ CAMPOS 304770255 325223 KMHVF31JPMU388565

22000520496TR JOSE JUAN QUIROS ROCHA G06780742 611668 KL1JD516X6K241870

22000520496TR JOSE DANIEL HERNANDEZ CHAVES 0117230786 BTD665 MA6CG6CD0LT052418



220005100496TR

PRISCILLA MARIA VILLALOBOS

MONGE 206740644 BLJ933 MALC281CBHM095615

220005000496TR SAUL ALBERTO SOLANO QUIROS 901110116 BSX300 KMHCT41CBEU492115

220002130496TR

ATI CAPITAL SOLUTIONS SOCIEDAD

ANONIMA 3101276037 CL 315308 LGWDBE373KB614542

220002230496TR

SCOTIA LEASING COSTA RICA

SOCIEDAD ANONIMA 3101134446 CL 381723 3N6CD33B3HK801331

220003310496TR BAC SAN JOSE LEASING SA 3101083308 CL 326608 JTFPA9AP0L8016093

220002610496TR

AUTOTRANSPORTES SAN ANTONIO

S.A. 3101053317 SJB 014777 9BM384074AB710257

220004120496TR ARENDADADORA CAFSA S.A 3101286181 GTR015 JTMZD8EVXKJ174069

220003860496TR UNIQUE DIAGNOSTICS S.A. 3101475861 CL 300763 MHYDN71V0HJ402026

220003980496TR AUTO TRANSPORTES LUMACA S.A 3101280236 CB 003196 LA6A1M2M1JB400637

220001940496TR MOLINOS DE COSTA RICA S.A 3101009046 CL 414227 MR0ES8CD8H0227477

220002780496TR CREDI Q LEASING S.A. 3101315660 BGY560 KMHCT41BEFU743722

220002650496TR BAC SAN JOSE LEASING S.A. 3101083308 CL 316401 VR7EF9HPALJ504376

220003350496TR BAC SAN JOSE LEASING S.A 3101083308 TRN008 WAUZZZGE0LB033993

210037990496TR

TRANSPORTES HERMANOS CHACON

SOCIEDAD ANONIMA 3101123253 CB 002227 KL5UM52FE8K000102 

210040400496TR

SKYLINE ADM DE COSTA RICA

SOCIEDAD ANÓNIMA 3101516162 HB004457 JTGFE7186L6200913

210040400496TR

ELOTES DEL CARIBE SOCIEDAD

ANÓNIMA 3101526542 C 158255 JR3000530 

220004380496TR

EL SHADEI DE LA UNIÓN SOCIEDAD

ANÓNIMA 3101158380 CB 002139 9BM3840737B514442 

220002510496TR BCT ARRENDADORA S.A 3101136572 CL 509982 MMM148MK2LH614994

220003120496TR SATURNIA S.A 3101008015 CL 404434 MR0FS8CB2H0522285

220004080496TR

SCOTIA LEASING COSTA RICA

SOCIEDAD ANONIMA 3101134446 BQT143 KMHC851HFJU024013

220004180496TR RUTIVERDU SOCIEDAD ANONIMA 3101134109 C 157210 PKA210L65017

220004180496TR TRANSPORTES SAN BLAS S.A 3101158214 CB 003054 9532L82W3HR705376

220005260496TR

IMPORCARSA M & M SOCIEDAD

ANONIMA 3101685175 761512 JMYSTCS3A8U010145

220005080496TR CONSTRUCTORA HERNAN SOLIS S.A 3102008555 C 165524 1M2AX18CXGM034868

220004150496TR

ODONTOWEB PROFESIONAL

SOCIEDAD ANONIMA 3101410336 NWC004 KL1CM6CD5EC535549

220001010496TR

DCI DINAMICA CONSULTORES

INTERNACIONAL SA 3101079719 697412 JMYLRV96W8J000576

220005100496TR

CONSTRUCTORA CONMAR INC. CCI

S.A 3101524389 MTP060 WBAFA53561LH78766

220005140496TR TRANSPORTES VILLALOBOS T P S.A 3101158893 BNF286 KMJWA37JBBU371662

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

22-000081-1425-TR-1 MARIN MARIN MARIA CECILIA 104720151 617379 KMHVF21NPRU082218

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

22-000052-1598-TR

BOLAÑOS Y ALPIZAR SOCIEDAD

ANONIMA 3-101-582843 CL 257087 WV1ZZZ2HZCA000545

22-000065-1598-TR

BCT ARRENDADORA SOCIEDAD

ANONIMA 3-101-136572 BTB129 JMYXTGA2WLU001164

22-000065-1598-TR

CREDI Q LEASING SOCIEDAD

ANONIMA 3-101-315660 C 171974 JAAN1R75LK7100199

22-000069-1598-TR

YORLENY MARGOT DE LOS

ANGELES HERNANDEZ AZOFEIFA 2-0440-0419 291506 KMHLA21J9HU137001

22-000058-1598-TR

FERMIN ALEJANDRO CORTES

REYES 5-0177-0151 TP 277 JTDBJ21EX02004492

22-000079-1598-TR MB LEASING, SOCIEDAD ANONIMA 3-101-668666 CL 285777 MMM148ML9EH642772

22-000079-1598-TR

JORDANELLA ISENID ESCALANTE

ROJAS 6-0368-0019 PCJ025 MMSVC41S5HR101654

JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE OSA

JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE GARABITO



22-000083-1598-TR

SANDRA DEL CARMEN CUBERO

RODRIGUEZ 2-0549-0875 MOT 636273 LZSJDNLC8J1001841

22-000074-1598-TR

MONZU INTERNACIONAL SOCIEDAD

ANONIMA 3-101-573563 738133 JTDBT933101175104

22-000089-1598-TR

3-102-838915 SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA 3-102-838915 C 158110 1FUYDXYB3VH762407

22-000089-1598-TR

INVERSIONES GARCIA SOCIEDAD

ANONIMA 3-101-012930 612247 1HGFA16506L500067

22-000090-1598-TR

ORLANDO GERARDO ESPINOZA

DURAN 2-0273-0651 MOT 601145 LB420Y609GC100707

22-000092-1598-TR

SERVICIOS PROFESIONALES

PARRITA SOCIEDAD ANONIMA 3-101-579055 BDY196 LJ16AA3C6E7000310

22-000092-1598-TR

BCT ARRENDADORA SOCIEDAD

ANONIMA 3-101-136572 BTB167 JMYXTGF3WLZ000427

22-000099-1598-TR YOLANDA CARMONA ROBLES 6-0104-1173 473105 KMHJF31JPNU333442

22-000099-1598-TR

TRANSPORTES GONZALEZ Y

VILLEGAS LIMITADA 3-102-010686 SJB 12739 9532L82W3BR103620

22-000100-1598-TR

JOAQUIN RODRIGO CESPEDES

ARAYA 3-0251-0507 TP 180 JTDBL42E909119046

22-000100-1598-TR DEBORATH DUARTE BARRIOS 6-0334-0315 BMS140 MALC381CBHM187189

22-000106-1598-TR

SCOTIA LEASING COSTA RICA

SOCIEDAD ANONIMA 3-101-134446 BPG738 MR2B29F35H1052912

22-000109-1598-TR

RENTE UN AUTO ESMERALDA

SOCIEDAD ANONIMA 3-101-088140 BVP482 KMHJB81BHNU083314

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

21-001103-607-TR

RAFAEL GERARDO ALVAREZ

ELIZONDO 601290295 CL-178470 4S1CL11L7L4213777

21-001143-607-TR

METABOLICSCR SOCIEDAD

ANONIMA 3101734236 BQN483 KMHCT4AE4DU387992

21-001327-607-TR

VALDERRAMA PERDOMO LUIS

ANDRES 800970235 CL-328942 MMBJLKL10NH025546

21-001335-607-TR

CORPORACION TRITURADOS Y

MAQUILAS SOCIEDAD ANONIMA 3101773117 C-024965 FF175512263

21-001335-607-TR

ESPINOZA CASTRO YARITZA DEL

CARMEN 604120477 BSV853 KMHCT4AE1DU292595

21-001361-607-TR QUIROS ROJAS JOSE MANUEL 203890433 C-130725 J734672

21-001375-607-TR

GPL GLOBAL PARTNERS LOGISTICS

SOCIEDAD ANONIMA 3101397974 CL-296444 KMFEA17PPEC253250

21-001375-607-TR

TRANSPORTES JEIMAI DEL

ATLANTICO SOCIEDAD CIVIL 3106732643 C-139881 1FUYTSEB5TH545722

21-001410-607-TR

CORPORACION GRUPO Q COSTA

RICA SOCIEDAD ANONIMA 3101025849 BMP330 3G1J85CC5HS515623

21-001410-607-TR ROCHA SERRANO HAYDEE REBECA 113110785   718514 KMHCF35G32U183338

21-001415-607-TR QUIROS CASTRO DAGOBERTO 303330057   C-158823 1FUPDSZB8YLB97735

21-001417-607-TR

CORPORACION GRUPO Q COSTA

RICA SOCIEDAD ANONIMA 3101025849 BJR059 KMJWA37HAGU768884

22-000006-607-TR

EMPRESARIOS UNIDOS DE

PUNTARENAS SOCIEDAD ANONIMA 3101032677 PB-2274 9BSK4X200C3691857

22-000014-607-TR

CALDERON QUESADA JOSE

FRANCISCO 900120346   CL-318708 MNTVCGD40Z0600077

22-000020-607-TR

VARGAS JIMENEZ CYNTHIA

VANESSA 109650840   620445 94DTEND226J671556

22-000020-607-TR

QUESADA MORERA CARLOS

MANUEL 601021463   532150 2CNBE18U5S6920929

22-000028-607-TR

ALVAREZ SOLORZANO KAROLINA

DE LOS ANGELES 602990100 895051 K850VP009070

22-000029-607-TR UGALDE CASARES ROOSEVELT 600830036 RMC186 JN1JBAT32HW009396

22-000032-607-TR SANCHEZ PASTRANA FRANCISCO 155801098008 CL-295109 3C405355

22-000034-607-TR

CENTRO LOGISTICO DE

TRANSPORTE SANTA RITA

SOCIEDAD ANONIMA 3101527800 CL-215218 JHFCY417906000039

JUZGADO DE TRANSITO DE PUNTARENAS



22-000035-607-TR

CARROFACIL DE COSTA RICA

SOCIEDAD ANONIMA 3101367292 CL-282593 MR0FZ29G1E2570746

22-000047-607-TR ADRIAN ROSALES ESPINOZA 603890195 885915 JHLRD78812C047993

22-000047-607-TR

AUTO TRANSPORTES CUATRO POR

TRES SOCIEDAD ANONIMA 3101072757 PB-2607 9BM384078GB006930

22-000062-607-TR

3-102-751200 SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA 3102751200 667149 KMXKNE1CPVU232847

22-000145-607-TR MUÑOZ ZUMBADO ZAIDA 600910475 BGZ522 JTDBT923381207824

22-000151-607-TR ARGUEDAS SOLORZANO ROBERTO 601780639 C-139524 1FUYDSEB1TH687324

22-000151-607-TR

JACK CAR ENGLEMBER SOCIEDAD

ANONIMA 3101701375 BBH341 NO INDICA

22-000163-607-TR CAMPOS FLORES ARTURO 601720588 TAX-P-000016 KMHCT41BAEU559503

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

21-000177-1575-6TR

CORPORACION FUMIJELIS

SOCIEDAD ANONIMA 3101261971 CL197960 JTFED426400088125

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

22-000203-0804-TR ALCOFU SOCIEDAD ANÓNIMA 3101812960 481285 KMHJF31JPRU646947

22-000203-0804-TR

ALIMENTOS JACK'S DE

CENTROAMÉRICA SOCIEDAD

ANÓNIMA, 3101008739 CL 329797  JAANLR85EN7100156

21-001511-0804-TR LEIVA UREÑA CARLOS EDUARDO 1-0855-0835 420822 1N4PB21S0HC769313

21-001600-0804-TR

VEHICULO EL LLANERO SOLITARIO,

SOCIEDAD ANONIMA 3-101-359394 MCP119 JTEBH9FJ9G5096807

22-000001-0804-TR

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

VARGAS MEJIAS SOCIEDAD

ANONIMA 3-101-203897 872029 MHYDN71VXBJ305102

21-001604-0804-TR TORRES MONTERO ANA LUCIA 107120785 BCN896 2T1BR32E64C312277

21-001531-0804-TR

LÓPEZ FERNÁNDEZ BRENDA

MARIELA 6-0459-0475 BNZ732 JTMRJ3EV0JD156933

22-000107-0804-TR ERIKA ZÚÑIGA FUENTES 06-0436-0972 198912 JN1PB21S2JU537762

22-000107-0804-TR EDDY RAMÓN ROJAS RODRÍGUEZ 01-1619-0431 794078 1HGEJ6578XL051641

22-000176-0804-TR BRYAN ANDRÉS ROJAS ABARCA 01-1506-0834 788796 2CNBJ1862T6941851

22-000176-0840-TR MARÍA ALEJANDRA ARIAS CALVO 01-1264-0080 MYM025 SJNFBNJ11HA816786

22-000126-0804-TR

GREIVIN ALONSO VILLALOBOS

MORA 06-0318-0947 542477 JN8HD17Y5LW207479

22-000126-0804-TR TRANSJAVA LIMITADA 3-102-145994 C168739 724521    

22-000126-0804-TR

TRANSPORTES ISA SOCIEDAD

ANÓNIMA 3-101-200785 C163993 1FUPCSZBXYLF27717

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

22-000066-1598-TR CINTHIA MARIA POVEDA MEDINA 603520876 BPP120 MA3ZF63S7JA193004

22-000066-1598-TR

SERVICIOS PROFESIONALES

PARRITA SOCIEDAD ANONIMA 3101579055 BDY196 LJ16AA3C6E7000310

22-000047-1598-TR

BAC SAN JOSÉ LEASING SOCIEDAD

ANONIMA 3101083308 CL315264 JAA1KR77EK7100110

22-000057-1598-TR

RENTA UN AUTO ESMERALDA

SOCIEDAD ANONIMA 3101088140 BVT691 TSMYE21S1NMA35215

22-000080-1598-TR JOSE HERBERT JIMENEZ MENDEZ 203610824 BSJ485 JTEHH20V310108550

22-000087-1598-TR WENDY LOPEZ VEGA 701720896 HB003871 LVCB2NBA9GS201236

22-000088-1598-TR MONICA MARIA ROJAS CHACÓN 112190315 BSB665 9FB4SREB4KM644013

22-000091-1598-TR RUTA DE LOS CAMPOS ELISEOS SRL 3102742778 RDY811 JTEBH9FJ4KK202655

22-000097-1598-TR

ARREND LEASING COSTA RICA

SOCIEDAD ANONIMA 3101728943 SVC019 LSKG5GC14LA041561

22-000098-1598-TR

TOTAL LEASING FINCO SOCIEDAD

RESPONSABILIDAD LIMITADA 3102790532 BVT042 LVTDB21B6ND022655

22-000001-1598-TR

FREDDY DAVID AGUILAR

GONZALEZ 7-0121-0501 C 140548 947230 

JUZGADO DE TRANSITO DE ABANGARES

JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y DE TRANSITO DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA SUR (PÉREZ ZELEDON )

JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE  GARABITO



22-000002-1598-TR GERARDO ANTONIO IRIAS LEDEZMA 6-0135-0882 CL 234278 RC414489

22-000009-1598-TR

SCOTIA LEASING COSTA RICA

SOCIEDAD ANONIMA 3-101-134446 FMR264 WBAKT4106H0V22646

22-000009-1598-TR

MANUEL ANGEL BARRIENDO

ELIZONDO 1-0911-0052 CL 244806 LDD5207B970000765

22-000010-1598-TR

ARACELI TELLEZ CASTILLO

ARACELI 155805944908 579188 JDAJ102G000559433

22-000011-1598-TR

TRANSPORTES GONZALEZ Y

VILLEGAS LIMITADA 3-102-010686 AB4325 KL5UP65JE6K000012

22-000011-1598-TR

CARLOS ALONSO NORIEGA

RAMONES 186201152500 BVN263 KMHCT4AE9GU946361

22-000023-1598-TR BERLYN CASTRO SUAREZ 1-1414-0665 903528 KMHCG41BPXU048060

22-000025-1598-TR

RITA MARIA HERNANDEZ

MATARRITA 2-0630-0054 MOT 544101 LZL20P101HHE40318

22-000025-1598-TR LA MURTA SOCIEDAD ANONIMA 3-101-017900 888717 3N1CK3CD2ZL350031

22-000026-1598-TR

TORTUGUITA ACELERADA

LIMITADA 3-102-781205 VE 002254 DL2010053800

22-000032-1598-TR

SERVICIOS PROFESIONALES

PARRITA SOCIEDAD ANONIMA 3-101-579055 BDY196 LJ16AA3C6E7000310

22-000032-1598-TR

BCT ARRENDADORA SOCIEDAD

ANONIMA 3-101-136572 BTB167 JMYXTGF3WLZ000427

22-000037-1598-TR

RENTE UN AUTO ESMERALDA

SOCIEDAD ANONIMA 3-101-088140 BTC145 JMYXTGA2WLU001129

22-000038-1598-TR

BOLAÑOS ARTAVIA BERNY

VIRGILIO 1-1711-0080 BSL048 KMHCN46C69U373939

22-000047-1598-TR BAC SAN JOSE LEASING SA 3-101-083308 315264 JAA1KR77EK7100110

21-000504-1598-TR CIAMESA SOCIEDAD ANONIMA 3101192302 C 170217 JAAN1R71KJ7100109

21-000504-1598-TR

ARRENDA MOTOR SOCIEDAD

ANONIMA 3101766495 BQZ343 MR2B29F30K1142993

21-000506-1598-TR

TRANSPORTE COSTARRICENSE

PANAMEÑOS SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA 3-102-009189 SJB015936 WMARR2ZZ1GC021767

21-000506-1598-TR MELISSA ESPINOZA JIMENEZ 6-0368-0028 CL 124247 JN6ND16S3GW000636

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

21-007350-0174-TR

Francisco Javier de los Ángeles

Cabezas Murillo 01-0748-0739 BFR798 MMBGNKG40EF002697

21-007350-0174-TR

Alice Liliana de la Trinidad Cordero

Vargas 03-0283-0035 VJG578 3KPA241ABJE033810

21-005520-0174-TR Ana Lorena Nelson Taylor 07-0083-0611 KCL505 KNAPB81ABG7810628

21-005520-0174-TR Didier Manuel Ugarte 155803188335 248770 D0NV460SJ04270

21-007380-0174-TR Víctor Hugo Arias Cruz 01-0829-0409 428260 JTEHH20V500105793

21-007380-0174-TR Jaime Edgardo Morera Ulloa 04-0181-0065 BRF328 MR2K29F31J1121794 

22-000117-0174-TR Bac San José Leasing S.A. 3-101-083308 CL 563645 3B6CD3386NK0803585

22-000218-0174-TR Grupo Empresarial El Almendro SA 3-101-091394 C 132386 1M2AA12Y4MW012161

22-000218-0174-TR Carlos Andrés Martínez Hernández 01-1487-0472 BND838 MA3ZF62S4JAA64027

22-000128-0174-TR Empresa Guadalupe Limitada 3-102-005183 SJB 012655 9BM384075AB684600

22-000387-0174-TR Empresa Guadalupe Limitada 3-102-005183 SJB 015970 9532L82W8HR609601

22-000397-0174-TR Scotia Leasing Costa Rica SA 3-101-134446 BHX051 VF7DDNFPEGJ502073

22-000598-0174-TR Autotransportes Cesmag SA 3-101-065720 SJB 014849 LA9C5ARY6FBJXK052

22-000297-0174-TR Scotia Leasing Costa Rica SA 3-101-134446 BSM505 KMHJ2813BLU037088

22-000297-0174-TR Laura Loria Brizuela 01-1495-0358 MOT 712922 LAEEACC86KHS73755

22-000298-0174-TR

Refritec refrigeración y aire

acondicionado SA 3-101-335585 BND605 LZWACAGA8HE300025

22-000398-0174-TR Lolyyack Dos Mil Veinte SA 3-101-800070 885137 JMYSTCY4ABU000914

22-000188-0174-TR Scotia Leasing Costa Rica SA 3-101-134446 MSM106 3N1CC1ADXZK125401

JUZGADO DE TRANSITO II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ, GOICOECHEA.



22-000188-0174-TR

Inversionesy Asesoria Murillo de

Canaan Sociedad de Responsabilidad

Limitada 3-102-753846 824992 VF7GJWJYB9N003581

22-000208-0174-TR BCT Arrendadora SA 3-101-136572 CL 310489 MPATFS86JJT002436

22-000208-0174-TR

Inversiones Diecinueve Punto Treinta

y Dos SA 3-101-466616 CL 243106 3GNFK12339G100367

22-000207-0174-TR

Inversiones Automotrices Autorama

Dorada SA 3-101-705385 MRC426 3N1CC1AD1ZK252585

22-000207-0174-TR Marsshal Lee Paniagua Rodríguez 01-1450-0300 BPW925 MA6CG6CD8JT001472

22-000268-0174-TR Cnergy Solutions C.R. SA 3-101-428386 CL 246818 JN1CHGD22Z0100098

22-000308-0174-TR

Arlette de Jesús de la Trinidad Sojo

Marín 01-0569-0764 C 136749 1FUYDCYB3NH519396

22-000308-0174-TR Scotia Leasing Costa Rica SA 3-101-134446 C 171420 9BM958076KB111271

22-000448-0174-TR Scotia Leasing Costa Rica SA 3-101-134446 BTB381 MALA851CAKM953057

22-000487-0174-TR Francisco Antonio Ramírez Álvarez 03-0441-0662 293568 2CNBJ18U4M6910231

22-000328-0174-TR Mastiff Enterprises SA 3-101-729180 BQG912 MA3ZF63SXJA227260

22-000627-0174-TR Arrendadora Desyfin SA 3-101-538448 DDG163 YV1UZ10ACK1244807

22-000627-0174-TR Ati Capital Solutions SA 3-101-276037 C 170916 3HSDJSJR1CN448757

22-000617-0174-TR Marifrans Qurós Azofeifa 01-1697-0161 BCJ624 WBAAM33473YKC67674

22-000617-0174-TR Kimberly Daniela Cordero Ramírez 01-1589-0991 MOT 600862 LX8PCNG02JF000166

22-000608-0174-TR Otto Francisco Ballestero Alvarado 01-0333-0547 230361 JACCH58E7K7900969

22-000608-0174-TR Liliana María Méndez Alvarado 01-0667-0999 TSJ 003417 MALCH41GAFM414966

22-000518-0174-TR Ericka de los Ángeles Alfaro Astua 01-1272-0518 BTR210 KMHCT4ACFU561791

22-000518-0174-TR Esteban Andrés Castillo Castro 01-1053-0116 MOT 399385 LBBPEM2G3EB420357

22-000698-0174-TR Scotia Leasing Costa Rica SA 3-101-134446 BSZ541 3GNAX9DVXKS603695

22-000698-0174-TR Jaime Rafael Zavala Melendez 011069-0553 MOT 632130 VBKJUC40XH099360

22-000638-0174-TR Edith Maribel Ramírez Castro 122200312516 MOT 712331 MB8EA11CXL8101497

22-000697-0174-TR Elizabeth García Montero 01-0443-0543 538170 2T1AE9E6PC035548

22-000307-0174-TR Scotia Leasing Costa Rica SA 3-101-134446 CDM145 MALA841CBLM388071

22-000307-0174-TR Livadia S.A. 3-101-378084 NRL394 WP1ZZZ95ZFLB15981

21-0005958-0489-TR FUVI Seguros SA 3-101-204781 829662 YV1DZ7046A2100690

21-006157-0174-TR Allan Mora Sánchez 01-1452-0854 569964 1HGEJ8143VL137427

21-006167-0174-TR Empresa Guadalupe Limitada 3-102-005183 SJB 012293 9BM3840758B605338

21-006697-0174-TR Willie David Mena Segura 01-1384-0679 C 134572 2FUYDCYB4SA847148

21-006837-0174-TR La Flor de María SRL 3-102-700403 794335 MR0YZ59GX00082861

22-000567-0174-TR Tania Ramírez Quesada 01-1653-0719 BSC963 KMHCT4AEXEU670091

22-000597-0174-TR Helvetia Fonseca González 01-0875-0103 HFG263 JMYXTGF2WHJ000378

22-000817-0174-TR Nuria Román Hernández 06-0215-0077 MOT 621974 LZSJCMLC1H1201094

22-000848-0174-TR Adrián Ureña Segura 01-0529-0400 TSJ 2285 JDAM301S001059159

21-007350-0174-TR

Francisco Javier de los Ángeles

Cabezas Murillo 01-0748-0739 BFR798 MMBGNKG40EF002697

21-007350-0174-TR

Alice Liliana de la Trinidad Cordero

Vargas 03-0283-0035 VJG578 3KPA241ABJE033810

21-005520-0174-TR Ana Lorena Nelson Taylor 07-0083-0611 KCL505 KNAPB81ABG7810628

21-005520-0174-TR Didier Manuel Ugarte 155803188335 248770 D0NV460SJ04270

21-007380-0174-TR Víctor Hugo Arias Cruz 01-0829-0409 428260 JTEHH20V500105793

21-007380-0174-TR Jaime Edgardo Morera Ulloa 04-0181-0065 BRF328 MR2K29F31J1121794 

22-000117-0174-TR Bac San José Leasing S.A. 3-101-083308 CL 563645 3B6CD3386NK0803585

22-000218-0174-TR Grupo Empresarial El Almendro SA 3-101-091394 C 132386 1M2AA12Y4MW012161

22-000218-0174-TR Carlos Andrés Martínez Hernández 01-1487-0472 BND838 MA3ZF62S4JAA64027

22-000128-0174-TR Empresa Guadalupe Limitada 3-102-005183 SJB 012655 9BM384075AB684600

22-000387-0174-TR Empresa Guadalupe Limitada 3-102-005183 SJB 015970 9532L82W8HR609601



22-000397-0174-TR Scotia Leasing Costa Rica SA 3-101-134446 BHX051 VF7DDNFPEGJ502073

22-000598-0174-TR Autotransportes Cesmag SA 3-101-065720 SJB 014849 LA9C5ARY6FBJXK052

22-000297-0174-TR Scotia Leasing Costa Rica SA 3-101-134446 BSM505 KMHJ2813BLU037088

22-000297-0174-TR Laura Loria Brizuela 01-1495-0358 MOT 712922 LAEEACC86KHS73755

22-000298-0174-TR

Refritec refrigeración y aire

acondicionado SA 3-101-335585 BND605 LZWACAGA8HE300025

22-000398-0174-TR Lolyyack Dos Mil Veinte SA 3-101-800070 885137 JMYSTCY4ABU000914

22-000188-0174-TR Scotia Leasing Costa Rica SA 3-101-134446 MSM106 3N1CC1ADXZK125401

22-000188-0174-TR

Inversionesy Asesoria Murillo de

Canaan Sociedad de Responsabilidad

Limitada 3-102-753846 824992 VF7GJWJYB9N003581

22-000208-0174-TR BCT Arrendadora SA 3-101-136572 CL 310489 MPATFS86JJT002436

22-000208-0174-TR

Inversiones Diecinueve Punto Treinta

y Dos SA 3-101-466616 CL 243106 3GNFK12339G100367

22-000207-0174-TR

Inversiones Automotrices Autorama

Dorada SA 3-101-705385 MRC426 3N1CC1AD1ZK252585

22-000207-0174-TR Marsshal Lee Paniagua Rodríguez 01-1450-0300 BPW925 MA6CG6CD8JT001472

22-000268-0174-TR Cnergy Solutions C.R. SA 3-101-428386 CL 246818 JN1CHGD22Z0100098

22-000308-0174-TR

Arlette de Jesús de la Trinidad Sojo

Marín 01-0569-0764 C 136749 1FUYDCYB3NH519396

22-000308-0174-TR Scotia Leasing Costa Rica SA 3-101-134446 C 171420 9BM958076KB111271

22-000448-0174-TR Scotia Leasing Costa Rica SA 3-101-134446 BTB381 MALA851CAKM953057

22-000487-0174-TR Francisco Antonio Ramírez Álvarez 03-0441-0662 293568 2CNBJ18U4M6910231

22-000328-0174-TR Mastiff Enterprises SA 3-101-729180 BQG912 MA3ZF63SXJA227260

22-000627-0174-TR Arrendadora Desyfin SA 3-101-538448 DDG163 YV1UZ10ACK1244807

22-000627-0174-TR Ati Capital Solutions SA 3-101-276037 C 170916 3HSDJSJR1CN448757

22-000617-0174-TR Marifrans Qurós Azofeifa 01-1697-0161 BCJ624 WBAAM33473YKC67674

22-000617-0174-TR Kimberly Daniela Cordero Ramírez 01-1589-0991 MOT 600862 LX8PCNG02JF000166

22-000608-0174-TR Otto Francisco Ballestero Alvarado 01-0333-0547 230361 JACCH58E7K7900969

22-000608-0174-TR Liliana María Méndez Alvarado 01-0667-0999 TSJ 003417 MALCH41GAFM414966

22-000518-0174-TR Ericka de los Ángeles Alfaro Astua 01-1272-0518 BTR210 KMHCT4ACFU561791

22-000518-0174-TR Esteban Andrés Castillo Castro 01-1053-0116 MOT 399385 LBBPEM2G3EB420357

22-000698-0174-TR Scotia Leasing Costa Rica SA 3-101-134446 BSZ541 3GNAX9DVXKS603695

22-000698-0174-TR Jaime Rafael Zavala Melendez 011069-0553 MOT 632130 VBKJUC40XH099360

22-000638-0174-TR Edith Maribel Ramírez Castro 122200312516 MOT 712331 MB8EA11CXL8101497

22-000697-0174-TR Elizabeth García Montero 01-0443-0543 538170 2T1AE9E6PC035548

22-000307-0174-TR Scotia Leasing Costa Rica SA 3-101-134446 CDM145 MALA841CBLM388071

22-000307-0174-TR Livadia S.A. 3-101-378084 NRL394 WP1ZZZ95ZFLB15981

21-005958-0489-TR FUVI Seguros SA 3-101-204781 829662 YV1DZ7046A2100690

21-006157-0174-TR Allan Mora Sánchez 01-1452-0854 569964 1HGEJ8143VL137427

21-006167-0174-TR Empresa Guadalupe Limitada 3-102-005183 SJB 012293 9BM3840758B605338

21-006697-0174-TR Willie David Mena Segura 01-1384-0679 C 134572 2FUYDCYB4SA847148

21-006837-0174-TR La Flor de María SRL 3-102-700403 794335 MR0YZ59GX00082861

22-000587-0174-TR Gladys María Hernández Rivas 06-0090-0444 869386 JS2YA21S0B6302910

22-000587-0174-TR Coca Cola Femsa de Costa Rica SA 3-101-005212 CL 272207 JAANPR71HE7100011

22-000678-0174-TR Rene Daniel Revilla 04-0221-0077 888141 2N1CB51DX6L467222

22-000678-0174-TR

Servicios Aduanales

Intercontinentales SA 3-101-067081 C 168072 JNBMKB210HAF10421

22-000657-0174-TR F.J. Morelli Fiduciaria SA 3-101-699266 SJB 016502 LA9C5ARX8GBJXK076

22-000677-0174-TR

Inversiones Solo Calidad R Y D

Sociedad Anónima 3-101-698437 MOT 729423 LZSJCKLC5M1000619

22-000778-0174-TR

Rojizo con Negro de Veinticuatro Mil

Novecientos Seis SA 3-101-460690 C 151528 1H397398



22-000837-0174-TR Bac San José Leasing S.A. 3-101-083308 MPM296 MR2K29F30K1146171

21-002628-0175-PE Kristela Johanna Davila Ibarra 01-1024-0162 BCZ099 KMHJT81BADU560725

22-000797-0174-TR CR Magic DMC Sociedad Anónima 3-101-617603 BFM187 RKMAS47L1DY022117

22-000797-0174-TR Caribean Green Foleage SA 3-101-414781 CL 210785 JX7012266

22-000868-0174-TR Distribuidora El Cerdito C.L.J. SA 3-101-122469 CL 317238 JHHAFJ3H9GK003811

22-000868-0174-TR Ditrasa Internacional SA 3-101-432474 C 160994 JAAN1R71KD7100098

21-006688-0174-TR

Centro Logistico de Transporte Santa

Rita SA 3-101-527800 C 162784 JHDFC4JJUEXC18932

22-000497-0174-TR Meltcin Bolaños Valerio 02-0393-0831 MYM077 KMHJT81BADU560002

22-000507-0174-TR Karen Johanna Roman Castillo 01-1457-0988 BCV574 JHLRD1866WC046596

22-000507-0174-TR Marco Antonio Cabezas Cambronero 01-0924-0423 MMS070 LGXC16DF2E004136

22-000348-0174-TR Rodolfo Soto González 01-0511-0069 BHW113 SJNFBAJ11GA3551403

22-000348-0174-TR Bac San José Leasing S.A. 3-101-083308 MOT 754113 8CHMD3410MP300402

22-000357-0174-TR Andrés Felipe Ospitia Mendoza 08-0124-0037 CCF212 KNADN512BJ6826807

22-000618-0174-TR Scotia Leasing Costa Rica SA 3-101-134446 BRJ788 MA6CH5CD7KT023570

22-000618-0174-TR Autobuses Unidos De Coronado SA 3-101-010075 SJB 016244 393ZK1RM0H8930452

22-000828-0174-TR Heylin Alejandra Artavia Rojas 01-1000-0667 714860    VSKJVWR51Z0241667

22-000828-0174-TR Yeison Gerardo Bravo Paniagua 02-0630-0627 SYR666 WAUZZZ8R3EA070112

22-000858-0174-TR Carmen Guadalupe Tellez García 155813055319    BBR131 JTDBT9235OL030377

22-000878-0174-TR

Elizabeth de la Trinidad Miranda

Cruz 01-0557-0828 BSL655 KMHCT4AE7DU506067

22-000857-0174-TR Joucer Josue Godinez Zúñiga 07-0246-0878 558494    LC736501

22-000877-0174-TR

Comercializadora de Frutas El Aguila

SA 3-101-206019 CL 276673 KNCSHX71AE7844752

22-000887-0174-TR Álvaro Mario Acuña Rocha 01-0897-0591 CL 175831 FE639EA03283

22-000888-0174-TR Jorge Alberto Valladares Moreno 155815449634    MOT 676478 LAEEACC80KHS70690

22-000908-0174-TR Marjorie Austelina Wiginton Salas 04-0162-0239 JVP192 3N1CN7AD0ZL088270

22-000908-0174-TR Marjorie Austelina Wiginton Salas 04-0162-0239 WWW075 KMHCT51BEGU264293

22-000917-0174-TR María Vanessa Gamboa Arias 01-1331-0585 MOT 363046 MD2A36FZ1DCK63570

22-000918-0174-TR Carlos Eduardo Méndez Bolaños 01-0443-0467 RSV819 3N1CN7AD6FL835916

22-000937-0174-TR Michael María Paniagua Hernández 04-0251-0876 252558    JHMED6348KS000913

22-000928-0174-TR Empresa Guadalupe Limitada 3-102-005183 SJB 012308 9BWRF82W49R909296

22-000927-0174-TR Juan Gabriel Méndez Salazar 01-1086-0240 BPY627 KMHCT4AE0FU798616

22-000927-0174-TR

Jorge Armanado Rodríguez

Matamoros 01-1638-0616 JRM777 LC0C24DA9H0000095

21-007350-0174-TR

Francisco Javier de los Ángeles

Cabezas Murillo 01-0748-0739 BFR798 MMBGNKG40EF002697

20-002569-0174-TR ANAYA VIVAS DUBER 800950220    BNZ937 KMHCT41EBEU479885

21-006606-0174-TR

RUGAMA CENTENO YOSELYN

MARIA 116700293    154443    HC766236

21-006945-174-TR SOTO ROJAS MAURICIO ANTONIO 113630584    MOT 484514 LC6PCH2G9G0001295

22-000075-0174-TR

VILLEGAS FLORES BRYAN

FRANCISCO 114320971    615245    KL1MD61426C063593

22-000115-0174-TR

BALLESTERO GARCIA ESTEBAN DE

JESUS 110480931    C 153839 969914    

22-000136-0174-TR

CREDI Q LEASING SOCIEDAD

ANONIMA 3101315660    893446    KMHCT41CBCU055748

22-000136-0174-TR ARTOLA ABURTO DELIA MARIA 155817972920    796712    2T1AE09E9PC042316

22-000145-0174-TR

CANDY CARAMELS FILMS

SOCIEDAD ANONIMA 3101501703    BSF294 MA3FB32S5L0E04274

22-000146-0174-TR

GAMBOA MARTINEZ DINIA

MARJORIE DEL CARMEN 107160774    BVX618 TSMYD21SXNMA26533

22-000146-0174-TR

MIRANDA AGUILAR LUIS

GUILLERMO 106330595    874381    KMHSG81BBBU696492

22-000226-0174-TR LOPEZ SALAZAR ALEXANDER 701220863    CL 232685 KMFGA17LP8C082340



22-000235-0174-TR BONILLA SALAS KAREN GABRIELA 110050767   BMN369 MALA851CAHM526710

22-000255-0174-TR BAC SAN JOSE LEASING SA 3101083308 SJB 17139 9532G82W8KR905276

22-000266-0174-TR CALVO SALAS LEONARDO ALONSO 114220116   CL 160894 JM2UF1137J0325840

22-000276-0174-TR SOLANO GOMEZ OLMAN GERARDO 302210067 MOT 564729 MD2A36FZ9HCE02031

22-000306-0174-TR

COCA COLA FEMSA DE COSTA RICA

SOCIEDAD ANONIMA 3101005212 C 139594 3ALACYCS75DU23748

22-000315-0174-TR

NATANZ INTERNATIONAL

CORPORATION, SOCIEDAD

ANONIMA 3101616095 MYP000 2T1BU40EX9C092558

22-000316-0174-TR ARAYA VILLARREAL RODOLFO 103990421 RFD234 3N1CC1AD7ZK136999

22-000325-0174-TR

CHINCHILLA CHAVES MANUEL

ANTONIO 303080874   CSC280 JTDKTUD34DD570626

22-000325-0174-TR FLAMA ROSA SOCIEDAD ANONIMA 3101341252 FFM135 SJNFBNJ11GA491427

22-000326-0174-TR MORA SANCHEZ WENDY CARINA 303830848 CL 225405 JAAS7202272

22-000335-0174-TR

AUTOTRANSPORTES CESMAG

SOCIEDAD ANONIMA 3101065720 SJB 13143 284196    

22-000336-0174-TR ARIAS CORDERO INGRID VANESSA 115730754 C 139527 EL420364224

22-000345-0174-TR ARAYA ACHON SILVIA 205530563   BKC606 KLY4A11BD1C703838

22-000345-0174-TR

ABARCA SALAZAR WALTER

JEREMY 117710836   WJS217 KMHNM81WP3U104821

22-000355-0174-TR

IMPORTACIONES PRAMI SOCIEDAD

ANONIMA 3101328848 LMB239 5FNYF4850CB601648

22-000355-0174-TR POVEDA RIVERA MARIA JOSE 114750457 BDG221 JTDBT92390L047487

22-000365-0174-TR JIMENEZ DEBERNARDI FERNANDO 103650727   TSJ 2550 KMHCU4AE5DU376528

22-000366-0174-TR LOPEZ SANDOVAL DAINA MELISSA 604000545   188892 JHMEH95700S110218

22-000376-0174-TR BAC SAN JOSE LEASING, S.A 3101083308 CL 298033 ZFAKVJY30G9003638

22-000415-0174-TR CERDAS SEGURA MALENA CECILIA 603710813   MOT 711072 ME1RG2661K2003704

22-000415-0174-TR ZUÑIGA AVILA JUAN DIEGO 112260099 336302 KMHVF31JPNU615636

22-000425-0174-TR GONZALEZ JIMENEZ MARIANA 305340841 FGJ005 LZWLLNGL5NB013952

22-000425-0174-TR

RODRIGUEZ SOLANO MIGUEL

ALFONSO 303140609 TSJ 5751 JMYSNCY2AAU000910

22-000436-0174-TR

CORPORACION NACIONAL DE

FARMACIAS SOCIEDAD ANONIMA 3101073501 CL 297685 KMFWBX7HAHU844181

22-000436-0174-TR

FULL SOLUCIONES G & A SOCIEDAD

ANONIMA 3101694778 C 148164 1H342633

22-000446-0174-TR

CREDI Q LEASING SOCIEDAD

ANONIMA 3101315660 BMM915 MALA851CAGM330857

22-000455-0174-TR

AUTOTRANSPORTES CESMAG

SOCIEDAD ANONIMA 3101065720 SJB 16036 9BM382188HB037915

22-000455-0174-TR TALAVERA FRANCO HECTOR JORGE 104120476 LJD138 JMYXNCW5WDU000275

22-000476-0174-TR

SELECTRICA CONSTRUTIVA

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA 3102302138 BDT936 JTMHV05J404105431

22-000476-0174-TR MASARA SOCIEDAD ANONIMA 3101760034 C 155031 FG1JPU14675

22-000496-0174-TR BAC SAN JOSE LEASING SA 3101083308 BMZ823 VF7DDNFPBHJ509558

22-000515-0174-TR

MANTENIMIENTO GRANADILLA

SOCIEDAD ANONIMA 3101236805 CL 169987 9BD255319X8652634

22-000516-0174-TR

VARGAS ARAGONES CARLOS

GERARDO 202801046 TSJ 1944 JTDBJ21E802010887

22-000545-0174-TR

ARREND LEASING COSTA RICA

SOCIEDAD ANONIMA 3101728943 CL 470555 JHHAFJ4H7JK007085

22-000576-0174-TR ROJAS DURAN JAIME 106720489 801609 KMJWWH7HP1U319863

22-000605-0174-TR SOLIS SEGURA VIVIAN MARIELA 112440277 BGX461 MR2BT9F39F1141568

22-000606-0174-TR

LOMAS CAFETALERAS DE SAN

MIGUEL SOCIEDAD ANONIMA 3101251919 790804 JMYLRV96W8J002017

22-000606-0174-TR

GONZALEZ SHAW MARYAEL

FABIOLA 702310801 BKS199 JTDBT923871017872

22-000615-0174-TR

AUTOTRANSPORTES CESMAG

SOCIEDAD ANONIMA 3101065720 SJB 13144 284194 



22-000625-0174-TR MORA SILVA JUDITH 109410886 BGF795 KL1PD5C58EK566921

22-000625-0174-TR

SCOTIA LEASING COSTA RICA

SOCIEDAD ANONIMA 3101134446 BPV420 MMBSNA13AJH000694

22-000625-0174-TR GAS NACIONAL ZETA S A 3101114502 CL 155365 3N1CD11S8ZK000392

22-000636-0174-TR CASTRO QUESADA GUISELLE 106280995 728180 JDAJ210G001058185

22-000636-0174-TR

GALEANO ZUÑIGA PATRICIA DE LOS

ANGELES 105250849 BQQ285 JHLRD284X1S016990

22-000645-0174-TR BAC SAN JOSE LEASING SA 3101083308 CL 323850 LGWDBD175KB607346

22-000675-0174-TR

ARRENDADORA CAFSA SOCIEDAD

ANONIMA 3101286181 CL 319396 JHHAFJ4H3KK007571

22-000675-0174-TR RODRIGUEZ VILCHEZ TOMASA 801050359 BTY097 JTEHD20V950049473

22-000686-0174-TR SOLANO GARRO ANA LUCIA 302820503 LSG121 MK2LRNC1WNN000799

22-000686-0174-TR

CORPORACION AUTOMOTORA M Y

R INDEPENDIENTE SOCIEDAD

ANONIMA 3101524177 BRK018 KMJWA37HAGU742467

22-000716-0174-TR

MARQUEZ MARIN TEODORA DEL

SOCORRO 155803257118 793116 KMXKPE1BPXU329479

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

22-000172-0495-TR ALFONSO PÉREZ SÁNCHEZ 1-1327-0467 BNG828 KNAFT411AAA209823

22-000256-0495-TR

TRANSRYO S.A. representante

RICARDO ZUÑIGA SANCHUN 3-101-589064 GB 002457 LA6R1HSM4BB101929

22-000256-0495-TR

IMPORTACIÓN GRUPO EMPINO S.A.

representante  JIMAO FENG 3-101-685919 C164467 JLBFE85PHFKU20010

22-000263-0495-TR HELEN TERESA CORRALES LOPEZ 2-0678-669 BRY208 JTDBT923571111756

22-000262-0495-TR ANTHONY HERNÁNDEZ ARCE 4-0248-0424 MOT488960 LV7MGZ403GA900260

22-000189-0495-TR

TRANSPORTES CERRO GSV S.A,

representante CECILIO ANTONIO

BARRANTES QUESADA 3-101-335220 C165436 3HSDJAPT8GN413037

22-000169-0495-TR JOSE LUIS QUESADA BLANCO 2-0206-0423 TA001727 JTFJK02P905007502

22-000210-0495-TR

DISTRIBUIDORA LA FLORIDA S.A.

representante WILHELM JOSE

STEINVORTH 3-101-295868 C157795 JHDFG1JMUBXX13379

22-000210-0495-TR VALERIA ROJAS LUNA 2-0818-0223 683951 EL440105987

22-000212-0495-TR

CAMARA DE BIENES RAICES LA

CUMBRE OCCIDENTAL representante

YURIBETH MENDEZ CASTRO 3-101-533865 MOT722091 LBPKE0977K0515918

21-001628-0495-TR SARA FLOR MIRANDA RODRÍGUEZ 2-0283-0708 MOT306232 LB420YC09BC000221

21-001695-0495-TR GREIVIN VILLALOBOS MÉNDEZ 2-0507-0083 MOT401917 LWBPCK108E1004482

22-000034-0495-TR ALINA JIMENEZ MURILLO 9-0100-0946 BSB265 SHSRD78873U161328

21-001448-0495-TR

INVERSIONES CARVAJAL ABARCA

S.R.L, representante MAIKOL

CARVAJAL ABARCA 3-102-813706 C 146902 4V52AEHC2RR473537

22-000193-0495-TR

CR THE SIGNA LLC LTDA representante

JOSHUA DAVID STANLEY 3-102-761682 CL317448 SAJHA8CD3L2636951

22-000193-0495-TR MARIA PIZARRO LEDEZMA 5-0194-0492 883560 KMH1T81BBBU288737

22-000216-0495-TR ROY GERARDO MÉNDEZ BLANCO 2-0651-0705 STK041 KMHCT41BEGU917090

22-000241-0495-TR

CREDI Q LEASING S.A. representante

JUAN FEDERICO SALAVERRIA

PRIETO 3-101-315660 BJV107 JDAJ210G0G3014697

22-000219-0495-TR ALLAN COTO RAMÍREZ 3-0385-0719 MOT448190 LLPPCNC03E1J24027

22-000219-0495-TR JOSSIMAR ALVAREZ RIVERA 7-0255-0398 CL092737 KMHPB11APGU029034

22-000273-0495-TR

MIGUEL FRANCISCO CARVALLO

VILLALOBOS 2-0354-0837 682216 KMHVF24N0XU551520

22-000272-0495-TR JULIO CESAR ARAYA VARGAS 2-0504-0587 888916 KMHDN41AP1U143040

22-000272-0495-TR JOSSELINNE VALERIA MORA PEREZ 3-0514-0915 BQT070 VF7DDNFP6JJ506675

22-000276-0495-TR MARIA EUGENIA MUÑOZ LOBO 9-0009-0358 563224 EL530022542

JUZGADO DE TRÁNSITO DE SAN RAMÓN



22-000270-0495-TR

CONSTRUCTORA ARALFA S.A

,REPRESENTANTE NORMAN ARAYA

ALFARO 3-101-332472 C 151207 1M1AA18Y6XW117476

22-000270-0495-TR JONATHAN CHAVARRIA CHACON 1-1071-0993 CL228405 JHFCF43H509000517

22-000274-0495-TR

PROMOTORA CARIBEÑA DE COSTA

RICA , representante MARCO ANTONIO

QUESADA HERRERA 3-101-773445 BSQ807 LBECBADB3LW092504

22-000269-0495-TR

ADRIAN DE LOS ÁNGELES

VILLAGRA PORRAS 5-0316-0359 JBT005 2HKRL186X1H553465

22-000275-0495-TR

GRUPO CORPORATIVO TURICSA

INTERNACIONAL S.A. representante

REYES MENDEZ MIRANDA 3-101-536367 604228 9BR53ZEC208585903

22-000275-0495-TR

BAC SAN JOSÉ LEASING S.A.

representante RODOLFO JESUS

TABASH ESPINACH 3-101-083308 BHT915 JS2YA21S9G6100610

22-000281-0495-TR ANDREA CAMACHO VEGA 2-0672-0448 BBM864 JTDBT123135034663

22-000281-0495-TR

GUSTAVO ADOLFO MATAMOROS

ARAYA 2-0649-0369 CL187638 1N6ED27YX1C333806

21-001385-0495-TR JOSÉ IGNACIO ROJAS AGUIRRE 2-0708-0786 MOT516875 LB420YCB4GC007256

21-001699-0495-TR

AROGUI S.A. representante DAVID

ROVIRA CHACÓN 3-101-068934 BPB217 MA3FB32S3J0A73031

22-000266-0495-TR ANDREW JOSEPH CAMPOS OROZCO 1-1609-0695 TA 000827 JTDBT923301065656

22-000266-0495-TR MARIA LIZETH SOLIS MÉNDEZ 9-0091-0798 BGX246 KMHCT41BEFU744108

22-000290-0495-TR

SCOTIA LEASING COSTA RICA S.A.

representante ROBERT ANTHONY

WILLIAMS CISNEROS 3-101-134446 BNY023 MA6CG6CD4JT000450

22-000294-0495-TR LIDIETH HERNÁNDEZ RAMÍREZ 2-0475-0242 298171 EL420007427

22-000294-0495-TR

ALAN JEFFERSON MENDOZA

ROLDAN 117002167121 MOT729644 ME4KC2330MA003907

22-000288-0495-TR

ATI CAPITAL SOLUTIONS S.A.

representante OSCAR RODOLFO

BARQUERO VARGAS 3-101-276037 C172241 3HSDJSJR9CN589690

22-000291-0495-TR

FRANCISCA GRACIAELA

CHAVARRIA VARGAS 6-0181-0509 749090 JN1BCAC1120014898

21-001394-0495-TR

ATA MANAGEMENT S.A. representante

ARNOLDO ANDRE TINOCO 3-101-386683 BSB704 JMYXTGF2WJZ000929

22-000300-0495-TR

JOHNNY ARTURO MENESES

BENDAÑA 1-1362-0610 MOT 315162 ME1KG0445B2020187

22-000300-0495-TR NEMESIO ALVARADO HIDALGO 2-0531-0860 459197 KMHJF31JPPU373366

22-000287-0495-TR RANDALL CASTILLO ESQUIVEL 1-0282-0044 BPJ424 MR2B29F3411086281

22-000302-0495-TR

RICARDO HUMBERO GONZALEZ

MORA 2-0515-0036 TA000101 JTDBJ21E404005805

22-000289-0495-TR VICTOR HUGO MORA CHAVES 2-0416-0859 57503 BJ40001213

22-000299-0495-TR KIRA VANESSA VILLALOBOS MESEN 2-0813-0208 609786 JN8AR05Y7TW003993

22-000299-0495-TR OLGA LORENA ESQUIVEL MORA 1-0410-0708 453894 JT2AE92E0J0041757

21-001705-0495-TR GUSTAVO VARGAS MORALES 2-0518-0802 844962 V450SJ027049

21-001705-0495-TR FABIÁN VARGAS QUIRÓS 2-0332-0095 404609 WDB2030451A021284

22-000254-0495-TR EMILCE MÉNDEZ LÓPEZ 1-1420-0055 BCQ910 KMHDN45D92U415802

22-000242-0495-TR

TRANSPORTES ROJAS ROJAS DE

NARANJO S.A. representante Javier

Rojas Rojas 3-101-130137 C151692 1FUJAHBD61LH63345

22-000304-0495-TR

LUIS ERNESTO VILLALOBOS

MIRANDA 2-0768-0181 556847 JHLRD68404C200894

22-000304-0495-TR MARLENE BADILLA MONTERO 1-0678-0631 BRG671 KMHCN46C49U370585

22-000308-0495-TR

INTEGRACIONES INTELIGENTES

DYZO LIMITADA, representante ELVI

ROSA GONZALEZ SALAZAR 3-102-730117 891364 SXA117023694

22-000307-0495-TR ROGER ALEXIS BARBOZA LEPIZ 2-0420-0609 460050 KMHSB81BP2U214937



22-000325-0495-TR

COMPAÑIA CARBACHEZ E HIJOS E I

R L representante CARLOS ALBERTO

BARQUERO SANCHEZ 3-105-175606 SJB 010701 9BM6340117B484086

22-000322-045-TR

JACQUELINE DE JESUS AMADOR

SEGURA 1-0675-0357 BCS635 KMJRD37FPTU288529

22-000322-045-TR

BCT ARRENDADORA SOCIEDAD

ANONIMA representante MARCO

VINICIO TRISTAN ORLICH 3-101-136572 BTB128 JMYXTGA2WLU001141

22-000310-045-TR IVAN FRANCISCO MÉNDEZ JIMÉNEZ 2-0669-0230 BSM730 JTDBT4K33CL023127

22-000310-045-TR MARÍA SARA  AGUIRRE RUIZ 5-0161-0285 NNY506 JTJBJRBZ9J2074915

22-000317-0495-TR

EMPRESARIOS UNIDOS DE

PUNTARENAS S.A. representante JUAN

CARLOS SOTO VINDAS 3-101-032677 PB 001963 9BSK4X2B093628624

22-000312-0495-TR SONIA MARÍA CHAVES MESEN 6-0155-0618 C137936 1FV6HLBA7SL542793

22-000312-0495-TR MARÍA ISABEL GONZALEZ LÓPEZ 2-0355-0885 BDM992 1HGEM21952L060040

21-001547-0495-TR EDWIN JOSUE BONILLA CUBERO 2-0734-0178 SCT316 KNAFU411AC5557230

21-001610-0495-TR

SCOTIA LEASING COSTA RICA S.A.

representante ROBERT ANTHONY

WILLIAMS CISNEROS 3-101-134446 FPN222 WINFD2DB4MA391555

22-000035-0495-TR

ARRENDADORA DESYFIN S.A.

representante SILVIO LACAYO

LACAYO 3-101-538448 777573 JTEBY251700066376

22-000285-0495-TR CESAR BLANCO CASTRO 2-0740-0541 CL213171 1FTWX33F3XEE86520

22-000283-0495-TR

CAMARA DE BIENES RAICES LA

CUMBRE OCCIDENTAL S.A.

representante YURIBETH MENDEZ

CASTRO 3-101-533865 MOT722089 LBPKE0970K0515923

22-000283-0495-TR XINIA MARÍA MURILLO CORRALES 2-0342-0121 561010 9BFBT09N048183105

21-001667-0495-TR

GRUPO DE SERVICIOS Y NEGOCIOS

CÚSPIDE EMPRESARIAL S.A.

representante REYES MÉNDEZ

MIRANDA 3-101-532519 BLP336 1NXBR32E78Z009349

21-001701-0495-TR

CYNTHIA JUDITH RAMIREZ

RAMIREZ 2-0476-0795 BGM331 JTDBT123820230272

22-000318-0495-TR

BAC SAN JOSÉ LEASING S.A.

representante RODOLFO JESUS

TABASH ESPINACH 3-101-083308 C175244 953658261NR033776

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

21-000753-0899-TR

CASTRO QUESADA JORGE

EDUARDO DE JESUS 204520042 251436 JHMED8452LS001561

22-000049-0899-TR

ROJAS MORA JUAN ALEXANDER DE

LOS ANGELES 106250293 833103 1HGEM21585L010203

22-000063-0899-TR

RENUSA, EQUIPOS Y MAQUINARIA

PESADA SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA 3102665780 C 143470 1M1AA14Y2VW079649

22-000091-0899-TR TALOMEX SOCIEDAD ANONIMA 3101090323 BVQ714 3N1CN7AP4KL842657

22-000091-0899-TR

TRANSPORTES BARMON

PUNTARENENSE SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA 3102792195 C 132020 1FUYDZYB5RH706003

22-000096-0899-TR ROSELLINIA SOCIEDAD ANONIMA 3101700842 BLH117 JS3JB43V5H4101280

22-000098-0899-TR OSES DURAN NANCY MARIA 205770072 BTT286 3N1BC13E69L404694

22-000106-0899-TR RODRIGUEZ ALVARADO JORGE 203060186 TA 000007 JTDBT923681258413

22-000108-0899-TR

SERVICIOS MEDICOS ALVACIS

SOCIEDAD ANONIMA 3101755983 BJX022 KMHCT41DAGU918335

22-000108-0899-TR VASQUEZ SEQUEIRA LUIS DIEGO 205690191 BMX453 JTLKT334764059956

22-000114-0899-TR

SCOTIA LEASING COSTA RICA

SOCIEDAD ANONIMA 3101134446 BSV695 MALA841CALM375852

22-000114-0899-TR BAC SAN JOSE LEASING SA 3101083308 BGW032 3N1AB7AD1FL608164

JUZGADO DE TRANSITO DE GRECIA



22-000238-0491-TR C CEDEÑO COREA ALBERTO 800660910 CL095810 LB120-129857

22-000135-0491-TR-D

OBANDO NARANJO ALBERTO

ASDRUBAL 104930299 700314 1HGFA15507L501750

21-002265-0491-TR-A SANCHEZ HERRERA MELANIA 116750438 MOT636796 LAEEACC81HHS87426

21-002265-0491-TR-A MENDEZ ZELEDON JERSAN 303200571 CL197286 JAANPR66L47101350

22-000163-0491-TR-D

MOTORESCOSTARICAPU NTOCOM

SOCIEDAD ANONIMA 3101291497 bvq434 LB37522Z4NL001736

22-000199-0491-TR-D

MADRIZ SANDI YESSENIA DE LOS

ANGELES 108350532 377435 2CNBE18U1M6926438

22-000199-0491-TR-D ZUÑIGA  RODRIGUEZ ALFREDO 107030548 827708 KMHCG41GPYU164657

22-000200-0491-TR-A MARTINEZ MORENO WILLIAM 801100600 850007 JMYSNCS1ABU000310

22-000200-0491-TR-A SOLANO ANGULO ELIETTE 600860976 JBS186 JMYXTGF2WHJ000474

22-000124-0491-TR-D LARED LIMITADA 3102016101 SJB 15988 9532L82W6HR611198

22-000197-0491-TR-B CHAVES LOAIZA BILLY 107170107 TSJ 4867 KMHCN4AC6AU507733

22-000345-0491-TR-A SANCHEZ ZUÑIGA KATHERINE 116200497 BBY525 JTDBT123XY0030874

22-000363-0491-TR C CERDAS DIAZ LAUREN NATALIA 11548006 CL248690 MPATFS85HAH521742

22-000322-0491-TR-B

MURILLO UREÑA BRANDON

GABRIEL 604480820 MOT 684006 LKXYCML40J0013109

22-000322-0491-TR-B

ALVARADO AVENDAÑA DAVID

MANUEL C02088951 BGN849 LS5A3DDE8FA955041

22-000330-0491-TR-B LARED LIMITADA 3102016101 SJB 15979 9532L82W6HR611007

22-000176-0491-TR-A

ADITA B & R CONSULTORES

ESPECIALIZADOS S.A. 3101435784 CL293415 KMFWBX7HAHU829682

22-000220-0491-TR-A FALLAS VALVERDE CRISTEL 117010288 MOT287165 LBPKE130190022389

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE ESTAS PERSONAS, QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 172 DE

LA LEY DE TRÁNSITO N.º 9078, TIENEN DERECHO A COMPARECER AL DESPACHO JUDICIAL DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ

DÍAS HÁBILES A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO, A MANIFESTAR SI DESEAN CONSTITUIRSE

COMO PARTE O NO DEL PROCESO, CON LA ADVERTENCIA DE QUE DE NO HACERLO, SE ENTENDERÁ QUE RENUNCIAN A ESE

DERECHO Y LOS TRÁMITES CONTINUARÁN HASTA SENTENCIA. PUBLIQUESE POR UNA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL

LA GACETA. 

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

JUZGADO DE TRANSITO DEL TERCER CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE (DESAMPARADOS)

Lic. Wilbert Kidd Alvarado, 
Subdirector Ejecutivo 1 vez.—Solicitud N° 331129.—( IN2022632657 ).



N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

22-000020-0497-TR-3 YERLIN MANUEL CHAVES UMAÑA C01074833 248274 KMHVF31NPSU048259

21-004838-0497-TR-3

GERARDINA MARÍA ARRIETA

VALDERRAMOS 700640817 MOT-727034 LTMKD1197L5108496

22-000032-0497-TR-3

ADRIANA DORITA QUESADA

MORALES 109760700 MTV124 KNADN512BG6747771

22-000032-0497-TR-3 FLORY CRUZ LARA 201980668 427117 KMHJF31JPPU448761

22-000040-0497-TR-3 MARÍA OLIVA GONZÁLEZ GUZMÁN 302680986 578032 KMHVF22J5LU144755

21-004533-0497-TR-2 ERIC VARGAS NARANJO 1-0653-0406 MOT620533 LBPKE1303H0120922

21-004654-0497-TR-2 LUIS FRANCISCO LORIA QUIROS 4-0106-0903 BDN383 NO INDICA

21-004654-0497-TR-2

FABIAN ALEJANDRO CALDERON

BATISTA 1-1731-0908 BLF698 MA3ZF62S4HA923205

21-004583-0497-TR-2 ROMERO SALAZAR LILIANA 1-0316-0247 BRV737 TSMYD21S2KM478260

21-004583-0497-TR-2 SCOTIA LEASING COSTA RICA S.A 3-101-134446 BRH666 MHKE8FF20KK001483

21-004332-0497-TR-2 SCOTIA LEASING COSTA RICA S.A 3-101-134446 BPH385 MA3WB52S5JA343122

21-004821-0497-TR-2 REYNALDO RIZO GAMEZ 8-0101-0894 607125 JMY0NK9706J000192

21-004793-0497-TR-2 CARLOMAGNO ARAYA CALLEGA 1-0842-0574 BNM515 MA3ZF62SXJAA49404

22-000036-0497-TR-3 JAMES ARIAS TORRES 603270336 BNN248 JTDBT123020223610

22-000044-0497-TR-3

TRANSPORTES ARNOLDO OCAMPO

S.A 3101224235 HB-2433 9BWRF82W17R626934

22-000044-0497-TR-3

MICROBUSES RÁPIDOS

HEREDIANOS S.A 3101070526 HB-2329 KL5UM52HE7K000056

22-000048-0497-TR-3 SILVIA MARCELA SOTO ARGUEDAS 401530336 MOT-700176 ME4JF655HKD007062

22-000426-0497-TR-3

WALTER ALFREDO CHAVERRI

MADRIGAL 111800824 593408 JN1CFAN16Z0506948

22-000430-0497-TR-3

BAC SAN JOSÉ LEASING SOCIEDAD

ANÓNIMA 3101083308 NBL222 WBACV6100N9G59876

22-000430-0497-TR-3

GABRIELA CRISTINA SALAS

VARGAS 111090080 BSH938 KMHDU4AD6AU115299

22-000434-0497-TR-3

REACHEL ALEXANDRA OVIEDO

BARRIENTOS 402440125 MOT-693505 9F2A32008KB100011

21-005052-0497-TR-3

LUCIA FERNANDA ARGUEDAS

ACUÑA 116980679 BCM079 2T1BR18E6XC117361

21-005052-0497-TR-3

LAURA CATALINA ARGUEDAS

ACUÑA 118430466 BCM079 2T1BR18E6XC117361

22-000077-0497-TR-3

ALCIDES DE JESÚS ECHEVERRI

PATIÑO 801090630 BDR126 2HGFG12606H520671

22-000085-0497-TR-3

TRANPORTES LA FORTALEZA

LIMITADA 3102067347 HB-3356 9532F82W0DR305695

21-004892-0497-TR-3

CREDI Q LEASING SOCIEDAD

ANÓNIMA 3101315660 BTP939 LBECBACB3MW120949

22-000089-0497-TR-3 JOSEPH CAEL BOLAÑOS GAMBOA 402370900 MOT-738433 LALJA2591L3302472

22-000089-0497-TR-3 SCOTIA LEASING COSTA RICA S.A 3101134446 BRJ213 3GNCJ7CEXJL902001

21-004191-0497-TR-4

SISTEMA NACIONAL DE AREAS DE

CONSERVACION 3007317912 347 000181 8AJHA8CD5K2621589

21-002132-0497-TR-4 BOGANTES CHAVES MARIA PAULA 402380549 CL 315528 MM7UNY0W380690138

21-004492-0497-TR-4

ALVAREZ ZAMORA RONEY

GERARDO 205170108 C 134327 PKA210G60069

21-004484-0497-TR-4 CHINCHILLA RIVERA URIEL 203440613 TH 000816 JTDBJ21E504006526

22-000716-0497-TR-4

ARTE LA ROSA DEL SOL SOCIEDAD

CIVIL SOCIEDAD CIVIL 3106781714 CL 305264 KN3HAP8N28K280451

22-000744-0497-TR-4

ESPINOZA OBREGON PERLA

RAMONA 155831722109 CL 195293 KNCSD211247969620

DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL PODER JUDICIAL, SAN JOSÉ, A LAS QUINCE HORAS TREINTA MINUTOS DEL 25 DE 
FEBRERO DEL DOS MIL VEINTIDOS. LISTADO DEL 21 al 25 DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS. A SOLICITUD DE 
DESPACHOS JUDICIALES SE PROCEDE A NOTIFICAR POR EDICTO A LAS PERSONAS, FÍSICAS O JURÍDICAS, 
PROPIETARIAS DE VEHÍCULOS INVOLUCRADOS EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO QUE SE CITAN A CONTINUACIÓN:

JUZGADO DE TRABAJO DE HEREDIA



22-000744-0497-TR-4 LI WEIJIE 115600061607 WYC520 JTFPA9AP9L8014567

22-000254-0497-TR-4

ARREND LEASING COSTA RICA

SOCIEDAD ANONIMA 3101728943 BNV594 WAUZZZ4M9JD002710

22-000376-0497-TR-4 BAC SAN JOSE LEASING, SA 3101083308 CL 304755 VF37L9HECJJ505005

22-000341-0497-TR-4

PICADO QUESADA NICOLE

STEPHANIE 208270904 BVS681 KNABE515BET691407

22-000453-0497-TR-4

MARIN RODRIGUEZ MARIA DE LOS

ANGELES 112300732 BNV791 KMHCT4AE6EU768373

22-000516-0497-TR-4 MORERA ZUMBADO ANA LORENA 602070273 715383 KMJWWH7HPYU298294

22-000560-0497-TR-4

SANABRIA CHAVES ERICK

MAURICIO 303700369 BGT655 MA3FC31S0FA738724

22-000352-0497-TR-4

CALDERON ESPINOZA CARMEN

VANNESA 401680086 634879 9BFUT35F668624635

22-000352-0497-TR-4 CONTRERAS SOLORZANO EDGAR 401480448 599048 VSKJVWR51Z0015357

22-000074-0497-TR-4

TRANSPORTES PRIVADOS VAL DE

CR SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA 3102621467 HB 003471 JTFSS22P5F0134673

22-000364-0497-TR-4 MIRANDA SALAS ILEANA PRISCILLA 110520309 602634 2T1BR12E2XC104731

22-000368-0497-TR-4

JIMENEZ VILLANUEVA RAMON

ALBERTO 603600817 BKJ683 KMHCT4AE0DU502930

22-000368-0497-TR-4

CHINCHILLA CORDERO JOSE

CARLOS 206260034 BRZ168 KPT20A1VSKP259356

22-000386-0497-TR-4 RODRIGUEZ BARBOZA ANA CECILIA 104180391 505057 KMHVF21NPRU049096

22-000394-0497-TR-4

VARGAS JIMENEZ NAPOLEON

GERARDO 107750204 BRQ617 KMHCT4AE7GU161238

22-000394-0497-TR-4

VEGA MONGE MARTA EUGENIA DE

LA TRINIDAD 303010280 BMS256 MA3ZC62S8HAB75926

22-000398-0497-TR-4

PETROLEOS DELTA COSTA RICA

SOCIEDAD ANONIMA 3101028782 C 125636 1M2AA13Y0VW075533

22-000390-0497-TR-4 MONGE MATTEY JULIAN RICARDO 112610483   594871 JN1EB31F1PU505622

21-004686-0497-TR-2 SCOTIA LEASING COSTA RICA S.A 3-101-134446 BQR169 MALBM51CAJM525063

22-000076-0497-TR-2

CORPORACION F D C TECNICA

INDUSTRIAL S.A 3-101-244374 BKF561 MA3FB32S1G0706325

22-000465-0497-TR-2 WIN WIN GLOBAL S.A 3-101-655423 WWW456 KMJWWH7HP4U619631

22-000465-0497-TR-2

FRANKLIN FERNELLY AGUILAR

GAMBOA 1-1762-0479 CL146480 KMFGA17FPSU094034

22-000284-0497-TR-2 ROBERTO ORTIZ MONTALBA ORTIZ CR115200047332 855930 1C582277

22-000272-0497-TR-2 BAC SAN JOSE LEASING S.A 3-101-083308 MOT757352 ME1RG0922M2029566

22-000306-0497-TR-2

SINELEC SOLUCIONES INTEGRALES

ELECTROMECANICAS S.A 3-101-608665 CL878383 LZWCCAGA6F6007143

22-000314-0497-TR-2 CINTHYA MARIA MONTIEL FRANCO 6-0378-0257 CL243925 KL1BB05559C800156

22-000314-0497-TR-2 JOSE JOAQUIN BRENES QUIROS 1-0323-0924 BBF237 2CNBJ13CXY6922260

22-000330-0497-TR-2 MARTINEZ OLIVAS FELIX MANUEL CR155819422234 MOT540792 ME1RE2317G2005205

22-000330-0497-TR-2 WAITANGO S.A 3-101-176380 CL313111 3C6UR5FL5FG557892

22-000339-0497-TR-2 SCOTIA LEASING COSTA RICA S.A 3-101-134446 BTD211 MA3FB32S7L0E78702

22-000339-0497-TR-2

MARIA MERCEDES MEDRANO

BRENES CR155816306436 MOT540297 LXYPCML01G0261624

21-004883-0497-TR-2

HERBERTH GERARDO HERNANDEZ

VIQUEZ 4-0184-0559 BKX090 JMYXTGF2WHJ000130

22-000192-0497-TR-2

MARLENE MAYELA RODRIGUEZ

MADRIZ 7-0056-0130 825257 3N1CC1AD0ZL162595

22-000192-0497-TR-2 3-101-803361 S.A 3-0101-803361 CL206758 9BD27824462482058

22-000319-0497-TR-2

XINIA MARIA DE LA TRINIDAD

CARVAJAL CAMPOS 1-0588-0530 BKN457 MALA841CAGM134135

22-000423-0497-TR-2 SUACERO SOCIEDAD ANONIMA 3-101-603530 C151585 JAAN1R71R87102129

22-000446-0497-TR-2 DANIEL BLANCO ZAPATA 1-0331-0296 MOT373802 LF3PCMGC6EA000052

22-000374-0497-TR-2 MAYRA VENEGAS BUSTAMANTE 1-0515-0376 GYS127 3N1AB7AD3HL604314

22-000438-0497-TR-2

JAIME FABRICIO VARGAS

HERNANDEZ 1-0912-0150 BQD143 KNAGN418BDA349320



22-000438-0497-TR-2

KEILYN DE LOS ANGELES CHACÓN

MORA 4-0257-0874 640462 1HGEJ8141WL073096

22-000774-0497-TR-2

TRANSPORTES JERONIMO SANCHEZ

E HIJOS S.A 3-101-436684 HB002908 9BM384075AB710277

22-000366-0497-TR-2 JUCEDELGA SOCIEDAD ANONIMA 3-101-596604 C162551 1FVACXCS84HM76025

22-000366-0497-TR-2

ROBERTO ANDRES CARRANZA

PALACIOS 1-1291-0966 TFK521 KNAB2512AJT197583

22-000408-0497-TR-2 CREDI Q LEASING S.A 3-101-315660 BPH307 KMHCT41BEJU383636

22-000408-0497-TR-2

RAFAEL ANGEL DE GERARDO

ALVARADO SEGURA 4-0149-0294 TH000710 JTDBT903471094144

22-000362-0497-TR-2

MARVIN FRANCISCO VARGAS

MUÑOZ 4-0143-0984 TH000624 JTDBT923501380202

22-000412-0497-TR-2 EDDIE SOTO BARQUERO 1-0831-0804 658569 KMHNN81WP1U031171

22-000412-0497-TR-2

MAQUINARIA CONSTRUCCIONES Y

MATERIALES MACOMA SOCIEDAD

ANONIMA 3-101-098057 C166464 1M2AX18CXHM036959

22-000396-0497-TR-2

VALLAS Y GIGANTOGRAFÍAS DE

COSTA RICA S.A 3-101-345643 CL279785 FE71PBA30244

22-000396-0497-TR-2 COSTA RICA WASTE SERVICE S.A 3-101-736698 C159125 3HTZZAAR97N574617

22-000442-0497-TR-2 JAVIER SALAS PEREIRA 1-0575-0654 JYJ137 KNAKU811DC5338272

22-000442-0497-TR-2 VERA NEYLIN GUTIERREZ CANTON 5-0240-0406 238630 EL400023839

21-005226-0497-TR-1 LARA MONTERO FRANCISCO JOSE 109830901   BKX727  MA3ZC62S4HAA73216

22-000083-0497-TR-1

MICROBUSES RAPIDOS

HEREDIANOS SOCIEDAD ANONIMA 3101070526 HB 003446  9532L82WXFR429369

22-000083-0497-TR-1 CAMPOS GUZMAN ROGER ALFONSO 114180029  BTJ567  LBECBACB9MW120972

22-000428-0497-TR-1

CSS-SECURITAS INTERNACIONAL

DE COSTA RICA, SOCIEDAD

ANONIMA 3101137163 MOT 727811  8CHMD3410LP300192

22-000428-0497-TR-1 GOMEZ MARIN LAURA PATRICIA 112130494 CL 132051 BU660046850

22-000059-0497-TR-1 VILLALOBOS VINDAS VIVIANA 401600295 BKD207  JTEHD20VX56041993

22-000059-0497-TR-1

MEDRANO VILLARREAL ANA

CECILIA 502200659  BCY493  MA3FB41S8C0346438

22-000075-0497-TR-1

BELINA IMPORTACIONES E

INNOVACIONES DOS MIL SOCIEDAD

ANONIMA 3101417790 C 159144 1FUYDPYB7WL836961

22-000075-0497-TR-1

AGUILAR MENDEZ PAULA

CASANDRA 113180140 263252  1NXAE92E3KZ025694

22-000099-0497-TR-1 TENORIO GUTIERREZ CLARA NELLY 600970306 428749 KMHJF31JPNU228792

22-000111-0497-TR-1

TRANSPORTES SOGONSA SOCIEDAD

ANONIMA 3101805687  C 173913  EN164867

22-000115-0497-TR-1 OJEDA DIAZ ANDRES 114640010 CL 134952  JAANPR66PS7100081

22-000115-0497-TR-1 MORALES  MORALES RAMON 600890300  CL 258454 MNTVCUD40Z0037626

22-000034-0497-TR-1 ALVAREZ MURILLO VALERIA 116190555 BPQ217  MMSVC41S9JR100531

22-000034-0497-TR-1 JIMENEZ LOPEZ ARIEL JOSUE 115410248  BPZ118 LB37122S1JX508319

22-000119-0497-TR-1 ZELAYA CABRERA JUAN JOSE 206550365 344138 JM7BJ10M100108678

22-000119-0497-TR-1

ARGUEDAS VILLALOBOS LEONEL

DAVID 402020748  MOT 697012  LB5PR8U10KZ405115

21-005214-0497-TR-1 SOLANO LOAIZA EVELIO 302060047  MOT 744188 LXYJCNL04M0120568

21-005214-0497-TR-1 CERDAS ABARCA WILSER JESUS 109640070  FFF009  MA3FB32S9H0853896

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

21-001190-1729-TR UMAÑA PAZ MILAGROS 801150288 880359 3N1BB51D71L115624

21-001190-1729-TR HERNANDEZ VARGASDENNIS JOSUE 115170943 BKK846 LC0C14DA9G0001359

22-000125-1729-TR VICENTE GARRONMARICRUZ 113440702 BKY694 MALC281CBHM058129

22-000139-1729-TR VARGAS VASQUEZ CARLOS LUIS 106050191 207310 BEAB13518082

22-000140-1729-TR

INVERSIONES RENTO CARRO EN

COSTA S.A 3101689107 BTH587 JTDBT923384035986

22-000065-1729-TR SCOTIA LEASING COSTA RICA S.A 3101134446 LMT787 WDC0G0DB3JF377406

22-000136-1729-TR BAG SAN JOSE LEASING SA 3101083308 C171250 JAAN1R75LJ7100091

JUZGADO CONTRAVENCIONAL  DE SANTA ANA



N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

21-000216-1008-TR

CRISTIAN ANDRES JAMES

LOMBANA 117001172118 862154 JS3JB43V7B4200402

21-000035-1464-TR

HACIENDA JUAN VIÑAS SOCIEDAD

ANONIMA 3101002981 C 163771 5C013981

21-000037-1464-TR MANUEL CHAVARRIA VALVERDE 304040042 493050 1N4AB41D7TC757395

21-000039-1464-TR EDUARDO BRENES ARAYA 3-0308-0640 MOT 285116 FR3PCKD06AD000115

21-000041-1464-TR KEVIN DAVID ORTIZ HERNANDEZ 1-1498-0031 BJH675 LB37122S9FH038249

22-000006-1464TR

COCA COLA FEMSA DE COSTA RICA

SOCIEDAD

ANONIMA 3101005212 762288 JS3JB43VX94300651

22-000006-1464TR

HACIENDA JUAN VIÑAS SOCIEDAD

ANONIMA 3101002981 EE 034736 1P06425XCF0021162

22-000004-1464-TR DENNIS OCTAVIO MORA VALVERDE 3-0394-0890 BPZ 216 JTDBT4K38A1366492

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

21-000108-0851-TR SAUREZ BARBOZA MAX 111640780 SSR010 MA3ZF62S1EA319865

21-000225-0851-TR ARRENDADORA DESYFIN S.A 3101538448 CL304720 JAA1KR55EH7100929

21-000229-0851-TR

MAYCA DISTRIBUIDORES SOCIEDAD 

ANONIMA 3101172267 C161527 3ALACYCS0EDFU6178

21-000221-0851-TR

IMPORTACIONES LA RAZA W. F. L. E

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA 3102534316  C163420 JAAN1R75LF7100763

21-000230-0851-TR JESUS DONEY ATENCIO BERMUDEZ 6-0167-0621 190458 VZN610004999

21-000230-0851-TR NURIA DE JESUS LEON QUIROS 1-0729-0444 CL-492074 3N6CD33B0JK899661

21-000188-0851-TR

COOPERATIVA AGRICOLA

INDUSTRIAL VICTORIA R L 3-004-045031 CL-260236 MPATFS85HCT100873

21-000251-0851-TR LUIS DANIEL ULATE VARGAS 2-599-779 C 166619 1HSHWAHN55J013522

21-000339-0851-TR MILAGRO RODRIGUEZ GONZALEZ 2-0508-0152 644541 JTDBT923701040954

21-000355-0851-TR MILTON SAUL MORAGA GUTIÉRREZ 155818345021 BQD766 1NXBR32E85Z388065

21-000348-0851-TR GARRETT WOODSON PENELY 1001590168    231873 JN8HD16YXJW014176

21-000348-0851-TR CARLOS ALBERTO OREAMUNO 1-981-879 790095 4S2W4372100

21-000348-0851-TR 3-101-761330 3-101-761330 96995 SJ40151065

22-000007-0851-TR RUBEN MOTILLA FONSECA 148400416907 MOT 633920 MD2A92CY5JCG00372

21-000344-0851-TR MARIA VIRGINIA DEL RIO 184000632228 582419 1HGEG8649SL007042

22-000021-0851-TR

TRANSPORTE INTERNACIONAL

GASH SOCIEDAD ANONIMA 3-101-013407 C 166619 LYC2CJ711H0000001

22-000031-0851-TR ERIKA MARIA VEGA SANOU 114820224 KTM029 MALAM51BAFM596438

22-000031-0851-TR

LISBETH MARIA RAMIREZ

CHAVARRIA 205600898 BVJ497 JTDBT123510180977

21-000338-0851-TR KARY MARCELA GAMBOA FALLAS 110610163 319374 1HGBA5422GA059491

21-000394-0851-TR MAYKOL MORA ZUMBADO 2-508-0014 521383 KMHCH41CP3U447901

21-000399-0851-TR JUAN CARLOS PEREZ GONZALEZ 2-522-852 MOT 509476 LY4YCML87G0A84370

21-000404-0851-TR

DISTRIBUIDORA LA FLORIDA

SOCIEDAD ANONIMA 3-101-295868 C 146059 3ALACYCS07DY78962

21-000387-0851-TR

AUTOPISTAS DEL SOL SOCIEDAD

ANONIMA 3-101-428504 NO APLICA NO APLICA

21-000380-0851-TR

MARIA ELENA ANTONIO VIQUEZ

UGALDE 4-118-568 JLR003 3N1CK3CD5ZL357538

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

22-000015-1696-TR JUAN CARLOS JIMENEZ VARGAS 106140167 BHZ020 JHLRD2847YC005899

22-000017-1696-TR

CALDERON MORA GERMAN

ANDRES 115150934 MOT—756499 LC6PCJ9M2M0002142

22-000017-1696-TR

CALDERON MORA GERMAN

ANDRES 115150934 MOT—756499 LC6PCJ9M2M0002142

22-000119-1729-TR INGRID ADRIANA PEREZ PANIAGUA 113780506 901523 LGXC14DA3B1008081

22-000119-1729-TR CARLOS MANUEL BLANCO ODIO 103220893 MOT 100000 JYA3CMC03MA007169

JUZGADO DE TRANSITO DE MORA

JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ATENAS

JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE JIMENEZ



N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

22-000036-1598-TR WILLIAM THOMAS DROST 505345904 CL 317861 MMM148FK5KH653073

22-000036-1598-TR ANA GABRIELA SOLANO VILLALTA 1-1277-0879 CL 3273272 AHTFZ29GX09092583

22-000043-1598-TR

3-102-798193 SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA 3-102-798193 BVJ889 8AC906633EE083188

22-000043-1598-TR

JACO BEACH GOLF CARTS

SOCIEDAD ANONIMA 3-101-712670 VE 001676 PH0917020097

22-000044-1598-TR ALEJANDRO CORTES REYES 5-0177-0151 TP 277 JTDBJ21EX02004492

22-000044-1598-TR ALBERTO ROY PINEDA GONZALEZ 1-0315-0538 CL 176290 4S1CL11L4L4212912

22-000056-1598-TR LINETTE MARIETA SAENZ SANDI 1-1036-0855 CL 321409 MPATFS85JMT000181

22-000056-1598-TR

JESSICA MARIA VALLEJOS

CORDERO 1-0973-0526 752589 JS3TD62V9X4115648

22-000061-1598-TR DANIEL NARANJO ALVAREZ 1-1368-0763 734178 JTMZD33VX05088949

22-000064-1598-TR MARÍA JOSE HERNANDEZ NARANJO 3-0438-0506 BLG611 MA3VC41S9HA209406

22-000070-1598-TR JUAN CARLOS RODRIGUEZ AGUILAR 6-0103-1317 682811 MHYDN71V87J101499

22-000075-1598-TR

MICHAEL AARON LEON

CHINCHILLA 1-1172-0975 MOT 269908 L5DPCJB26AZL00403

22-000085-1598-TR WILBERTH ALBERTO AVILAS MORA 1-1833-0822 MOT 711417 LXAPCM4A3LC000431

22-000095-1598-TR

ADEMAR GERARDO MORALES

ARIAS 1-595-0468 843748 JMYLRV96WAJ000381

22-000096-1598-TR

VICTOR MANUEL DE JESUS

HIDALGO NUÑEZ 4-0149-0711 CL 168704 JALC5B1U7M3001113

22-000102-1598-TR

ANGELA MARÍA LUISA ALFARO

QUESADA 6-0028-0500 TP 32 JTDBJ21E604004865

22-000102-1598-TR

SELENIA DE LOS ANGELES

DELGADO DELGADO 2-0598-0501 BFG032 KMHCT41CBEU526321

22-000105-1598-TR

MARÍA GEMMA PANIAGUA

BARRANTES 5-0143-0762 BRW892 MALA841CAKM364003

22-000112-1598-TR

EKONSTRUCTIVO SOCIEDAD

ANONIMA 3-101-668784 BCY758 JTEBH9FJ80K085918

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

221-000040-1425-TR-4 JINZUAN LIMITADA 3-102-788352 CL 310729 1FTEW1EG2HFC62031

21-000421-1425-TR-3

LSPP SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA 3102810481 702057 8AJYZ59G203017630

21-000373-1425-TR-3

HERNANDEZ VILLALOBOS DAVID

ANTONIO 603720350 GBP222 KMHSN81EDFU054151

21-000373-1425-TR-3

MAQUINARIA MPV SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA 3102795653 EE 039794 CAT0416FELBF05063

21-000337-1425-TR-3

TRANSPORTES COSTARRICENSES

PANAMEÑOS SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA 3102009189 SJB 015851 WMARR2ZZ5GC021612

21-000365-1425-TR-3 GOMEZ JIMENEZ RACHELL 604280182 496641 EL530194128

21-000365-1425-TR-3

INMOBILIARIA WANG ZHU

SOCIEDAD ANONIMA 3101274617 CL 277569 JAA1KR55EE7100642

21-000449-1425-TR-3

COOPERATIVA DE AHORRO Y

CREDITO ANDE NUMERO UNO RL 3004045027 BTY774 SALWA2BK5LA745707

21-000449-1425-TR-3 BONNEFOUS AURELIE 125000109318 869322 K960YP030544

22-000017-1425-TR-3 MORALES RUIZ JUAN DE DIOS 601570977 MOT-745936 LXAPCK504LC500172

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

22-000017-1603-TR GOMEZ FERNANDEZ LUIS EDUARDO 114580941 294084 MC763396

22-000017-1603-TR ROJAS GAMBOA EMILIA MARIA 114370095 294084 MC763396

22-000015-1603-TR

ALCAPRA A C P SOCIEDAD

ANONIMA 3101516925 C 140365 1M1AA13Y5SW052832

22-000010-1603-TR

CASTRO MADRIGAL AARON

ALBERTO 208440842 MOT 698951 LTMKD1199L5103610

JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE OSA

JUEZA CONTRAVENCIONAL DE CÓBANO  PUNTARENAS 

JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE GARABITO



21-000484-1598-TR CENTRIZ COSTA RICA, SA. 3-101-036194 BRB662 JTMBD8EV3KJ033135

21-000483-1598-TR SCOTIA LEASING COSTA RICA, SA. 3-101-134446 BQK874 MALC281CAHM215644

21-000491-1598-TR BAC SAN JOSÉ LEASING, SA. 3-101-083308 C 168768 JHHYCL2H1HK013240

21-000493-1598-TR DANIEL MENA QUIROS 6-0274-0374 664694 9BFUT35NX78812499

21-000502-1598-TR AGREGADOS H y M, SA. 3–101-314088 C 170125 1M2AX18C7HM038524

21-000502-1598-TR MARYERI ROJAS MADRIZ 1-0179-0637 590317 1N4EB31P4RC878013

21-000503-1598-TR

JONATHAN JESUS ARAYA

CARVAJAL 1-1270-0469 CB 3000 KMJHK17PP6C030215

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

22-000112-0899-TR

MONGE VALENCIANO MAURICIO

ANTONIO 204170166 909654 2T1AE00E0PC023652

22-000115-0899-TR MURILLO QUESADA FRANCISCO 203260798 595606 WDB2030401A692355

22-000115-0899-TR

ARELLANO ALMENDAREZ JASSER

ANTONIO 155808801321 MOT 378285 LB425PCK7EC000004

22-000122-0899-TR LOPEZ REYES AURORA GILMA 155804979102 MOT 614794 LB420YC55HC032873

22-000122-0899-TR

JIRON RODRIGUEZ WILMER

ALEXANDER 155817109426 455152 9BD18511527052338

22-000134-0899-TR

DAVIVIENDA LEASING COSTA RICA

SOCIEDAD ANONIMA 3101692430 CHM102 W1N0J8AB6MF962679

22-000134-0899-TR ALFARO RODRIGUEZ VIVIANA 206670509 721205 JDAM301S001071797

22-000136-0899-TR RUIZ RUIZ MAYELA 501850911 256663 AE923197046

22-000139-0495-TR ROJAS NUÑEZ OLGER 203040550 TA 001687 KMJWWH7HP6U731161

22-000139-0495-TR

VEGA MOLINA EVELYN DE LOS

ANGELES 117100306 888439 JHLRD1853VC065631

22-000178-0495-TR

ARGUEDAS RAMIREZ WILLIAM

ARIEL 114560543 BMP392 JTDBT903294059572

22-000178-0495-TR

VALVERDE DIAZ YAUSTIN

FRANCISCO 113580452 771403 2T1BB02E6VC186393

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

22-000003-1581-TR

PAOLA MARÍA FLORES

ALTAMIRANO 1-1272-0069 CL-263112 3GNTK7E70CG200227

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

22-000059-1008-TR

GRUPO INDUSTRIAL ABA SOCIEDAD

ANONIMA 3101320635 C 170728 1FVHCYDJX6HW54062

22-000059-1008-TR

SERGIO OSVALDO ROJAS

QUINTANILLA 7-01920060 895648 3N1BC11E38L351101

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

21-000129-1443-TR RONNEY JOSE RANGEL CRUZ 701750816 C 174036 2FWBA2CK69AAJ3418

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

22-000156-0491-TR-A WU YUEZHAO 115600371026 WYZ999 2FMPK4J8XGBC47843

22-000291-0491-TR-D VAZ MONTOYA DEYNA SOFIA 118210928 BVL573 KMHCT4AE3CU203527

22-000357-0491-TR-A SCOTIA LEASING COSTA RICA S.A. 3101134446 CL318355 MPATFR86JKT001740

22-000180-0491-TR-A BRYAN TORRES QUESADA 1-1000-0384 C144762 RC010175

22-000180-0491-TR-A 3-102-570692 SRL 3-102-570692 578527 1NXAE04B6RZ198389

22-000342-0491-TR-B
FARMAMERCANTIL CENTROAMERICANA

SOCIEDAD ANONIMA 3101469394 CL 757571 VF18SRFB4MG410305

22-000342-0491-TR-B 3-101-747775 SOCIEDAD ANONIMA 3101747775 CL 356306 JTFHK02P9H0012271

JUZGADO DE TRANSITO DE GRECIA

JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE JICARAL

JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y MENOR CUANTIA TURRIALBA, CARTAGO

JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y DE MENOR CUANTIA DE COTO BRUS

JUZGADO DE TRÁNSITO DE DESAMPARADOS

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS

JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE GARABITO



22-000360-0491-TR-D FLORES ALVARADO MARGARITA 103820863 285289 EL530229854

22-000360-0491-TR-D BONILLA RUIZ JORDI DAVID 116920237 RZR989 KNAB2512AKT488019

22-000346-0491-TR-B

INVERSIONES QUIRVA SOCIEDAD

ANONIMA 3101645556 CL 287840 3N6CD31B2GK825508

22-000368-0491-TR-D MECHANICS S.A. 3101647254 523748 JN1CBAN16Z0008095

22-000368-0491-TR-D

FLORES FLORES SCARLE DEL

CARMEN 800810075 CL 153096 K050LP022628

22-000168-0491-TR-A VEHICULOS DE TRABAJO S.A. 3101020764 BDV816 JS2YA21S4E6101144

22-000304-0491-TR-A RIVERA BORBON ALLAN 112460819 MOT87648 1KH032371

22-000369-0491-TR-A CASTRO MORA ANA GABRIELA 112190222 DSG237 3N1CC1AD7ZK138848

22-000382-0491-TR-D OROZCO SANDI CRISTIAN JESUS 112240090 MOT 667412 LZSJCMLC6K1007006

22-000213-0491-TR-B

MENDEZ HIDALGO STEPHANIE

MARIA 115770980 BSX568 JTDKT4K31B5336244

22-000404-0491-TR-D

GARBANAO FALLAS ALEX

MAICONY 111280384 648824 1HGEJ8143TL004132

22-000404-0491-TR-D

SAENZ UMAÑA ROBERTO

GUSTAVO 110000926 595862 2CNBJ18U9R6937822

22-000241-0491-TR-B

VILLEGAS CUBERO ROBERTO

JOVEL 110810261 BRV934 TSMYA22S7KM654808

22-000241-0491-TR-B

SURF SHUTTLE DI RIELA

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA 3102792061 BJY887 LB37422S0GX401133

22-000384-0491-TR-A OCAMPO BARBOZA STEPHANIE 115610517 693148 KMHVA21NPTU186702

22-000033-0491-TR-B

GOMEZ VILLALOBOS YENDRY

DAYANNA 117440409 908652 3N1CB51D9YL311224

22-000376-0491-TR-B QUIROS MORA MIGUEL SELEY 602540833 97986 VC120051248

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE ESTAS PERSONAS, QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 172 DE 
LA LEY DE TRÁNSITO N.º 9078, TIENEN DERECHO A COMPARECER AL DESPACHO JUDICIAL DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ 
DÍAS HÁBILES A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO, A MANIFESTAR SI DESEAN CONSTITUIRSE 
COMO PARTE O NO DEL PROCESO, CON LA ADVERTENCIA DE QUE DE NO HACERLO, SE ENTENDERÁ QUE RENUNCIAN A ESE 
DERECHO Y LOS TRÁMITES CONTINUARÁN HASTA SENTENCIA. PUBLIQUESE POR UNA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL 
LA GACETA. 

Lic. Wilbert Kidd Alvarado,
Subdirector Ejecutivo1 vez.—Solicitud N° 331830.—( IN2022632659 ).



 ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DPTO DE COBRO ADMINISTRATIVO 

La Municipalidad de Santa Cruz, Guanacaste en conformidad con lo dispuesto en los artículos 137 y 169 del Código de Normas y 

Procedimientos Tributarios vigente, notifica por este medio a las personas físicas y jurídicas que a continuación se indican: 

N. de
Persona 

Cedula Nombre Deuda Finca Rubros 

15922 3101301861 PLAYA AZUL TREINTA TURQUEZA 13 167 430,97 1070-Z-000 CANON 

15984 3101302367 PLAYA AZUL CUARENTA Y TRES ANIS S.A. 12 978 684,69 1077-Z-000 CANON 

15985 3101302471 PLAYA AZUL CUARENTA Y CUATRO PERLA 12 765 913,74 1078-Z-000 CANON 

15913 3101301823 PLAYA AZUL VEINTISEIS AMATISTA H I J 
SOCIEDAD ANONIMA 

11 256 881,68 1066-Z-000 CANON 

70992 3101670643 3101670643 S.A. 9 642 257,54 233062-
000/233063
-000

IBI/ MPO 

29314 3101483553 INVERSIONES CROWEA SALIGNA  SA 9 456 411,87 155110-000 IBI 

15925 3101301896 PLAYA AZUL CUARENTA Y DOS QUARZO L A N 
SOCIEDAD ANONIMA 

9 403 314,49 1076-Z-000 CANON 

3012 500630677 MARIANO  VASQUEZ CONTRERAS 8 706 356,81 S09255-
000/ 
S09256-
000/ 
S09257-
000/ 
S00554-
000 

IBI/ MPO/ BAS/ 
LVP 

647 105730019 JORGE ARTURO ALVAREZ CORRALES 8 432 704,40 ZM0033-
000 

CANON 

33067 3102432787 LAGARTILLO DEVELOPMENTS LIMITADA 7 099 236,69 054133-
000/ 
056215-000 

IBI 

MUNICIPALIDAD DE SANTA CRUZ
MUNICIPALIDADES



79058 3101159472 FAMA DEL SOL SOCIEDAD ANONIMA 5 649 004,24 0613-Z-000 CANON 

10269 501550385 LUZ DEL CARMEN  RODRIGUEZ LOPEZ 5 371 055,13 001290-Z-
000 

CANON 

15932 3101302009 PLAYA AZUL VEINTISIETE CELESTE KLM 
SOCIEDAD ANONIMA 

4 994 496,19 001067-Z-
000 

CANON 

15515 3101172987 RANCHO ENCINO S.A. 4 173 396,87 ZM0030-
000 

CANON 

77195 3102743889 FLY STRAIGHT PLAYA GRANDE SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LTDA 

4 066 092,40 067340-000 IBI/ BRI 

42307 3101054301 SUPER SANTA CRUZ S.A. 3 890 327,99 PAT LIC/ COM 

42190 3101676301 TAMARINDO VOLCANO BEACH S.A 3 650 974,38 PAT LIC/ COM 

27480 3101469376 MIRETTE ACUASOL SA 3 002 620,65 155081-000 IBI 

33212 3102645177 CORPORACION LA COLINA MURILLO PACHECO 
LTDA. 

2 900 466,99 PAT LIC/ COM 

39229 3101368664 SPA DE EROS S.A 2 873 233,30 PAT LIC/ COM 

28486 3101438274 VALLDEMOSSA DE MALLORCA SOCIEDAD 
ANONIMA 

2 676 269,96 161052-000 IBI/ BAS 

23224 36404732 ABASCAL MIGUEL ANTONIO 2 544 238,30 SP5072-
000 

IBI 

14335 3101118651 RANCHO LAS COLINAS S A    LOTE 32 2 350 600,49 099785-000 IBI 

25983 503130428 CRISTIAN ALBERTO ARRIETA BARRANTES 2 318 023,77 152048-
000/ 
149824-
001/ 
168628-000 

IBI/ MPO 

39678 3101314266 ESTILO ORIGINAL ISADRI S.A. 2 167 978,16 154952-008 IBI 

74431 P204013595 ANA ALEJANDRINA ESTRADA CASTRO 2 088 370,80 48407-001 IBI/ MPO 

32389 3101409038 SUNNYLAND OF OROSI SOCIEDAD ANONIMA 1 881 307,67 058394-000 IBI/ BAS/ MBI 



66785 P6194000 EDER  WOLFGANG 1 764 537,52 032358-
000/ 
203158-002 

IBI/ BRI/ MBI 

1320 300960267 MARIA ELENA VALLE VELASQUEZ 1 736 837,15 ZM0122-
000 

CANON 

78164 3102748628 3102748628 SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

1 701 038,35 224376-000 IBI/ BC1 

82514 3102805065 HH DESIGN PROPERTIES LIMITADA 1 674 470,11 150434-000 IBI/ BAS/ MBI 

15931 3101301917 PLAYA AZUL CUARENTA Y CINCO PLATINO 1 651 261,92 1022-Z-000 CANON 

32452 3101523716 PACIFIC PARK ESPADA C. SIETE SOCIEDAD 
ANONIMA 

1 555 490,84 077814-F-
000 

IBI/ BC1 

22599 VJ579487 HEAL JAMES RONALD 1 536 653,94 031706-001 IBI 

75085 502030602 SURELY  MATARRITA OBANDO 1 509 724,56  PAT LIC/ COM 

23618 3102453617 PLAYING THE FOOL LIMITADA 1 431 376,33 43051-000 IBI/ MBI 

38825 493017067 COREY SURVANT ROBB 1 423 783,30 67346-003 IBI 

34523 503030767 GARCIA MORENO KATHIA GINNETTE 1 395 096,43 142117-
000/ 
072018-003 

IBI/ BAS 

73866 3102746810 PARADISE BREWING COMPANY S.R.L. 1 383 061,87  PAT LIC/ COM 

24323 3101310437 GREEN FLAG SOCIEDAD ANONIMA 1 351 882,52 119585-000 IBI 

29701 3101419890 COMETA OCHO MARRON  SA  CONDOM.08 1 281 773,14 49997-F-
000 

 

72788 3102744100 GANESH GARDEN LIMITADA 1 276 224,00  PAT LIC/ COM 

77224 3102777135 PUNTO CORP. S R L 1 245 114,85  PAT LIC/ COM 

71787 3102724993 PRINCESA CAFE LIMITADA 1 223 700,86  PAT LIC/ COM 

15198 700500015 CORDERO GONZALEZ ANA ISABEL 1 177 389,98 139325-000 IBI/ BAS/ LVP / 
MPO 

41229 502420465 CARMEN LIA GUTIERREZ REDONDO 1 138 784,52 197845-
000/ 

PAT/ IBI/ BAS/ 
BC1 



S03156-
000 

73759 3102749939 3102749939 SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

1 110 203,45 196193-000 IBI/ BRI 

46302 115580511 CLAUDIA  MUÑOZ GUTIERREZ 1 105 508,61 PAT LIC/ COM 

74982 503480243 GREIVIN  ANTONIO  MARCHENA MARCHENA 1 095 693,37 PAT LIC/ COM 

29769 503160110 GABRIELA  GOMEZ MATARRITA 1 087 303,83 CEM 

43598 503710806 MARIANELA  LEAL VILLARREAL 1 072 514,01 59094-002 IBI 

37184 3102273057 UNIPACIFIC LTDA 1 069 900,90 067283-
000/ 
097007-000 

IBI/ BCI 

41857 3102532615 SEA GARDEN MARGARITA L.T.D.A 1 069 327,20 148229-000 IBI 

38135 3102671559 SPROUT LIMITADA 1 068 795,74 PAT LIC/ COM 

32632 3102498619 M & C GUANACASTE BLUE HIGH SOCIEDAD 
ANONIMA 

986 842,63 035183-000 IBI 

28665 301480478 CONCEPCION  ACUÑA BONILLA 938 473,84 159385-000 IBI 

10369 501550906 LOPEZ ROSALES JUAN RAFAEL 908 317,80 181057-002 IBI/ BAS 

74958 3102720805 CAP FERRAT LIMITADA 869 046,95 075269-000 IBI 

73941 800950407 JOSEPH TOTTEN OBUTCHE OBUTCHE 848 406,86 172946-
000/ 
172947-000 

IBI/ BAS 

6813 500760727 ROCHA GONZALEZ FELIX FERNAN 774 771,79 27949-B-
000 

BC1 

77424 502660617 DAVID   ANGULO HERRERA 770 392,66 S03255-
000 

IBI 

42123 3102670855 3102670855 S.R.L. 728 354,87 

74574 503460912 JOHANNA  PATRICIA  ORTIZ  RAMIREZ 694 670,40 200553-000 PAT COM/ IBI/ 
BAS 

76495 503670857 ERICKA  GUTIERREZ MATARRITA 686 420,06 141598-000 BAS/ MPO 

32488 3101470958 INDICA LAMBER I.L SOCIEDAD ANONIMA 665 029,72 035227-000 BAS/ IBI/ MBI 



78478 3101755859 3-101-755859 SOCIEDAD ANONIMA 617 969,76 148308-000 IBI/ BAS 

22350 502970408 MARIA LUCILA GOMEZ GOMEZ 609 398,77 126197-000 IBI/BAS/LVP/MP
O 

651 105760676 MENA BONILLA HADY MARIA 603 868,65 68043-000 IBI/ BAS 

38756 3101044766 INMOBILIARIA MARICE S.A 582 234,68 137424-000 IBI 

81839 3101690400 DJOEL SOCIEDAD ANONIMA 572 613,70 154509-
000/ 
181620-000 

IBI 

41417 3101441895 EMERALD WOODS MALAQUITA NUMERO 
VEINTE S.A 

562 150,10 161945-000 IBI 

23792 111080172 JUAN LUIS GARCIA GUTIERREZ 554 169,81 ST9915-
000 

IBI/ BAS 

44924 3102715197 3102715197 SOC. RESPONSABILIDAD LTDA 547 641,54 207375-
000/ 
207374-000 

BAS 

10779 3101329639 VISTA MAR PURA VIDA SA 505 203,74 131092-
000/ 
131093-000 

IBI 

43848 3102686255 JUDIS PLACE LLC S.R.L.T.D.A 491 643,91 136876-000 IBI 

73302 3102752890 TAMARINDO MOVIMIENTO S.R.L. 464 808,90  PAT COM 

24370 3101422391 LAS CUMBRES ISABELLA Y MARIANA  SA 463 338,82 139405-000 IBI/ BAS 

31885 3101471531 WATERBERRY FIJI WF SA 459 750,09 154914-000 IBI 

29115 502580732 LUIS GABINO GUTIERREZ CRUZ 454 624,09 ST9829-
000 

IBI/ BAS/ BC1 

7619 502420367 JOSE FRANCISCO BRICEÑO GUTIERREZ 440 950,84 70098-000 IBI/ BAS 

77956 YA0911384 ADRIANO FRANCESCO PRETTO 439 237,29 33456-000 IBI/BAS 

391 104430575 JORGE  MORALES CHAVEZ 425 873,03 031520-003 IBI/ BAS/  MBI 

36474 2,2068E+10 JUANA GLADIS MELENDEZ 425 453,32 156255-000 IBI 

5359 500940672 MORAGA LOPEZ PABLO 418 763,66 45385-002/ 
135430-002 

IBI/ BD1 



77174 503700182 GIRLANY  VILLARREAL ALVAREZ 415 665,13 238035-000 IBI/ MPO 

42763 45837981 ANIELA DANNEFORS SUSANNE 414 484,08 207053-000 IBI 

10960 3101182005 DELFINES DE PLAYA GRANDE SA 411 295,00 67343-000 IBI/  MBI 

22002 501390730 BERTILA  RUIZ CASTILLO 402 875,13 CEM 

82219 1,5582E+11 JESSICA KAROLINA  RODRIGUEZ RODRIGUEZ 389 184,08 157594-000 IBI/ BAS 

13731 502670450 MARIA ISABEL GRIJALBA BARRANTES 373 327,43 127740-000 IBI/ BAS 

8464 502040080 AYLEN PATRICIA ORTIZ ALVAREZ 355 439,44 142427-000 IBI/ BAS 

39212 106730255 AGUILAR DALOLIO ROCIO LORENA 353 946,37 107919-
000/ 
163043-
000/ 
232359-000 

IBI/ BAS 

23743 503570623 LOPEZ SEQUEIRA DAILIN 348 556,03 105297-000 IBI/BAS 

38643 3102658396 COSTA VERDE Y CELESTE LLC CUATRO LTDA 324 139,27 PAT COM 

17478 106900785 ESPINOZA SANDOVAL MARLENE PATRICIA 313 181,91 076875-
003/ 
022736-003 

IBI/ BAS/ MPO 

73879 479126805 ASHLEY RITA 307 700,36 170687-000 IBI/ BRI 

12184 502610902 HENRY  BONILLA ALVAREZ 307 059,85 156921-000 IBI/ BAS 

12139 502770859 OLMAN  GUTIERREZ ORDOÑEZ 305 864,66 112955-000 BAS 

75077 3101575762 INVERSIONES LA URRACA DEL MAR S A 304 448,41 130633-000 IBI/ BAS/ BC1 

77450 501550167 BENEDICTA  VALLADARES RODRIGUEZ 297 197,36 233640-000 IBI/ BAS 

79745 504600672 NAYELI  RODRGUEZ ORTIZ 296 979,42 147645-001 IBI/ BAS 

27812 204510218 VELAS BENAVIDEZ MAINOR 296 899,48 156926-000 BAS 

82322 1,558E+11 CARLA PATRICIA CALERO MENDIETA 291 561,29 136086-000 IBI/ BAS 

31592 900260855 EDUARDO REYES RIOS VASQUEZ 280 740,58 156920-000 BAS 

30670 502970305 JULIO ANTONIO LOAICIGA LARA 279 937,01 156917-000 IBI/ BAS 



38398 801070529 LENNY  PRECIADO VARGAS 279 293,91 169077-
002/ 
168887-000 

IBI/ BAS 

79742 064RE00375200199
9 

SUSANA  RIZO JIMNENEZ 279 293,91 156923-000 BAS 

23790 3101426400 MARVELOUS TROPICAL PLACE SOCIEDAD 
ANONIMA 

277 014,38 31698-000 IBI/ MBI 

82232 C01392018 KENY TUDITK  HURTADO 274 642,72 211744-002 BAS 

4356 501420581 BUSTOS MORALES NOEMY 269 485,85 S13312-
000 

IBI/ BAS/ MPO 

67296 501150185 JUAN RAMON RIVAS GUTIERREZ 261 822,95 136370-000 BAS 

2235 500440325 ROSALES GUTIERREZ MARIA ANGELA 260 521,04 83493-000 BAS 

16404 601970859 BRICE?O RUIZ MARGOT 259 378,92 75276-000 IBI/ BAS 

27733 3101471293 VILLA NATACHA INVESTISSEMENTS 
GUANACASTE SOCIEDAD ANONIMA 

258 994,96 133668-000 BAS 

82190 X3088083 MIRANDA  LINIGER 258 257,15 211274-000 BAS 

82195 3101553546 LORISA DE MONIQUE SOCIEDAD ANONIMA 258 257,15 184498-000 BAS 

12183 502610901 GUTIERREZ OVIEDO SAYDEN ISAIAS 251 435,71 99501-000 IBI/ BAS 

35764 1,5581E+11 RIOS MALTEZ LEONOR 249 065,32 93136-000 IBI/ BAS 

1677 500199669 GONZALEZ DUARTE TEODORA 245 319,13 27933-000 BAS 

860 108320678 BENILDA  ANGULO PERAZA 243 989,11 95853-000 IBI/ BAS 

1202 203250707 CHAVES MOLINA LORENA MARIA 236 325,96 98493-000/ 
174057-000 

IBI/ BAS 

81807 504140718 SHARIN MAGALY CASTILLO FERNANDEZ 232 146,27 179010-000 IBI/ BAS / MPO 

6084 501050110 JULIAN ETELBERTO ROSALES GONZALEZ 230 884,49 82756-000 IBI 

5937 501090560 NEFTALI  CHAVARRIA LOPEZ 217 020,71 S03288-
000 

IBI 

25825 3101419506 DANUBBIA PAMPERA DP  SA 215 943,27 155640-000 IBI/ MBI 

46108 700840698 RODRIGUEZ RUIZ XINIA 212 239,43 200148-000 IBI/ BAS 



82112 503430582 LUIS FERNANDO BALTODANO SANCHEZ 190 468,77 201261-000 BAS 

8557 502000264 GOMEZ JUAREZ ALLEN 186 382,90 100474-001 IBI/ MPO 

46458 401130146 OLGA CECILIA AVENDAÑO ARAYA 170 491,47 154194-000 IBI 

4015 501401167 EPIFANIA ESTELITA CISNEROS CISNEROS 161 635,48 085812-000 ARR 

13314 502700157 GUTIERREZ LOPEZ HEILEN 142 756,51 76910-000/ 
087198/ 
134043-002 

IBI/BAS/MPO 

77957 YA0911386 ANTONELLA  LUPPI 137 165,23 33456-004 IBI 

80713 3101426937 MARBELLA TIDES T.H. SOCIEDAD ANONIMA 130 788,13 143999-
000/ 
144038-000 

IBI 

82159 502610700 HENRY  ZUÑIGA CERDAS 129 128,95 93501-001 B1D 

73776 HC385668 SEAN  P MURRAY 116 111,87 138549-000 IBI/ BAS 

67466 502030522 LEONARDO  CABALCETA BRICEÑO 110 706,46 219973-000 IBI/ MPO 

Se previene que cumplido el plazo de tres días hábiles se tendrá por notificada la comunicación de requerimiento de pago y de no 

cancelado el monto adeudado, vencido el plazo se trasladará el caso a la vía judicial. Para futuras notificaciones, el contribuyente o 

responsable debe señalar el lugar para recibirlas y, en caso de que no lo haga, las resoluciones que recaigan quedan firmes 

veinticuatro horas después de dictadas. 

         Msc. Jorge Arturo Alfaro Orias, Alcalde.—1 vez.—Solicitud N° 336493.—( IN2022632932 ).  
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